
No. Artículo Observación Propuesta de Redacción Interesado Respuesta ANH

1
1 "Ámbito de 
Aplicación".

"Se debería expedir un nuevo acuerdo que regule completamente el tema de acreditación de inversiones y que expresamente derogue el anterior Acuerdo 10 de 2021 y sus resoluciones aclaratorias porque de lo contrario las disposiciones sobre acreditación van a quedar dispersas. 
Se debería expedir un nuevo acuerdo que regule complemente el tema de extensiones del Acuerdo 06 de 2023 para que las disposiciones no queden dispersas." sin sugerencias GeoPark Colombia SAS 

Las disposiciones que modifican acuerdos vigentes hacen parte del cuerpo normativo que se está emitiendo y se entienden incorporadas a él, sin perjuicio de lo 
anterior se realiza un re-organización del Acuerdo para que sea totalmente claro cuáles artículos modificarán el Acuerdo 6 de 2023.  Adicionalmente, se acoge 

la recomendación de abordar el Acuerdo 10 en un nuevo proyecto de acuerdo.

2 1 "Ámbito de 
Aplicación".

1. El artículo utiliza el término "indirectamente", aclarar el alcance o brindar un ejemplo.
2. Se precisa el alcance del Acuerdo, según las observaciones realizadas al artículo 8.

El presente Acuerdo podrá aplicarse a los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos entendiendo por estos los Contratos de Exploración y Producción de Hidrocarburos (E&P), Contratos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (E&E), Contratos de Evaluación Técnica (TEA), Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Convenios de Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, Convenios de Explotación de Hidrocarburos, Contratos Especiales de Exploración y/o Explotación de Hidrocarburos y Contratos de Operación y Administración de Áreas con Activos Productivos suscritos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, así como los demás contratos o convenios que adopte el Consejo Directivo, salvo las 
excepciones expresamente planteadas en este Acuerdo. 

GRAN TIERRA ENERGY

1. Al incluir el término directa e indirectamente se busca abarcar todos les acuerdos que puedan regular nuevos modelos contractuales y que no se encuentren 
taxativamente incluidos en el listado teniendo en cuenta la libertad de configuración que establece el artículo 76 de la Ley 80 de 1993, sim embargo se hace un 

ajuste de redacción para aclarar el punto.
2. Se acoge la observación y se incorpora el título I Aspectos Generales en el que se aclara el alcance del acuerdo; en el mismo se aclara el acogimiento y 

aplicación del acuerdo. Para mayor claridad se re-organiza el texto completo del acuerdo.

3
1 "Ámbito de 
Aplicación".

1. Se entiende que el ámbito de aplicación hace referencia a todo el acuerdo por lo que se sugiere que no se incluya como parte del título I, sino que sea previo a este.

2. Se sugiere incluir la siguiente frase al final del artículo, dado que, si bien sigue siendo un contrato hasta tanto no se materialice la renuncia, es importante dejar este tema claro y no a interpretación.
"De igual forma, este reglamento aplicará para aquellos contratos donde se haya solicitado su renuncia, terminacion o traslado de compromisos por imposibilidad de ejecutar el programa de trabajo según lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 2 de 2017, Acuerdo 1 de 2022 u otras regulaciones aplicables." 

3, El artículo utiliza el término "indirectamente", se sugiere aclarar el alcance o eliminarlo.

4. Se precisa el alcance del Acuerdo, según las observaciones realizadas al artículo 8.

Se sugiere la siguiente redacción:
Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El presente Acuerdo podrá aplicarse a los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos entendiendo por estos los Contratos de Exploración y Producción de Hidrocarburos (E&P), Contratos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (E&E), Contratos de Evaluación Técnica (TEA), Convenios de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, Convenios de Exploración y Producción de Hidrocarburos, Convenios de Explotación de Hidrocarburos, Contratos Especiales de Exploración y/o Explotación de Hidrocarburos y Contratos de Operación y Administración de Áreas con Activos Productivos suscritos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, así como los demás contratos o convenios  que 
adopte el Consejo Directivo, salvo las excepciones expresamente planteadas en este Acuerdo. De igual forma, este reglamento aplicará para aquellos contratos donde se haya solicitado su renuncia, terminacion o traslado de compromisos por imposibilidad de ejecutar el programa de trabajo según lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 2 de 2017, Acuerdo 1 de 2022 u otras 
regulaciones aplicables.

ACP

1. Se acoge la observación y se incorpora el título I Aspectos Generales en el que se aclara el alcance del acuerdo; en el mismo se aclara el acogimiento y 
aplicación del acuerdo. Para mayor claridad se re-organiza el texto completo del acuerdo. 2.No se considera necesario hacer la aclaración porque los artículos 

relativos a la imposibilidad de ejecutar el objeto del contrato disponen expresamente su aplicación. 3.Ver respuesta al numeral 1 de la observación 2, 4.Ver 
respuesta a la observación No.1

4 1 "Ámbito de 
Aplicación".

Amablemente, solicitamos incluir de manera expresa los Contratos Especiales de Proyectos de Investigación CEPI.

“Artículo 1. Ámbito de Aplicación
El presente Acuerdo podrá aplicarse a los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos entendiendo por estos los Contratos de Exploración y Producción de Hidrocarburos (E&P), Contratos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (E&E), Contratos de Evaluación Técnica (TEA), Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Convenios de Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, Convenios de Explotación de Hidrocarburos, Contratos Especiales de Exploración y/o Explotación de Hidrocarburos, Contratos Especiales de Proyectos de Investigación CEPI y Contratos de Operación y Administración de Áreas con Activos Productivos suscritos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, así como los demás contratos o 
convenios relacionados, directa o indirectamente con estos que adopte el Consejo Directivo”

ECOPETROL SA Se entiende incorporado dentro de la redacción del artículo  del Acuerdo, sin perjuicio de lo anterior no se puede perder de vista que los CEPI tienen regulación 
especial que no está siendo modificada por este acuerdo.

5 2 "Área de Evaluación". Por favor aclarar cuál es la medida o incentivo que contiene este artículo. sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC Lo que buscaba el artículo, conjuntamente con los artículos 4 y 5 era racionalizar la entrega del área remanente de evaluación luego de delimitada el área de 
producción, teniendo en cuenta las observaciones se ajusta como se puede ver en la respuesta la observación 6.

6 2 "Área de Evaluación". comprende la envolvente de la proyección vertical en superficie de la o las estructuras o trampas
geológicas que contienen el o los Descubrimientos

Omitir. Apenas con un pozo descubridor, y si acaso es posible perforar 2 o 3 pozos más dentro del PEV es muy temprano para definir una estructura y proyectarla en superficie para delimitar un área. El objeto del PEV es precisametne delimitar y determinar si hay comercailidad, por lo tanto la delimitación se debe hacer una vez declarada la comercialidad con la definicion del 
Área de Producción.

GeoPark Colombia SAS Se acoge la observación y se elimina el artículo; en su lugar, la propuesta que incorporaba el artículo 2 Área en Evaluación, el artículo 4 de Área en Producción o 
Explotación y el artículo 5 Devolución de Áreas, se reemplazó por los artículos 14 al 19

7 2 "Área de Evaluación". Se solicita no crear nuevas definiciones de "Area de Evaluación" las cuales a futuro pueden entrar en contradicción con las definiciones ya establecidas en los contratos, reglamento de selección de contratistas aplicable o regulación técnica aplicable como  la reciente Resolución 40537 de 2024 del Ministerio de Minas y Energía. eliminar Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 6

8 2 "Área de Evaluación". 

Ya existe una definición técnica "Área de Evaluación" incluida en la Resolución 40 537 de diciembre de 2024 que indica:
"Área de evaluación. Sin perjuicio de lo que sobre el particular establezca cada modelo de contrato, es la porción del área contratada en la cual el contratista realiza un descubrimiento y en la que ha decidido llevar a cabo un programa de evaluación para establecer o no su comercialidad. Esta porción ha de estar enmarcada por un polígono preferiblemente regular en superficie 
que comprenda la envolvente de la proyección vertical en superficie de la estructura que corresponde al descubrimiento."

Es importante precisar que la evaluación se circunscribe al descubrimiento, es decir al yacimiento específico, no en general la columna estratigráfica inlcuida en la proyección al polígono establecido en superficie, en la medida en que el objeto del PEV es precisametne delimitar y determinar si hay comercailidad, por lo tanto la delimitación se debe hacer una vez declarada la 
comercialidad con la definicion del Área de Producción. Por tanto, se considera que por está vía no debería cambiarse la definición o acoger la contenida en la Res. 40537. 

Eliminar el artículo o acoger la definición de la Res. 40537.
ACP Ver respuesta a la observación 6

9 2 "Área de Evaluación".  Se solicita no crear nuevas definiciones de "Area de Evaluación" las cuales a futuro pueden entrar en contradicción con las definiciones ya establecidas en los contratos, reglamento de selección de contraƟstas aplicable o regulación técnica aplicable como  la reciente Resolución 40537 de 2024 del Ministerio de Minas y Energía. Sesugiere eliminar ACP Ver respuesta a la observación 6

10 3 "Operaciones de 
Evaluación".

Por favor aclarar si la medida o incentivo de esta cláusula, es que las actividades propuestas en el PEV no sean consideradas como compromisos contractuales y si antes de la entrada en vigencia de este Acuerdo, lo son. sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC

El propósito del artículo es precisar la consecuencia de la inejecución de las operaciones de evaluación propuestas, lo que implica que en caso de inejecución la 
consecuencia es la pérdida del derecho a declarar comercialidad con las consecuencias previstas en el contrato, pero no el cobro de las actividades no 

ejecutadas. Actualmente depende de cada contrato vigente, su régimen legal y las circunstancias de cada caso.  Para mayor claridad se cambia el título del 
artículo por No Ejecución de Programa de Evaluación y Declaración de comercialidad y se ajusta su redacción.

11 3 "Operaciones de 
Evaluación".

Esta disposición: "Las actividades propuestas para el Área de Evaluación no serán consideradas como compromisos contractuales; no obstante, la inejecución de las actividades de evaluación dentro del plazo del programa de evaluación o de sus prórrogas, o la no presentación del informe final de evaluación dentro del término establecido para el efecto, darán lugar a la pérdida 
del derecho, (...)" aplica a todos los Contratos E&P, E&E, etc o solo a los que se acojan al presente Acuerdo? 
A pesar de que el entendimiento por parte de los Contratistas / Operadores es que las actividades del Programa de Evalución no son "compromisos" y no son "obligatorias" y que la consecuencia de su inejecución es la pérdida de los derechos sobre el área, la ANH ha venido sosteniendo que estas actividades son obligatorias e incluso ha cobrado su valor cuando no se han 
ejecutado o ha pedido que se trasladen o acrediten en otro contrato. Por favor aclarar.

N.A. GeoPark Colombia SAS La disposición se entenderá incorporada a cada contrato en el que el contratista voluntariamente se acoja. Ver respuesta a la observación 10.

12 3 "Operaciones de 
Evaluación".

1. Considerando que el objetivo del contrato es promover el cumplimiento de las obligaciones, se sugiere incluir la posibilidad de extender a un año, el término que tienen las compañías para modificar el programa de evaluación (el "PEV"). Por ejemplo, puede que en el corto plazo los resultados de un pozo demuestren la suficiencia de las actividades en curso para declarar la 
comercialidad (incluso antes de finalizar el término previsto para el PEV), en ese orden se está dando la oportunidad a un contratista cumplido e interesado en el área de continuar con sus operaciones, ajustándolo a sus necesidades.
2. Sugerimos revisar el alcance de la imposibilidad de declarar la comercialidad si no se ejecuta una actividad, pues no todas las actividades son trascendentes o revisten de tal relevancia como para truncar el derecho e interés que tiene el contratista en declarar la comercialidad. Por ejemplo, se podría llegar al absurdo en que por no realizar un PBU, aunque se hubiesen 
ejecutado las demás actividades propuestas, el contratista no pueda declarar comercialidad.
3. Se considera desproporcionado que la consecuencia de no presentar el Informe Final de Evaluación conlleve la perdida del derecho sobre el área comercial. Si bien se reconoce la importancia de entregar de forma oportuna la información recabada en el contrato, si el objetivo último de un PEV (evaluar un descubrimiento) se alcanzó, el contratista con su mera manifestación 
debería de mantener el derecho. En caso que no se presente el Informe correspondería a la ANH acudir a las herramientas contractuales a su alcance para conminar al contratista a cumplir.

Artículo 3.1. Las actividades propuestas para el Área de Evaluación no serán consideradas como compromisos contractuales; no obstante, la inejecución de las actividades de evaluación dentro del plazo del programa de evaluación o de sus prórrogas (salvo que el contratista justifique las razones técnicas o económicas por las cuales no ejecutó alguna de las actividades), dará 
lugar a la pérdida del derecho del contratista, a establecer la comercialidad de su Descubrimiento, y, por ende, procederá la devolución del Área de Evaluación.
Artículo 3.2. En el evento en que un Programa de Evaluación exceda el plazo de un (1) año, el Contratista podrá modificarlo durante los doce (12) meses siguientes a la fecha de presentación del respectivo Programa de Evaluación ante la ANH.

GRAN TIERRA ENERGY

1. Teniendo en cuenta las observaciones realizadas se precisó que el alcance de este artículo es la No Ejecución de Programa de Evaluación y Declaración de 
comercialidad por consiguiente el mismo no regula plazos de ajuste del programa de evaluación. 2 y 3.  Para mayor claridad se cambia el título del artículo por 
No Ejecución de Programa de Evaluación y Declaración de comercialidad y su se ajusta su redacción y se incorpora un  parágrafo que le permitirá al contratista 

prescindir del programa de evaluación previa solicitud escrita a la ANH cuando cuente con los elementos técnicos suficientes para delimitar el yacimiento.

13 3 "Operaciones de 
Evaluación".

Pese a que la Memoria Justificativa del proyecto de Acuerdo indica que se pretende unificar la definición de "Operaciones de Evaluación", entre otras, la redacción del artículo 3 no describe el significado de tal expresión. La norma propuesta señala que las actividades que el evaluador ofrece ejecutar (Programa de Evaluación) no serán obligatorias y los efectos que tiene en 
materia de devolución de áreas su no realización. En consecuencia, se sugiere reformular la denominación del artículo e incluir la definición de "Programa de Evaluación", de ser ese el propósito de la norma. Sin embargo, y conforme al comentario del artículo 2 se solicita no crear nuevas definiciones contrarias a las ya establecidad en los contratos o la normatividad. 

eliminar Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a los numerales 2 y 3 de la observación 12.

14
3 "Operaciones de 

Evaluación".

1. Se destaca la expresión que se incluye en este artículo que reafirma que "Las actividades propuestas para el Área de Evaluación no serán consideradas como compromisos contractuales", con lo cual estamos totalmente de acuerdo.

2. La Resolución 40 537 de diciembre de 2024 ya incluye la definición de "Evaluación u operaciones de evaluación" y no se considera que por la vía de este acuerdo, que además, es de acogimiento voluntario, se modifique una definición técnica.

3. Conforme el comentario del art.2, y bajo el entendido que la evaluación se predica sobre yacimientos, la pérdida del área de evaluación debería referirse exclusivamente a la formación evaluada respecto de la cual no se presentó la comercialidad, y no sobre la totalidad del polígono en superfecie, por cuanto podrán niveles y formaciones adicionales sobre la misma columna 
estratigráfica que no fueron objeto de evaluación.
Teniendo en cuenta que este artículo podría llevar a cambios técnicos significativos respecto de la definición del Ministerio, y que no se entiende  la necesidad de incorporarlo, sugerimos que se elimine o que en su defecto se permita una discusión con las áreas técnicas para su mejor comprensión.

3. Considerando que el objetivo del contrato es promover el cumplimiento de las obligaciones, se sugiere incluir la posibilidad de extender a un año, el término que tienen las compañías para modificar el programa de evaluación (el "PEV"). Por ejemplo, puede que en el corto plazo los resultados de un pozo demuestren la suficiencia de las actividades en curso para declarar la 
comercialidad (incluso antes de finalizar el término previsto para el PEV), en ese orden se está dando la oportunidad a un contratista cumplido e interesado en el área de continuar con sus operaciones, ajustándolo a sus necesidades.

4. Se destaca que en muchas ocasiones las actividades no se pueden llevar a cabo por causas ajenas a la diligencia del Operador. Por ejemplo un pozo que declina fuertemente y se vuelve inviable económicamente tenerlo en producción hasta que finalice el PEV.
Durante la fase de evaluación también podrían haber actividades que se hayan programado y que finalmente no sean necesarias para que el campo pase a la siguiente fase (explotación comercial). Al limitar la posibilidad de declarar la comercialidad antes de ejecutar las actividades, tendría efectos nocivos al retrasar el ingreso de producción, y deteriorar la economicidad del 
proyecto. 

5. Teniendo en cuenta los cambios que implicaría, no quedaaría claro si la aplicación de este concepto sería para las áreas de evaluación que se presenten a partir de la publicación del Acuerdo, o incluso para áreas que esten actualmente en evaluación. 

6. Sería necesario precisar la vigencia de este artículo, pues podría haber hoy programas de evaluación con actividades incumplidas que bajo las condiciones actuales de los contratos no generan pérdida del área y con este artículo si, entonces, en ese caso, ¿a qué PEVs aplicaría? 

7. Finalmente, teniendo en cuenta los grandes cambios técnicos que implicaría este artículo, se sugiere reemplazarlo por la definición incluida en la Resolución 40537 y la claridad  de que "Las actividades propuestas para el Área de Evaluación no serán consideradas como compromisos contractuales".

"Se propone la siguiente redacción:

Artículo 3.1. Operaciones y actividades realizadas en un área en evaluación, con el propósito de apreciar un descubrimiento, delimitar la geometría del yacimiento o yacimientos dentro de la misma, determinar la viabilidad de extraer hidrocarburos en cantidad y calidad económicamente explotables, y estimar el impacto ambiental y social de su explotación comercial. Incluye 
perforación de pozos de exploración, exploraciones sísmicas de detalle, ejecución de pruebas de producción, y, en general, otras operaciones orientadas a determinar la comercialidad del campo, y, en caso positivo, delimitarlo. Las actividades propuestas para el Área de Evaluación no serán consideradas como compromisos contractuales."

Artículo 3.2. En el evento en que un Programa de Evaluación exceda el plazo de un (1) año, el Contratista podrá modificarlo durante los doce (12) meses siguientes a la fecha de presentación del respectivo Programa de Evaluación ante la ANH.

ACP

1. Es una opinión, no requiere respuesta. 2, 5,6 y 7 ver respuesta a los numerales 2 y 3 de la observación 12.  Este artículo es de acogimiento voluntario. 3. Se 
elimina este artículo y se determinan consecuencias de la no ejecución de las actividades del Programa de Evaluación en el artículo 2. "No ejecución de las 
actividades del Programa de Evaluación: La pérdida del derecho a Declarar Comercialidad  será la consecuencia por la no ejecución de las actividades del 

Programa de Evaluación, y por consiguiente no habría lugar a pagos o compensaciones  por su no ejecución.”. 3(sic) Teniendo en cuenta las observaciones 
realizadas se precisó que el alcance de este artículo es la No Ejecución de Programa de Evaluación y Declaración de comercialidad por consiguiente el mismo no 
regula plazos de ajuste del programa de evaluación. 4. Se aclara que es el Contratista quien planea las actividades de evaluación que considera relevantes para 
la declaración de comercialidad y en el Informe Ejecutivo Semestral reporta las actividades que no estaban contempladas. En cuanto a la imposibilidad tecnica 

aplicarán los eximentes de responsabilidad del contrato y la Ley.

15 3 "Operaciones de 
Evaluación".

Pese a que la Memoria Justificativa del proyecto de Acuerdo indica que se pretende unificar la definición de ""Operaciones de Evaluación"", entre otras, la redacción del artículo 3 no describe el significado de tal expresión. La norma propuesta señala que las actividades que el evaluador ofrece ejecutar (Programa de Evaluación) no serán obligatorias y los efectos que tiene en 
materia de devolución de áreas su no realización. En consecuencia, se sugiere reformular la denominación del artículo e incluir la definición de ""Programa de Evaluación"", de ser ese el propósito de la norma. Sin embargo, y conforme al comentario del artículo 2 se solicita no crear nuevas definiciones contrarias a las ya establecidad en los contratos o la normatividad. " Se sugiere eliminar ACP Ver respuesta a los numerales 2 y 3 de la observación 12.

16 3 "Operaciones de 
Evaluación".

En consonancia con lo establecido en el Artículo 28 del proyecto de Acuerdo, proponemos respetuosamente incluir de manera expresa en este artículo su aplicación a las actividades de evaluación de contratos en curso, los cuales en la actualidad contemplan actividades que son consideradas como compromisos contractuales.

“Artículo 3. Operaciones de Evaluación.
Las actividades propuestas para el Área de Evaluación no serán consideradas como compromisos contractuales; no obstante, la inejecución de las actividades de evaluación dentro del plazo del programa de evaluación o de sus prórrogas, o la no presentación del informe final de evaluación dentro del término establecido para el efecto, darán lugar a la pérdida del derecho, del 
contratista, a establecer la comercialidad de su Descubrimiento, y, por ende, procederá la devolución del Área de Evaluación. Esta disposición se aplicará también a actividades de evaluación de contratos que se encuentren en ejecución al momento de expedición de este Acuerdo, y en los cuales en la actualidad se contemplan actividades para el Área de Evaluación que son 
consideradas como compromisos contractuales. Lo anterior, siempre que el Contratista decida acogerse de manera expresa al presente Acuerdo.”

ECOPETROL SA Ver respuesta a los numerales 2 y 3 de la observación 12.  Este artículo es de acogimiento voluntario.

17 4 "Área en Producción o 
Explotación".

Por favor aclarar si la medida o incentivo de esta cláusula, es que no sería obligatorio presentar Plan de Explotación. No es claro si, a partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo, este Plan de Explotación no debe ser presentado sino al modificarlo o la primera vez y al modificarlo. sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC

Frente a su observación se precisa que aunque la propuesta que incorporaba el artículo 2 Área en Evaluación, el artículo 4 de Área en Producción o Explotación 
y el artículo 5 Devolución de Áreas, se reemplazó por los artículos 14 al 19 el parágrafo del artículo 4 se conservó como un artículo independiente y su 

interpretación es adecuada, si el contratista se acoge a este artículo sólo estará obligado a presentar el plan de explotación cuando lo presente por primera vez 
o cuando deba modiificarlo.

18
4 "Área en Producción o 

Explotación".

Área en Producción o Explotación.

"Si dos (2) o más Campos del mismo contratista se superponen total o parcialmente; están 
separados en superficie por una distancia inferior a dos (2) kilómetros, o comparten 
facilidades de Producción, deben ser englobados en una única Área Asignada en 
Producción. (...)"

Esto solo podría aplicar en la medida en que esté establecido en la minuta de cada contrato. No podría establecerse en un acuerdo y aplicarlo a todos los contratos.

Nada tienen que ver las condiciones de superficie con las condiciones técnicas del subsuelo y con la normatividad vigente para expedir las RIEs. GeoPark Colombia SAS Ver respuesta a la observación 6

19 4 "Área en Producción o 
Explotación".

La definición de Área en Producción o Explotación excluye el margen de protección de 1 km (Buffer) para los contratos E&P o 2.5 km para los convenios. Adicionar. "… comprenden el Campo o los Campos, o la porción de éste o de estos, que se localicen dentro del Área Asignada, más un margen alrededor de cada Campo, cuya extensión se define en cada Contrato o Convenio, siempre que se encuentre dentro de aquella. Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 6

20 4 "Área en Producción o 
Explotación".

No se considera prudente dentro de la técnica jurídica definir un concepto apelando a la definición de otro. Es así como, mencionar que el área de producción es delimitada por el área de evaluación no corresponde a una verdadera definición.  Sin embargo, y conforme al comentario realizado respecto de los artículos 2 y 3 se solicita no crear nuevas definiciones. 

De la lectura de la Memoria Justificativa se observa que el objetivo del capitulo es lograr el aprovechamineto de las áreas de evaluación, lo cual se puede lograr sin entrar a modificar la definición de area de producción, de forma confusa que genera interrogantes tales como si con esta definición se está eliminando la posibilidad de modificación del área por extensión del 
yacimiento por fuera del area contratada, o la duda que se genera si la ANH está entendiendo que las facilidades siempre deben estar dentro del área de producción... o la obligación de englobe... 

eliminar

Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 6

21
4 "Área en Producción o 

Explotación".

Se tienen los siguientes comentarios al artículo:
1. Respecto del enunciado del artículo:
- Se entiende que la totalidad del área de evaluación sería considerada Área de producción, lo cual elimina el 1km de buffer del área de producción que terminaría siendo menos área a producir. 

-De acuerdo con lo ya establecido en los Contratos E&P, suscritos hasta la fecha, y con la normatividad vigente expedida por el MME, el Área de Producción debe ser establecida después de haber llevado a cabo las actividades del PEV, el cual tiene como objeto la delimitación del descubrimiento, lo cual es contrario a lo que se pretende incluir en el acuerdo.

- La frase ""una vez declarada la comercialidad el área de evaluación se volverá Área en Producción o explotación"",  sugiere que de una área de Evaluación solo puede comprender una sola Area de Explotación, lo cual es contrario a lo establecido en los contratos.

- Se refiere al término ""Área Asignada"" el cual no está definido. No queda claro si es equivalente a ""Área Contratada"".

- Como se mencionó para los anteriores artículos, en este caso también se evidencia que las modificaciones planteadas conllevan importantes variaciones técnicas sobre las cuales no es claro su propósito. Por tanto, sugerimos su eliminación o en su defecto se propone una redacción alternativa para su consideración.

-Adicionalmente, se propone una reunión con los equipos técnicos, a fin de dar claridad a los ajustes técnicos que se pretenden realizar y poder entender el motivo de los mismos, pues desde nuestros afiliados no se identifica dicha necesidad.

2. Comentarios al literal c):
La expresión ""Si dos (2) o más Campos del mismo contratista se superponen total o parcialmente; están separados en superficie por una distancia inferior a dos (2) kilómetros, o comparten facilidades de Producción, deben ser englobados en una única Área Asignada en Producción. (...)"", solo podría aplicar en la medida en que esté establecido en la minuta de cada contrato, 
por lo cual no podría establecerse en un acuerdo y aplicarlo a todos los contratos.
Se sugiere eliminar el literal

"

"Se sugiere eliminar el artículo, en su defecto se propone la siguiente redacción:

Porción o porciones del Área Contratada, en las que se localizan uno o más Campos y donde existe producción de Hidrocarburos. Está delimitada por un polígono o por una o varias formas geométricas regulares, según el caso, que comprenden el Campo o los Campos, o la porción de éste o de estos, que se localicen dentro del Área Asignada, más un margen alrededor de cada 
Campo no mayor de un (1) kilómetro, siempre que se encuentre dentro de aquella. En el evento que el Área de Evaluación fuere mayor al área de producción definida conforme los parámetros anteriores, el Área de Producción incluirá dicha porción de Área de Evaluación, con lo cual no habrá lugar a devolución de porciones de Área de Evaluación que no hayan quedado 
contenidas dentro del Área de PRoducción definida por el o los Campos más el márgen alrededor de los mismos. Como quiera que el Área del Campo o de los Campos contenidos en el Área en Producción puede variar, el Área en Producción ha de permanecer inalterable, salvo en los siguientes casos:
a) Si el yacimiento se extiende más allá del área delimitada por dentro del Área Asignada. 
b) Si es necesario que las facilidades se extiendan más allá del área delimitada por dentro del Área Asignada, acreditado por el contratista y verificado por la ANH. "

ACP Ver respuesta a la observación 6

22 4 "Área en Producción o 
Explotación".

1. La definición de Área en Producción o Explotación excluye el margen de protección de 1 km (Buffer) para los contratos E&P o 2.5 km para los convenios.  Adicionar. "… comprenden el Campo o los Campos, o la porción de éste o de estos, que se localicen dentro del Área Asignada, más un margen alrededor de cada Campo, cuya extensión se define en cada Contrato o Convenio, 
siempre que se encuentre dentro de aquella. 

2. "No se considera prudente dentro de la técnica jurídica definir un concepto apelando a la definición de otro. Es así como, mencionar que el área de producción es delimitada por el área de evaluación no corresponde a una verdadera definición.  Sin embargo, y conforme al comentario realizado respecto de los artículos 2 y 3 se solicita no crear nuevas definiciones. 

De la lectura de la Memoria Justificativa se observa que el objetivo del capitulo es lograr el aprovechamineto de las áreas de evaluación, lo cual se puede lograr sin entrar a modificar la definición de area de producción, de forma confusa que genera interrogantes tales como si con esta definición se está eliminando la posibilidad de modificación del área por extensión del 
yacimiento por fuera del area contratada, o la duda que se genera si la ANH está entendiendo que las facilidades siempre deben estar dentro del área de producción... o la obligación de englobe... "

Se sugiere eliminar ACP Ver respuesta a la observación 6

23 5 "Devolución de Áreas Devolución de Áreas.
En el evento de acogimiento al presente Acuerdo no se tendrán que devolver áreas antes de finalizar el Progama Exploratorio /o/ antes de finalizar el Programa Exploratorio Posterior?

N.A. GeoPark Colombia SAS Teniendo en cuenta las observaciones de los interesados,  la propuesta que incorporaba el artículo 2 Área en Evaluación, el artículo 4 de Área en Producción o 
Explotación y el artículo 5 Devolución de Áreas, se reemplazó por los artículos 14 al 19

24 5 "Devolución de Áreas

De la lectura de la Memoria Justificativa se entiende que el objetivo es que las compañias no devuelvan áreas de evaluación que exceden el area de producción una vez fue declarada la comercialidad. Sin embargo el artículo 5 no menciona eso de forma expresa; se limita a mencionar que no hay devoluciones obligatorias de áreas antes de terminar el Periodo de Exploración. 

Lo anterior se puede entender como otro evento totalmente distinto y es el correspondiente a las minutas más antiguas donde se realizaban devoluciones de áreas a la finalización de cada fase exploratoria o del PEP. Así las cosas, alguien a futuro podría interpretar este artículo de forma restrictiva y limitarlo solo al evento antes mencionado,  dejando por fuera los eventos de las 
áreas de evaluación que se entiende era el real objetivo de la norma. 

Incluir evento de no devolución de areas de evaluación post comercilidad si realmente es la intención del articulo. 

Parex Resources (Colombia) AG La propuesta que incorporaba el artículo 2 Área en Evaluación, el artículo 4 de Área en Producción o Explotación y el artículo 5 Devolución de Áreas, se 
reemplazó por los artículos 14 al 19

25 5 "Devolución de Áreas

Capítulo 1. Por técnica normativa y en aplicación del principio de unidad de materia, se sugiere las normas contenidas en el capítulo primero del proyecto se adopten en Acuerdo independiente que regle el tema de Áreas en Evaluación y en Producción o Explotación, toda vez que no guardan conexidad ni armonía con las temáticas regladas en el Capítulo 2 y siguientes 
(acreditación, garantías y modificaciones contractuales) y adicionalmente, parecen ser contrarias a disposiciones del Acuerdo 6/23 que no se citan dentro de las derogadas en el art. 30 del proyecto de Acuerdo. 

Dada tal falta de conexidad, es probable que contratistas o titulares interesados en acogerse a estas medidas desistan de ello, dado que les serían igualmente aplicables y exigibles reglas relativas a otros asuntos que no fueran de su interés o desmejorasen su posición contractual. 

---

Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 24

26 5 "Devolución de Áreas

"De la lectura de la Memoria Justificativa se entiende que el objetivo es que las compañias no devuelvan áreas de evaluación que exceden el area de producción una vez fue declarada la comercialidad. Sin embargo el artículo 5 no menciona eso de forma expresa; se limita a mencionar que no hay devoluciones obligatorias de áreas antes de terminar el Periodo de Exploración. 

Lo anterior se puede entender como otro evento totalmente distinto y es el correspondiente a las minutas más antiguas donde se realizaban devoluciones de áreas a la finalización de cada fase exploratoria o del PEP. Así las cosas, alguien a futuro podría interpretar este artículo de forma restrictiva y limitarlo solo al evento antes mencionado,  dejando por fuera los eventos de las 
áreas de evaluación que se entiende era el real objetivo de la norma. "

Se sugiere Incluir evento de no devolución de areas de evaluación post comercilidad si realmente es la intención del articulo. ACP Ver respuesta a la observación 24

27 5 "Devolución de Áreas

"De la lectura de la Memoria Justificativa se entiende que el objetivo es que las compañias no devuelvan áreas de evaluación que exceden el area de producción una vez fue declarada la comercialidad. Sin embargo el artículo 5 no menciona eso de forma expresa; se limita a mencionar que no hay devoluciones obligatorias de áreas antes de terminar el Periodo de Exploración. 

Lo anterior se puede entender como otro evento totalmente distinto y es el correspondiente a las minutas más antiguas donde se realizaban devoluciones de áreas a la finalización de cada fase exploratoria o del PEP. Así las cosas, alguien a futuro podría interpretar este artículo de forma restrictiva y limitarlo solo al evento antes mencionado,  dejando por fuera los eventos de las 
áreas de evaluación que se entiende era el real objetivo de la norma. "

 Se sugiere incluir evento de no devolución de areas de evaluación post comercilidad si realmente es la intención del arƟculo. ACP Ver respuesta a la observación 24

28 5 "Devolución de Áreas
Sugerimos que este beneficio aplique para la ejecución de todos los contratos, sin limitarlo a aquellos que se suscriban a partir de la fecha de este acuerdo o que se acojan a las medidas establecidas en este proyecto. Pueden existir contratos en los cuales se pueda dar aplicación a sus cláusulas contractuales para efectos de ampliación, que no requieran acogerse al acuerdo y que 
puedan acudir a la medida de no devolver las áreas, sin que sea necesario acogerse a las medidas establecidas en este proyecto de acuerdo, por lo cual no consideramos beneficioso limitarlo.

“Artículo 5. Devolución de Áreas
En ejecución de Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos que se suscriban a partir de la vigencia del presente Acuerdo o se acojan al mismo, no habrá lugar a devoluciones parciales obligatorias de Áreas, antes de terminar el Período Exploratorio o el Programa Exploratorio Posterior.” ECOPETROL SA Ver respuesta a la observación 24
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La valoración de actividades en puntos es la de la segunda tabla del Artículo 33 del Acuerdo 09 de 2021 que supuestamente aplica según el Acuerdo 09 a los contratos adjudicados a partir del año 2021. Esto quiere decir que esta tabla será la que aplicará para todos los casos de contratos con puntos? N.A. GeoPark Colombia SAS 
En primer se precisa que este artículo con la re-organización del acuerdo corresponde al artículo 5.  Esta tabla se aplicará para aquellos contratos que estaban 

pactados en dólares y cambiarán su programa exploratorio a puntos, conforme lo prevén los artículos siguientes, se insiste en que en todo caso, el acogimiento 
a este artículo y los siguientes, es voluntario.
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 6 "Valoración en 
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exploratorias"

Se sugiere revisar la tabla de puntos propuesta por la ANH pues la experiencia ha demostrado que el valor de una actividad (ej. perforación de pozo exploratorio), una vez aplicada la tabla de puntos, no corresponde con los valores reales o de mercado. Por ejemplo, en la cuenca VMM dependiendo de la formación objetivo, se puede tratar de actividades exploratorias a 
profundidades y costos completamente diferentes. En particular porque éste será el único criterio utilizado para la acreditación. 
Si se mantiene la tabla para aquellas cuencas en las cuales no necesariamnte se llega a basamento (i.e VMM), se debe precisar que según la profundidad se tratará de pozos claramente diferentes (técnica y económcicamente).

No se tienen observaciones. GRAN TIERRA ENERGY La tabla de puntos se recoge de la ya vigente a partir del Acuerdo 9 de 2021, es una referencia para que sea claro que el cumplimiento del programa 
exploratorio se materializa con la ejecución de las actividades.
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La memoria justificativa del proyecto de Acuerdo señala que "... dada la derogatoria del artículo 33 del Acuerdo 2 de 2017, se hace necesaria la adopción de una tabla de puntos que corresponde a la fijada mediante Acuerdo 9 de 2021 y el ajuste de los acuerdos que aún fijaban nuevas obligaciones con equivalencia en dinero en lugar de la equivalencia en puntos" (Subrayas 
fuera de texto). 

Partiendo de la anterior afirmación ¿debe entenderse que el artículo 6 del proyecto de Acuerdo sustituirá el artículo 33 del Acuerdo 2 de 2017, que el parágrafo del artículo 25 del Acuerdo 3/22 mantuvo vigente para efectos de acreditación y traslados?. Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 
Parex Resources (Colombia) AG 

En primer se precisa que este artículo con la re-organización del acuerdo corresponde al artículo 5.  Esta tabla se aplicará para aquellos contratos que estaban 
pactados en dólares y cambiarán su programa exploratorio a puntos, conforme lo prevén los artículos siguientes.  En cuanto a tabla a utilizar para 

acreditaciones y traslados, será la que corresponda al programa exploratorio pactado originalmente en el contrato o modificado por acogimiento al presente 
acuerdo.
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En caso de que la respuesta a la consulta anterior sea afirmativa y la intención de la ANH sea sustituir el art 33 del Acuerdo 2/17, por el adoptado por el art. 6 del proyecto de Acuerdo, que alude, entre otros, a la determinación del valor "... de las Actividades Remanentes de los Programas Exploratorios ... ; de las garantías de cumplimiento; de multas y sanciones pecuniarias; de 
eventuales indemnizaciones de perjuicios, y de los Programas en Beneficio de las Comunidades, ¿las cláusulas de los Contratos regidos por Acuerdo 2/17 que remiten al artículo 33, han de leerse e interpretarse en adelante conforme a la versión que adopte al respecto el Acuerdo sometido a comentarios, en caso de acogimiento al Acuerdo que la ANH proyecta expedir? 

Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 
Parex Resources (Colombia) AG No, no hay una modificación automática de los contratos suscritos, el acogimiento al artículo es voluntario.  
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Si el art. 6 del Acuerdo que se proyecta expedir, sustituye el art. 33 del Acuerdo 2/17 modificado por el Acuerdo 9/21, que rige entre otros a los Contratos adjudicados en la Ronda Colombia 2021, se solicita respetuosamente incluir la referencia al Valor Económico de Exclusividad, VEE.

Agradecemos que, en caso de no ser adicionado y por tanto excluir tácitamente la figura de acreditación de compromisos el VEE, se expongan las razones jurídicas correspondientes. 
Parex Resources (Colombia) AG 

Lo establecido en este artículo (hoy artículo 5), no excluye al VEE; de acuerdo con el anexo D, Derechos Económicos de la minuta contractual, el VEE fue 
pactado de conformidad con la tabla del Artículo 33 del Acuerdo 02 de 2017 calculados para Pozos A2 y A3, en esa medida, aplicaría lo establecido en el 

parágrafo del artículo 5 del proyecto.

OBSERVACIONES A PROYECTO DE ACUERDO
"Por el cual se adoptan medidas para promover el cumplimiento y normalización de los actuales contratos y convenios misionales de hidrocarburos en el marco de la transición energética justa” 

Publicado en página web de la ANH del jueves 23 de enero hasta el viernes 7 de febrero de 2025.
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Toda vez que el VEE es una obligación contractual equivalente a la perforación de pozos A2/A3, ofrecida como contraprestación por la asignación del Área, que sólo se descuenta o reduce con la perforación de tales pozos, es suceptible de ser acreditada al igual que las actividades no ejecutadas de Programas Exploratorios (Mínimo, Adicional y Posterior) y la Inversión o Puntaje 
Remanente (Inversión asociada en dólares VS la efectivamente ejecutada y puntaje asociado al compromiso a acreditar VS puntaje el asociado al pozo cumplidor, respectivamente). Por tal razón se solicita respetuosamente adicionar en lo pertinente el artículo 6 del proyecto de Acuerdo. 

 Agradecemos que, en caso de no ser adicionado y por tanto excluir tácitamente la figura de acreditación de compromisos el VEE, se expongan las razones jurídicas correspondientes.   

Las actividades del Programa Exploratorio Mínimo, Adicional y del Posterior corresponden a 
cantidades expresadas en número de Pozos Estratigráficos, Exploratorios; de ensayos de “Piston 
Core” y “Heat Flow”; de Adquisición (Adquisición sísmica 2D), Procesamiento e Interpretación, o 
de Reprocesamiento e Interpretación de kilómetros (km) de Sísmica 2D (Reproceso sísmico 2D); 
de kilómetros (km) de Adquisición de Aerogeofísica; de Adquisición (Aquisición sísmica 3D), 
Procesamiento e Interpretación, o de Reprocesamiento e Interpretación de kilómetros cuadrados 
(km2) de Sísmica 3D (Reproceso sísmico 3D); de Geoquímica de Superficie en kilómetros 
cuadrados (km2), y/o de kilómetros cuadrados (km2) de Adquisición, Procesamiento e Interpretación de Imágenes de Sensores Remotos (Sensores Remotos). Actividades a las que corresponde el puntaje por unidad asignado en el siguiente Cuadro. 

El Valor Económico de Exclusividad, VEE, de los Contratos adjudicados en la Ronda Colombia 2021, corresponde el puntaje equivalente al número de pozos exploratorios ofrecidos por el entonces Proponente, hoy Contratista, según la Cuenca Sedimentaria a la que pertenece el Área Asignada.  

[Cuadro] ...

Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 35
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 Se sugiere modificar la redacción del párrafo previo a la tabla de valor por punto en dólares estadounidenses, para dar claridad a su sentido e incluir (en consonancia con lo expuesto en la Memoria Justificativa) la referencia a actividades exploratorias no ejecutadas, Actividades Exploratorias Remanentes (definidas por el Acuerdo 2/17), inversión remanente (Inversión asociada 
en dólares VS la efectivamente ejecutada) y puntaje remanente (puntaje asociado al compromiso a acreditar VS el asociado al pozo o pozos cumplidores)

Para efectos de determinar el valor de las actividades remanentes, Actividades Exploratorias Remanentes, Inversión Remanente y Puntaje Remanente de los Programas Exploratorios Mínimo, Adicional y Posterior, del Valor Económico de Exclusividad no descontado; de las garantías de cumplimiento; de multas y sanciones pecuniarias; de eventuales indemnizaciones de 
perjuicios, y de los Programas en Beneficio de las Comunidades, el puntaje total correspondiente al Programa Exploratorio, tanto Mínimo como Adicional, al Programa Exploratorio Posterior o al Valor Económico de Exclusividad, obtenido como resultado de la aplicación de la Tabla precedente, debe multiplicarse por el valor correspondiente a cada punto, para cuya 
determinación ha de emplearse como factor de conversión la cotización promedio de la referencia Cushing, OK WTI “Spot Price” FOB, tomada de la Base de Datos “US Energy Information Administration, EIA”, de los seis (6) Meses calendario inmediatamente anteriores a la fecha de valoración de las Actividades, Inversión o Puntaje Remanentes, o VEE no descontado, del 
otorgamiento de la correspondiente Garantía, de la imposición de multas, sanciones pecuniarias o indemnizaciones de perjuicios, o de sometimiento del correspondiente Programa en Beneficio de las Comunidades a la ANH, según la siguiente Tabla.

[Tabla] ...

Parex Resources (Colombia) AG Se acoge la observación y se realiza un ajuste a la redacción del artículo; es de anotar que el alcance del mismo se delimita con lo previsto en el artículo 6 
Acreditación de compromisos pactados en actividades y dólares (antiguo artículo 7)
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Por favor aclarar a qué tipo de obligaciones hace alusión el último párrafo del art. 6 del proyecto de Acuerdo, al mencionar "… las obligaciones remanentes que permanecen en dólares al no tener ninguna actividad asociada" . ¿Se trata de la Inversión Remanente entendida como la diferencia entre la inversión efectivamente ejecutada y la asociada contractualmente en dólares a 
la actividad exploratoria ejecutada? De ser así, ¿qué diferencia tiene está disposición respecto de lo establecido en el segundo párrafo del art. 7 del proyecto de Acuerdo, que refiere a la forma en la que se pueden acreditar ("pagar") inversiones remanentes? Parex Resources (Colombia) AG 

Sí, ese es el entendimiento.  La diferencia es que el artículo 7 (hoy artículo 6) hace referencia a otras alternativas para acreditar obligaciones remanentes, sólo 
si no es posible acreditando actividades o con inversiones en nuevas energías, se procedería al pago en dólares.
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El último párrafo del artículo 6 del proyecto indica que la tabla que se adopta se empleará para "... definir el número de puntos al que corresponden las obligaciones remanentes que permanecen en dólares al no tener ninguna actividad asociada [y] para estos efectos se tomará la fecha de firma del contrato y se dividará el monto adeudado en el valor del punto que resulte" . 
¿Quiero esto decir que se dividirá el monto de la Inversión Remanente en el valor por punto en dólares americanos que corresponda de acuerdo al WTI del día de firma del Contrato o Convenio y entonces se determinará el puntaje asociado?. Por ejemplo: 

Inversión Remanente: USD 350.000
WTI día de firma del Contrato: Entre 75 y 80, por ende valor por punto en USD: 10.318
Equivalente en puntos de la inversión remanente: 34 puntos (350.000 / 10.318)
 

 Solicitamos amablemente confirmar nuestro entendimiento. Si es acertado no es claro qué función desempeñaría en este caso la tabla de puntos por acƟvidad que incorpora el proyecto de Acuerdo. 

Parex Resources (Colombia) AG 
Sí, ese es el entendimiento.  La función que desempeña es poder traducir los dólares a puntos para que la compañía pueda acreditar sus compromisos con 

actividad exploratoria.  Ver respuesta a la observación 31
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Se reitera la sugerencia realizada en el comentario respecto del Capítulo I, en el sentido de no modificar las reglas del Acuerdo 10/21. Sin embargo, en caso de que se adopten modificaciones al régimen de acreditaciones, se solicita que las reglas relativas al tipo de obligaciones contractuales susceptibles de acreditación y los parámetros de valoración de aquellas se concentren en 
un único artículo, y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH, toda vez que las contenidas en el art. 9 "Certificación de la Inversión Ejecutada" generan confusión y en algunos casos parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 31.  Se eliminaron las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021, se abordarán en un acuerdo indepeniente.
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En general, respecto del CAPÍTULO 2. ACREDITACIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES, se considera que incluye varias limitaciones que van en contra del objeto inicial de incentivar la expliración y así mismo incrementar las reservas de hidrocarburos, restricciones que es preciso considerar. Adicionalmete, es preciso realizar una armonización de las modificaciones incluidas en 
él con relación a lo que se incluye en el Acuerdo 10 de 2021 y la resolución 496 de 2023, para ello, se sugiere expedir un único acuerdo en materia de acreditación, también para que sea claro y transparente qué se encuetra vigente y que no, pues pareciera que quien no se acoja a lo establecido en este acuerdo se acogería al Acuerdo 10 de 2021. De hecho, el título, 
considerandos y objeto de aplicación del actual Acuerdo 10 de 2021, que se mantienen vigentes, tienen un propósito diferente al actual que parte de ampliar el ámbito geográfico de donde se realice la acreditación y, en general, generan condiciones que favorezcan dicha medida, lo cual resulta contrario con las restricciones incluidas en las modificaciones que se pretenden.

Por otra parte, con el propósito de tener un mayor entendimiento de lo que se pretende, así como para seguir la línea del Acuerdo 10, se sugiere ajustar el orden de los artículos y, similar a como esta estructurado el acuerdo 10, iniciar aclarando los requisitos que deben tener las acreditaciones, si lo que se desea es incluir la de remanente precisar que existen esos dos tipode 
acreditaciones y sus respectivos requisitos, continuar con las condiciones de valoración y finalizar con la certificación de ambos tipos de acreditaciones y los PBC.

Si bien, se presentan comentarios a los artículos, de la revisión realizada aún no es posible visualizar completamente los ajustes propuestos, por lo cual, en particular para lo referente a este capítulo, se sugiere que una vez incorporados los ajustes pueda publicarse el documento nuevamente a consulta para poder precisar la medida. 

1. Se sugiere revisar la tabla de puntos propuesta por la ANH pues la experiencia ha demostrado que el valor de una actividad (ej. perforación de pozo exploratorio), una vez aplicada la tabla de puntos, no corresponde con los valores reales o de mercado. Por ejemplo, en la cuenca VMM dependiendo de la formación objetivo, se puede tratar de actividades exploratorias a 
profundidades y costos completamente diferentes. En particular porque éste será el único criterio utilizado para la acreditación. 
Si se mantiene la tabla para aquellas cuencas en las cuales no necesariamnte se llega a basamento (i.e VMM), se debe precisar que según la profundidad se tratará de pozos claramente diferentes (técnica y económcicamente).

2. Favor aclarar si esta tabla aplicaría para los contratos existentes que se acojan al Acuerdo y cómo modificaría esto los valores de las obligaciones establecidas contractualmente? ya que la tasación de inversiones y sanciones dependerá del precio del crudo, ¿Esto generaría fluctuaciones en costos?

3. Ajustar los enunciados de la primera tabla

4.  La valoración de actividades en puntos es la de la segunda tabla del Art 33 del Acuerdo 09-21 que supuestamente aplica según el Acuerdo 09 a los contratos adjudicados a partir del año 2021. Esto quiere decir que esta tabla será la que aplicará para todos los casos de contratos con puntos? 

5. Entenderíamos que las modificaciones realizadas en este artículo no afectan el artículo del cual procede, art 33 del Acuerdo 9-21, pero  se sugiere precisar que este artículo solo aplica para las acreditaciones y en nada modifica a dicho acuerdo.

6.Con el propósito de no generar confución con las tablas, se sugiere nombrarlas, para la primera tabla se propone "Tabla de puntos por unidad de actividad" y para la segunda "Valor en puntos"

7. Precisar si el VEE también es objeto de valoración en puntos a efectos de cumplimiento con otras actividades exploratorios diferentes a pozos A2 y A3

Se sugiere realizar los ajustes de acuerdo con los comentarios realizados ACP
Frente a las observaciones generales revisar la respuesta a la observación 38.  Frente a las específicas: 1) Ver respuesta a la observación 30. 2)Ver respuesta a la 

observación 29 3 )Se ajusta la tabla para que los km2 cubran todas las actividades a las que se les aplican. 4 y 5)Ver respuesta ala observación 29; 6) no se 
acoge la observación porque las tablas tienen finalidades diferentes y es claro para qué se aplica cada una y 7) Ver respuesta a la observación 33.
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Por técnica normativa y en aplicación del principio de unidad de materia, se sugiere las normas contenidas en el capítulo primero del proyecto se adopten en Acuerdo independiente que regle el tema de Áreas en Evaluación y en Producción o Explotación, toda vez que no guardan conexidad ni armonía con las temáticas regladas en el Capítulo 2 y siguientes (acreditación, 
garantías y modificaciones contractuales) y adicionalmente, parecen ser contrarias a disposiciones del Acuerdo 6/23 que no se citan dentro de las derogadas en el art. 30 del proyecto de Acuerdo. 

Dada tal falta de conexidad, es probable que contratistas o titulares interesados en acogerse a estas medidas desistan de ello, dado que les serían igualmente aplicables y exigibles reglas relativas a otros asuntos que no fueran de su interés o desmejorasen su posición contractual. 

Algunos comentarios particulares:

1. La memoria justificativa del proyecto de Acuerdo señala que ""... dada la derogatoria del artículo 33 del Acuerdo 2 de 2017, se hace necesaria la adopción de una tabla de puntos que corresponde a la fijada mediante Acuerdo 9 de 2021 y el ajuste de los acuerdos que aún fijaban nuevas obligaciones con equivalencia en dinero en lugar de la equivalencia en puntos"" (Subrayas 
fuera de texto). 

Partiendo de la anterior afirmación ¿debe entenderse que el artículo 6 del proyecto de Acuerdo sustituirá el art 33 del Acuerdo 2 de 2017, que el parágrafo del artículo 25 del Acuerdo 3/22 mantuvo vigente para efectos de acreditación y traslados?. Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 

2. En caso de que la respuesta a la consulta anterior sea afirmativa y la intención de la ANH sea sustituir el art 33 del Acuerdo 2/17, por el adoptado por el art. 6 del proyecto de Acuerdo, que alude, entre otros, a la determinación del valor ""... de las Actividades Remanentes de los Programas Exploratorios ... ; de las garantías de cumplimiento; de multas y sanciones pecuniarias; 
de eventuales indemnizaciones de perjuicios, y de los Programas en Beneficio de las Comunidades, ¿las cláusulas de los Contratos regidos por Acuerdo 2/17 que remiten al artículo 33, han de leerse e interpretarse en adelante conforme a la versión que adopte al respecto el Acuerdo sometido a comentarios, en caso de acogimiento al Acuerdo que la ANH proyecta expedir? 
Agradecemos confirmar nuestro entendimiento.

3. Si el art. 6 del Acuerdo que se proyecta expedir, sustituye el art. 33 del Acuerdo 2/17 modificado por el Acuerdo 9/21, que rige entre otros a los Contratos adjudicados en la Ronda Colombia 2021, se solicita respetuosamente incluir la referencia al Valor Económico de Exclusividad, VEE.

Agradecemos que, en caso de no ser adicionado y por tanto excluir tácitamente la figura de acreditación de compromisos el VEE, se expongan las razones jurídicas correspondientes. 

4. Toda vez que el VEE es una obligación contractual equivalente a la perforación de pozos A2/A3, ofrecida como contraprestación por la asignación del Área, que sólo se descuenta o reduce con la perforación de tales pozos, es suceptible de ser acreditada al igual que las actividades no ejecutadas de Programas Exploratorios (Mínimo, Adicional y Posterior) y la Inversión o 
Puntaje Remanente (Inversión asociada en dólares VS la efectivamente ejecutada y puntaje asociado al compromiso a acreditar VS puntaje el asociado al pozo cumplidor, respectivamente). Por tal razón se solicita respetuosamente adicionar en lo pertinente el artículo 6 del proyecto de Acuerdo. 

Agradecemos que, en caso de no ser adicionado y por tanto excluir tácitamente la figura de acreditación de compromisos el VEE, se expongan las razones jurídicas correspondientes. 
   

Se sugiere ajustar la redacción teniendo en cuenta los comentarios realizados y, particularmente para el comentario No. 4 se propone:

"Las actividades del Programa Exploratorio Mínimo, Adicional y del Posterior corresponden a cantidades expresadas en número de Pozos Estratigráficos, Exploratorios; de ensayos de “Piston Core” y “Heat Flow”; de Adquisición (Adquisición sísmica 2D), Procesamiento e Interpretación, o de Reprocesamiento e Interpretación de kilómetros (km) de Sísmica 2D (Reproceso sísmico 
2D); de kilómetros (km) de Adquisición de Aerogeofísica; de Adquisición (Aquisición sísmica 3D), Procesamiento e Interpretación, o de Reprocesamiento e Interpretación de kilómetros cuadrados (km2) de Sísmica 3D (Reproceso sísmico 3D); de Geoquímica de Superficie en kilómetros cuadrados (km2), y/o de kilómetros cuadrados (km2) de Adquisición, Procesamiento e 
Interpretación de Imágenes de Sensores Remotos (Sensores Remotos). Actividades a las que corresponde el puntaje por unidad asignado en el siguiente Cuadro. 

El Valor Económico de Exclusividad, VEE, de los Contratos adjudicados en la Ronda Colombia 2021, corresponde el puntaje equivalente al número de pozos exploratorios ofrecidos por el entonces Proponente, hoy Contratista, según la Cuenca Sedimentaria a la que pertenece el Área Asignada.  

[Cuadro] ...
"

ACP

Frente a las observaciones generales se precisa que las modificaciones al Acuerdo 10 por tratarse de un acuerdo de alivios son de aplicación inmediata, es decir, 
modifican el acuerdo 10 para todos aquellos que quieran hacer uso de él con posterioridad a su modificación, sin perjuicio de lo anterior, se acoge la 

observación de regular este tema en un acuerdo independiente.  Frente a las específicas: 1) Ver respuesta a la observación 31. 2)Ver respuesta a la observación 
32, 3 y 4)Ver respuesta a la observación 33.
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Se presentan los siguientes comentarios adicionales
1.  Se sugiere modificar la redacción del párrafo previo a la tabla de valor por punto en dólares estadounidenses, para dar claridad a su sentido e incluir (en consonancia con lo expuesto en la Memoria Justificativa) la referencia a actividades exploratorias no ejecutadas, Actividades Exploratorias Remanentes (definidas por el Acuerdo 2/17), inversión remanente (Inversión 
asociada en dólares VS la efectivamente ejecutada) y puntaje remanente (puntaje asociado al compromiso a acreditar VS el asociado al pozo o pozos cumplidores)

2. Por favor aclarar a qué tipo de obligaciones hace alusión el último párrafo del art. 6 del proyecto de Acuerdo, al mencionar "… las obligaciones remanentes que permanecen en dólares al no tener ninguna actividad asociada". ¿Se trata de la Inversión Remanente entendida como la diferencia entre la inversión efectivamente ejecutada y la asociada contractualmente en dólares 
a la actividad exploratoria ejecutada? De ser así, ¿qué diferencia tiene está disposición respecto de lo establecido en el segundo párrafo del art. 7 del proyecto de Acuerdo, que refiere a la forma en la que se pueden acreditar ("pagar") inversiones remanentes?

3. "El último párrafo del artículo 6 del proyecto indica que la tabla que se adopta se empleará para ""... definir el número de puntos al que corresponden las obligaciones remanentes que permanecen en dólares al no tener ninguna actividad asociada [y] para estos efectos se tomará la fecha de firma del contrato y se dividará el monto adeudado en el valor del punto que resulte"". 
¿Quiero esto decir que se dividirá el monto de la Inversión Remanente en el valor por punto en dólares americanos que corresponda de acuerdo al WTI del día de firma del Contrato o Convenio y entonces se determinará el puntaje asociado?. Por ejemplo: 

Inversión Remanente: USD 350.000
WTI día de firma del Contrato: Entre 75 y 80, por ende valor por punto en USD: 10.318
Equivalente en puntos de la inversión remanente: 34 puntos (350.000 / 10.318)
 
Solicitamos amablemente confirmar nuestro entendimiento. Si es acertado no es claro qué función desempeñaría en este caso la tabla de puntos por actividad que incorpora el proyecto de Acuerdo. 
"
4. Se reitera la sugerencia realizada en el comentario respecto del Capítulo I, en el sentido de no modificar las reglas del Acuerdo 10/21. Sin embargo, en caso de que se adopten modificaciones al régimen de acreditaciones, se solicita que las reglas relativas al tipo de obligaciones contractuales susceptibles de acreditación y los parámetros de valoración de aquellas se concentren 
en un único artículo, y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH, toda vez que las contenidas en el art. 9 "Certificación de la Inversión Ejecutada" generan confusión y en algunos casos parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

1. Respecto del primer comentario se tiene la siguiente sugerencia de redacción:

"Para efectos de determinar el valor de las actividades remanentes, Actividades Exploratorias Remanentes, Inversión Remanente y Puntaje Remanente de los Programas Exploratorios Mínimo, Adicional y Posterior, del Valor Económico de Exclusividad no descontado; de las garantías de cumplimiento; de multas y sanciones pecuniarias; de eventuales indemnizaciones de 
perjuicios, y de los Programas en Beneficio de las Comunidades, el puntaje total correspondiente al Programa Exploratorio, tanto Mínimo como Adicional, al Programa Exploratorio Posterior o al Valor Económico de Exclusividad, obtenido como resultado de la aplicación de la Tabla precedente, debe multiplicarse por el valor correspondiente a cada punto, para cuya 
determinación ha de emplearse como factor de conversión la cotización promedio de la referencia Cushing, OK WTI “Spot Price” FOB, tomada de la Base de Datos “US Energy Information Administration, EIA”, de los seis (6) Meses calendario inmediatamente anteriores a la fecha de valoración de las Actividades, Inversión o Puntaje Remanentes, o VEE no descontado, del 
otorgamiento de la correspondiente Garantía, de la imposición de multas, sanciones pecuniarias o indemnizaciones de perjuicios, o de sometimiento del correspondiente Programa en Beneficio de las Comunidades a la ANH, según la siguiente Tabla.

[Tabla] ..."

2. Para los siguientes comentarios se sugiere realizar los ajustes con base en los comentarios

ACP 1) Ver respuesta a la observación 35, 2)Ver respuesta a la observación 36, 3)Ver respuesta a la observación 37 4) Ver respuesta a la observación 38
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Solicitamos a la ANH precisar cómo se realizaría la conversión de obligaciones remanentes tasadas en moneda cuando no tiene asociada ninguna actividad, puesto que la tabla especifica los puntos asociados a una actividad de exploración y no es claro cómo se realizará la conversión si no existe una actividad asociada.

Sobre el parágrafo: 
Consideramos necesario que se indiquen expresamente los acuerdos a los cuales sería aplicable este artículo, ya que existen varios acuerdos que utilizan la referencia de las tablas, pero se guían por la tabla el acuerdo 02 de 2017, puesto que la ANH ha manifestado en el Acuerdo 09 de 2021 que la tabla referenciada se aplica únicamente a los contratos suscritos a partir de la 
ronda 2021.

N.A. ECOPETROL SA 

1) El último párrafo del art 5 (antes 6) indica: "(...) La misma tabla se utilizará para definir el número de puntos al que corresponden las obligaciones 
remanentes que permanecen en dólares al no tener ninguna actividad asociada; para estos efectos se tomará la fecha de firma del contrato y se dividirá el 
monto adeudado en el valor del punto que resulte. (...)"2)   Dado que la tabla del artículo 33 del Acuerdo 2 de 2017 fue derogada, lo que hace la tabla del 
artículo 5 del presente proyecto de acuerdo es sustituirla para todos los efectos.  Se precisa sin embargo que no hay una modificación automática de los 

contratos suscritos, el acogimiento al artículo es voluntario.  Sólo se aplicará para todos los casos en los que sea necesario hacer referencia a actividades en 
puntos en los Acuerdos que prevén alivios específicos.
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Cómo se determina el valor de la Inversión Remanente, si no se presenta la certificación del Revisor Fiscal sobre la inversión ejecutada? De dónde se va a obtener este valor? sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC El valor de la inversión remanente, se determinará como se encuentre establecido en la minuta del contrato.  Se precisa que este artículo fue modificado y 
ahora corresponde al artículo 6. 
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"Para estos efectos será posible que el contratista sume los saldos remanentes de los diferentes contratos en los que sea contratista individual o plural y calcule las equivalencias de conformidad con el artículo 6 del presente Acuerdo." Por favor aclarar a qué se refieren con esta disposición.  Quieren decir de forma expresa que se podrán acreditar obligaciones en USD y 
obligaciones en puntos  como una mezcla? Poner un ejemplo para que se puede entender cómo aplica.  

N.A. GeoPark Colombia SAS 

El cumplimiento de actividades se hará conforme se encuentre pactado en cada programa exploratorio, si un contratista de manera voluntaria y con sustento 
en este nuevo acuerdo cambia sus actividades del programa exploratorio para que se expresen en puntos, serán esas actividades expresadas en puntos las que 

se acrediten, conforme lo establecido en el artículo 5 del proyecto.  Sin embargo no se puede perder de vista que las obligaciones de PBC asociadas a esas 
actividades que serán expresadas en puntos, conservarán como base para el cálculo, el valor en dólares.
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Parex Resources (Colombia) AG, informa respetuosamente a la ANH que mediante comunicación con radicado No. 20254010134582 Id 1724760 del 7 de febrero de 2025, presentó sus observaciones, sugerencias y comentarios respecto del proyecto de Acuerdo. Parex Resources (Colombia) AG, informa respetuosamente a la ANH que mediante comunicación con radicado No. 20254010134582 Id 1724760 del 7 de febrero de 2025, presentó sus observaciones, sugerencias y comentarios respecto del proyecto de Acuerdo. Parex Resources (Colombia) AG No requiere respuesta, en tanto todas las observaciones específicas fueron incluidas en este documento.
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"Se presentan los siguientes comentarios:
1. De la lectura del proyecto y de la memoria justificativa, pareciera que el artículo 7 buscar acreditar la inversión en actividades remanentes y el 8, la inversión de obligaciones contractuales. Teniendo en cuenta que el título no es claro se sugiere que se realice dicho ajuste. Por claridad del documento, este artículo debiera ir después del art. 8.

2. El primer párrafo se refiere a acreditación de actividades y de PBC, temas que se tratan más adelante en los artículos 9 y 10 respectivamente, por lo cual se sugiere no incluirlos acá a fin de no generar confusión, y permitir que solo quede lo referente a acreditación de inversiones remanentes. Lo correspondiente a acreditaciones y PBC se trasladaría a los artículos 9 y 10 
respectivamente.

3. Como se indica en el numeral 5 del artículo 9, la actividad o el monto en dólares pendiente de acreditar puede ser inferior a los puntos 
requeridos para un pozo, se sugiere que se permita que se realice otra actividad como sísmica o estudios geológicos. 

4, Se entiende de la redacción de esta artículo que si se completa una actividad exploratoria, se entenderá cumplida totalmente la obligación sin importar si el valor de la ejecución haya sido inferior a la pactada en dólares, por lo que sólo habría inversión remanente en caso que no se complete la actividad pactada. Por favor confirmar entendimiento.  

5. El último párrafo dice que  ""Para estos efectos será posible que el contratista sume los saldos remanentes de los diferentes contratos en los que sea contratista individual o plural y calcule las equivalencias de conformidad con el artículo 6 del presente Acuerdo."" Por favor aclarar a qué se refieren con esta disposición.

6. Cuando se haga referencia a programas exploratorios, actividades pactadas en dólares, se sugiere incluir también el Valor Económico de Exclusividad- VEE.

"Se incluye la siguiente propuesta de redacción:

ACREDITACIÓN DE COMPROMISOS REMANENTES
En todos los casos de programas exploratorios o actividades pactadas en dólares O VALOR ECONÓMICO DE EXCLUSIVIDAD, las actividades exploratorias se ENDENTEDERÁN CUMPLIDAS POR  el cumplimiento técnico del compromiso adquirido con iguales o mejores especificaciones técnicas.  
 
Los saldos de inversiones remanentes pueden ser pagados a la ANH, de la siguiente manera: 
a) Convertidos en Pozos exploratorios, SÍSMICA O ESTUDIOS GEOLÓGICOS CON BASE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO.
b) Convertidos en inversiones en energías renovables en los términos de los artículos 17 y 18 del Acuerdo 6 de 2023, modificados por el presente Acuerdo. 
c) En dinero 
 
Para estos efectos será posible que el contratista sume los saldos remanentes de los diferentes contratos en los que sea contratista individual o plural y calcule las equivalencias de conformidad con el artículo 6 del presente Acuerdo.  "

ACP

1) Se acoge la observación y se modifica el título y el contenido del artículo 6 (antes 7), en el sentido de que diga Cumplimiento y no Acreditación.  2) Con la 
modificación mencionada en la respuesta anterior, el artículo 6 no hablaría de acreditaciones; además se hace referencia al PBC asociado a los compromisos de 

la fase, no al monto que se va a acreditar, por lo cual no es procedente trasladar el texto a los artículos 9 y 10. 3) Este artículo no excluye sísmica o estudios 
geológicos, incluidos en la tabla del artículo 5, previo acuerdo con la ANH. 4) Considerando la modificación indicada en el punto 1 de la respuesta, el entendido 

de la ACP es correcto: las actividades exploratorias se darán por cumplidas mediante la constancia de cumplimiento de entrega de información al Banco de 
Información Petrolera BIP de la actividad, exploratoria, sin que se requiera adicionalmente aportar certificación de revisor fiscal.  Para mayor claridad se incluye 

el siguiente texto:  para efectos de lo cual si el contratista solicita acogerse al presente artículo se modificarán las actividades pendientes de ejecución de su 
programa exploratorio con los puntos indicados en el artículo 5 del presente acuerdo.    5) El párrafo establece que será posible que el contratista sume los 
saldos remanentes de los diferentes contratos en los que sea contratista individual o plural y calcule las equivalencias de conformidad con el artículo 5 del 

presente Acuerdo, para que sean pagados a la ANH conforme a las tres opciones dadas en el mismo artículo, a), b) o c). 6) No se acepta, en tanto el VEE está 
estructurado para darse por cumplido con actividades. "
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Sugerimos a la ANH precisar expresamente en el texto que el Acuerdo 010 de 2021 continúa vigente, de tal forma que sea claro para todos los destinatarios de la norma su alcance.

Solicitamos indicar cuál sería el mecanismo para acreditar los costos por puntos cuando se solicite la disminución de las garantías.

Proponemos ajustar el texto del literal a) del artículo de la siguiente forma:
a) Convertidos en Pozos exploratorios – Acuerdo 10 de 2021, que continúa vigente sin cambios en sus disposiciones, ni se modifican por el presente Acuerdo. ECOPETROL SA 

1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente. 2)Las actividades exploratorias se darán por 
cumplidas mediante la constancia de cumplimiento de entrega de información al Banco de Información Petrolera BIP de la actividad, exploratoria, sin que se 

requiera adicionalmente aportar certificación de revisor fiscal.  Para mayor claridad se incluye el siguiente texto:  para efectos de lo cual si el contratista solicita 
acogerse al presente artículo se modificarán las actividades pendientes de ejecución de su programa exploratorio con los puntos indicados en el artículo 5 del 

presente acuerdo.
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Por favor aclarar si la intención de este artículo es prohibir la acreditación de pozos exploratorios en áreas en producción o explotación, con potencial exploratorio.

El plazo de seis meses establecido en el literal D es insuficiente para la perforación de pozos, considerando el trámite de permisos ambientales, socialización de proyectos, contratación de mano de obra, negociación de servidumbres, ejecución obras civiles y demás actividades previas a la perforación.

Este artículo está empeorando las condiciones para la acreditación de pozos, haciéndola prácticamente inviable, en lugar de brindar incentivos.

Sugerimos eliminar esta cláusula y dejar vigente la redacción del Acuerdo 10 de 2021. TELPICO COLOMBIA LLC 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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"El representante legal del contratista deberá informar a la ANH su intención de realizar la acreditación en los términos del presente artículo, la cual será respondida por la Agencia verificando el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, previo al inicio de la 
actividad."
Esto quiere decir que para el caso de "acreditaciones" deja de ser una simple notificación previa del Contratista pues se requiere pronunciamiento / aprobación de la ANH? Si es así esto lo resta todo el dinamismo y eficiencia de la figura de acreditación y este era su principal propósito cuando la crearon en el 2021. 

N.A. GeoPark Colombia SAS 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Notamos con preocupación que la ANH cambió radicalmente el alcance de la acreditación, la cual demostró ser una herramienta flexible para el cumplimiento de los compromisos, y en su lugar impone barreras que finalmente obstaculizan su mismo propósito. Específicamente:
Se eliminó la posibilidad de acreditar en cualquier área del país, limitando las opciones de realizar actividades exploratorias en áreas que no hagan parte de contratos con ANH (excluyendo así la posibilidad de cumplir compromisos a través de actividades ejecutadas en contratos de asociación, etc). 
Sobre el literal A), artículo 3:  Lo limita a que se trate de contratos renunciados, cuyas fases exploratorias hayan finalizado o que estén suspendidos, a pesar que en contratos activos pueden existir oportunidades exploratorias. Téngase en cuenta que hay ocasiones en que, a pesar de los esfuerzos del contratista por cumplir sus obligaciones, el tiempo restante de una fase no es 
suficiente para ejecutar las actividades pendiente pero ún así el contratista puede tener interés en el área, en ese caso no debería castigársele sino brindarle la oportunidad de cumplir sus compromisos con una herramienta expedita como lo es la acreditación. 
Sobre el literal B), artículo 3: Se refiere exclusivamente a áreas en exploración o evaluación. Lo anterior resulta especialmente contradictorio pues se había demostrado que en las áreas en producción también se pueden presentar oportunidades exploratorias, siempre y cuando se puedan justificar a nivel técnico.
Sobre el literal D), artículo 3: consideramos que no es suficiente el término de 6 meses para ejecutar la actividad pues hay factores de orden social, ambiental o de seguridad, que están fuera del control del contratista) que pueden afectar el cronograma planteado.

El artículo 3 del Acuerdo 10 de 2021, quedará así:
“Artículo 3. Acreditación de inversiones. Las actividades o inversiones previstas como obligaciones exploratorias en los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos suscritos por la ANH podrán ser ejecutadas mediante la perforación de pozos del tipo A3 o A2, cumpliendo las siguientes reglas:
A) Podrán acreditar actividades o inversiones, exclusivamente los contratos o convenios que se encuentren en las siguientes circunstancias:
·Contratos renunciados con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente.
·Contratos que finalizaron el periodo de exploración mínimo o el Programa Exploratorio Posterior, con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente.
·Contratos suspendidos.
·Contratos activos.
B) Los pozos A3 y A2 podrán ejecutarse en contratos o convenios de E&P, o cualquier área del territorio colombiano incluida en el mapa de tierras, en áreas en exploración y/o en evaluación y/o  producción. En el evento en el cual la vigencia del periodo de exploración o el programa de evaluación sea inferior al plazo propuesto en el cronograma para la perforación del pozo, de 
manera previa al inicio de la actividad, se debe suscribir otrosí de prórroga al contrato receptor, en el plazo requerido para finalizar la actividad.
C) El representante legal del contratista deberá informar a la ANH su intención de realizar la acreditación en los términos del presente artículo, la cual será respondida por la Agencia verificando el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, previo al inicio de la
actividad.
D) El inicio de la perforación del pozo o pozos propuestos para acreditación debe ejecutarse dentro de los doce (12) meses siguientes a la respuesta a la solicitud inicial por la ANH, prorrogables previa autorización de la ANH. En el evento de no cumplirse el plazo anterior, se entenderá desistida la notificación de acreditación. (...)

GRAN TIERRA ENERGY 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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La modificación propuesta al artículo 3 del Acuerdo 10/21 deja sin efecto este último y, contrario a lo que indica la denominación del Acuerdo sometido a comentarios, desincentiva la exploración y producción de hidrocarburos, toda vez que el Acuerdo 10/21 tiene por objeto ampliar el ámbito geográfico para la acreditación de obligaciones exploratorias, permitiéndolo respecto 
de cualquier Contrato y en cualquier lugar del territorio colombiano, y la norma propuesta restringe la figura a contratos suspendidos, terminados o con el Periodo de Exploración finalizado, induciendo así a la formulación de eventuales renuncias para acceder a la aplicación de la norma y acreditación de obligaciones exploratorias.  Se sugiere no modificar el art. 3 del Acuerdo 10/21, que fue en junio de 2023 reglamentado por la ANH por segunda ocasión. Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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La exclusión de las áreas de explotación o producción como áreas susceptibles de perforación de los pozos A2/A3 con los que se acreditarían obligaciones exploratorias, y por tanto de los Convenios de Explotación y Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (E&E), desconoce que estás últimas pueden contener estructuras o formaciones inexploradas, susceptibles 
 de eventuales Descubrimientos, que incrementarían las reservas petroleras, y el que los Convenios E&E Ɵenen en su objeto la exploración del Bloque. 

Se sugiere no modificar el art. 3 del Acuerdo 10/21, que fue en 2023 reglamentado por la ANH por segunda oportunidad. Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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En caso que no sean acogidos los comentarios anteriores y se decida modificar el art.3 del Acuerdo 10/21, se solicita contemplar de manera expresa la posibilidad de acreditar obligaciones emanadas de los contratos de la ronda Colombia 2021 y sus Valores Económicos de Exclusividad. Por lo tanto se añadiria a la redacción del articulo dicha hipotesis. A) Podrán acreditar actividades o inversiones, exclusivamente los contratos o convenios que se encuentren en las siguientes circunstancias: 
* Contratos renunciados con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente, así como en los contratos donde no se ha liberado la garantía del Valor Economico de Exclusividad. 
* Contratos que finalizaron el periodo de exploración mínimo o el Programa Exploratorio Posterior, con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente, así como en los contratos donde no se ha liberado la garantía del Valor Economico de Exclusividad.
*Contratos suspendidos.

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Se destaca el cambió radical del alcance de la acreditación que preocupa a la industria, pues la medida demostró ser una herramienta flexible para el cumplimiento de los compromisos, y en su lugar impone barreras que finalmente obstaculizan su mismo propósito. Específicamente:
Se eliminó la posibilidad de acreditar en cualquier área del país, limitando las opciones de realizar actividades exploratorias en áreas que no hagan parte de contratos con ANH (excluyendo así la posibilidad de cumplir compromisos a través de actividades ejecutadas en contratos de asociación, etc). 

Se consideran los siguientes comentarios:
1. Como se mencionó, el artículo 7 pareciera referirse a la acreditación de inversión remanente y este artículo 8 a la inversión de obligaciones en , lo cual se contratos o convenios con obligaciones misionales, sugiere aclarar en el título. 

2. El literal A) incluye una restricción que  lo limita a que se trate de contratos renunciados, cuyas fases exploratorias hayan finalizado o que estén suspendidos, a pesar que en contratos activos pueden existir oportunidades exploratorias. Téngase en cuenta que hay ocasiones en que, a pesar de los esfuerzos del contratista por cumplir sus obligaciones, el tiempo restante de una 
fase no es suficiente para ejecutar las actividades pendiente pero ún así el contratista puede tener interés en el área, en ese caso no debería castigársele sino brindarle la oportunidad de cumplir sus compromisos con una herramienta expedita como lo es la acreditación. Se sugiere eliminar dicha restricción

De mantenerse la restricción, se solicita que también se incluya:
a) acreditacion de actividades o inversiones sobre contratos activos donde no se haya materializado renuncia,
b) contratos que se acogieron a las extensiones del acuerdo 6 y tengan compromisos pendientes que no se pudieron ejecutar en el marco de dicho acuerdo. Actualmente la ANH ha conceptuado que se puede aplicar a Acuerdo 06 y en caso de no ejecutar el compromiso es posible aplicar a Acuerdo 10 de acreditaciones. 
c) contratos de la ronda Colombia 2021 y sus Valores Económicos de Exclusividad. Por lo tanto se añadiria a la redacción del articulo dicha hipotesis. 

3.  El literal B)  Se refiere exclusivamente a áreas en exploración o evaluación. Lo anterior resulta especialmente contradictorio pues se había demostrado que en las áreas en producción también se pueden presentar oportunidades exploratorias, siempre y cuando se puedan justificar a nivel técnico.

El literal C) indica que ""El representante legal del contratista deberá informar a la ANH su intención de realizar la acreditación en los términos del presente artículo, la cual será respondida por la Agencia verificando el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, previo al inicio de la actividad."" Con el objetivo de quite dinamismo a la medida, se sugiere que se establezcan 
tiempos de respuesta de la ANH y que definida la posibilidad de aplicar un silencio administrativo positivo en caso que no se cumpla con dichos tiempos. 

4. EL literal D) consideramos que no es suficiente el término de 6 meses para ejecutar la actividad pues hay factores de orden social, ambiental o de seguridad, que están fuera del control del contratista) que pueden afectar el cronograma planteado. Se sugiere ampliar a 12 meses.

5. El Parágrafo 2 establece una limitación de derechos sobre las áreas donde las inversioes son ejecutadas. En el caso de acreditación de inversiones para ser ejecutadas en otra área, qué ocurre en el evento que el pozo A2 o A3 sea exitoso en el área ejecutada?. Tiene el contratista derechos sobre dicho descubrimiento?.

"1. Se sugieren los ajusten que se presentan en mayúscula:
Artículo 3. Acreditación de inversiones COMO OBLIGACIONES EN CONTRATOS O CONVENIOS MISIONALES.  Las actividades o inversiones previstas como obligaciones exploratorias en los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos suscritos por la ANH podrán ser ejecutadas mediante la perforación de pozos del tipo A3 o A2, cumpliendo las siguientes reglas:  

 A)Podrán acreditar acƟvidades o inversiones, exclusivamente los contratos o convenios que se encuentren en las siguientes circunstancias: 
 · Contratos renunciados O CON SOLICITUD DE RENUNCAI O TERMINACIÓN DEL CONTRATISTA, con acƟvidades pendientes, o inversión pendiente y/o remanent, ASÍ COMO EN LOS CONTRATOS DONDE NO SE HA LIBERADO LA GARANTÍA DEL VALOR ECONOMICO DE EXCLUSIVIDAD.. 

· Contratos que finalizaron el periodo de exploración mínimo o el Programa Exploratorio Posterior, con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente. 
· Contratos suspendidos. 
· CONTRATOS QUE SE ACOGIERON A LAS EXTENSIONES DE PLAZO DEL ACUERDO 06 DE 2023 Y TENGAN COMPROMISOS PENDIENTES QUE NO SE PUDIERON EJECUTAR EN EL MARCO DE DICHO ACUERDO.
* CONTRATOS ACTIVOS

B) Los pozos A3 y A2 podrán ejecutarse en contratos o convenios de E&P, O CUALQUIER ÁREA DEL TERRITORIO COLOMBIANO INCLUIDA EN EL MAPA DE TIERRAS, en áreas en EXPLORACIÓN Y/O EN EVALUACIÓN Y/O  PRODUCCIÓN. En el evento en el cual la vigencia del periodo de exploración o el programa de evaluación sea inferior al plazo propuesto en el cronograma para la 
perforación del pozo, de manera previa al inicio de la actividad, se debe suscribir otrosí de prórroga al contrato receptor, en el plazo requerido para finalizar la actividad.

C) El representante legal del contratista deberá informar a la ANH su intención de realizar la acreditación en los términos del presente artículo, la cual será respondida por la Agencia verificando el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. LA RESPUESTA DE LA ANH DEBERA DARSE POR LO MENOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES PREVIO, previo al inicio de la actividad, SI A 
ESA FECHA NO SE RECIBE RESPUESTA DE LA AGENCIA, SE ENTENDERÁ COMO APROBADA LA ACREDITACIÓN. 

D) El inicio de la perforación del pozo o pozos propuestos para acreditación debe ejecutarse dentro de los DOCE (12) meses siguientes a la respuesta a la solicitud inicial por la ANH, prorrogables previa autorización de la ANH. En el evento de no cumplirse el plazo anterior, se entenderá desistida la notificación de acreditación.
(...)

2. Para el páragrafo 2, se sugiere ajustar la redacción de acuerdo con los comentarios

"

ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Se presentan los siguietnes comentarios adicionales:

1. La modificación propuesta al artículo 3 del Acuerdo 10/21 deja sin efecto este último y, contrario a lo que indica la denominación del Acuerdo sometido a comentarios, desincentiva la exploración y producción de hidrocarburos, toda vez que el Acuerdo 10/21 tiene por objeto ampliar el ámbito geográfico para la acreditación de obligaciones exploratorias, permitiéndolo 
respecto de cualquier Contrato y en cualquier lugar del territorio colombiano, y la norma propuesta restringe la figura a contratos suspendidos, terminados o con el Periodo de Exploración finalizado, induciendo así a la formulación de eventuales renuncias para acceder a la aplicación de la norma y acreditación de obligaciones exploratorias.  

2. La exclusión de las áreas de explotación o producción como áreas susceptibles de perforación de los pozos A2/A3 con los que se acreditarían obligaciones exploratorias, y por tanto de los Convenios de Explotación y Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (E&E), desconoce que estás últimas pueden contener estructuras o formaciones inexploradas, 
susceptibles de eventuales Descubrimientos, que incrementarían las reservas petroleras, y el que los Convenios E&E tienen en su objeto la exploración del Bloque. 

3. En caso que no sean acogidos los comentarios anteriores y se decida modificar el art.3 del Acuerdo 10/21, se solicita contemplar de manera expresa la posibilidad de acreditar obligaciones emanadas de los contratos de la ronda Colombia 2021 y sus Valores Económicos de Exclusividad. Por lo tanto se añadiria a la redacción del articulo dicha hipotesis. 
También acreditacion de actividades o inversiones sobre contratos activos donde no se haya materializado renuncia, contratos que se acogieron a las extensiones del acuerdo 6 y tengan compromisos pendientes que no se pudieron ejecutar en el marco de dicho acuerdo (Actualmente la ANH ha conceptuado que se puede aplicar a Acuerdo 06 y en caso de no ejecutar el 
compromiso es posible aplicar a Acuerdo 10 de acreditaciones) y en general, se sugiere reconsiderar los contratos activos sin limitaciones. 

Se sugiere no modificar el art. 3 del Acuerdo 10/21, que fue en 2023 reglamentado por la ANH por segunda oportunidad. 

De mantenerse, se sugiere también incluir:
 A)Podrán acreditar acƟvidades o inversiones, exclusivamente los contratos o convenios que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

 · Contratos renunciados O CON SOLICITUD DE RENUNCAI O TERMINACIÓN DEL CONTRATISTA, con acƟvidades pendientes, o inversión pendiente y/o remanent, ASÍ COMO EN LOS CONTRATOS DONDE NO SE HA LIBERADO LA GARANTÍA DEL VALOR ECONOMICO DE EXCLUSIVIDAD.. 
· Contratos que finalizaron el periodo de exploración mínimo o el Programa Exploratorio Posterior, con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente, ASÍ COMO EN LOS CONTRATOS DONDE NO SE HA LIBERADO LA GARANTÍA DEL VALOR ECONOMICO DE EXCLUSIVIDAD..
· Contratos suspendidos. 
· CONTRATOS QUE SE ACOGIERON A LAS EXTENSIONES DE PLAZO DEL ACUERDO 06 DE 2023 Y TENGAN COMPROMISOS PENDIENTES QUE NO SE PUDIERON EJECUTAR EN EL MARCO DE DICHO ACUERDO.
* CONTRATOS ACTIVOS

ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Solicitamos a la ANH mantener la posibilidad de acreditar compromisos y obligaciones de los contratos que se encuentren en ejecución y que el contratista considere que por cualquier circunstancia no es posible ejecutar la actividad en el área del contrato. Así mismo solicitamos a la ANH ampliar la posibilidad de que se puedan acreditar inversiones de los programas de 
evaluación que hoy se encuentran establecidos en otrosíes como obligaciones contractuales.

Por otro lado, solicitamos mantener la posibilidad de acreditar compromisos en cualquier área del territorio colombiano, entendiendo que se continúe con la posibilidad de acreditar en áreas libres o en áreas que se encuentren en etapa de producción en las cuales las disposiciones contractuales, es decir las minutas, contemplan la posibilidad de ejecutar actividad exploratoria en 
un área de producción. 

Por último, amablemente solicitamos incluir un parágrafo donde se contemple de manera expresa la posibilidad de acreditar pagando en dinero el valor de la obligación pendiente. 

Proponemos ajustar el texto del primer inciso del artículo 3 del Acuerdo 10 de 2021, que se modifica en el artículo 8, y sus literales de la siguiente forma:

“Artículo 3. Acreditación de inversiones. Las actividades o inversiones exploratorias y/o de evaluación previstas como obligaciones exploratorias en los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos suscritos por la ANH podrán ser ejecutadas mediante la perforación de pozos del tipo A3 o A2, cumpliendo las siguientes reglas:
A) Podrán acreditar actividades o inversiones, exclusivamente los contratos o convenios que se encuentren en las siguientes circunstancias:
- Contratos renunciados con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente. Contratos que finalizaron el periodo de exploración mínimo o el Programa Exploratorio Posterior, con actividades pendientes, o inversión pendiente y/o remanente.
- Contratos suspendidos.
- Contratos de Exploración y Producción de Hidrocarburos (E&P), Contratos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (E&E), Contratos de Evaluación Técnica (TEA), Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Convenios de Exploración y Producción de Hidrocarburos, Convenios de Explotación de Hidrocarburos, Contratos Especiales de Exploración y/o 
Explotación de Hidrocarburos que se encuentren en ejecución.
B) Los pozos A3 y A2 podrán ejecutarse en cualquier área del territorio colombiano incluida en el mapa de tierras, incluidas áreas libres y en contratos o convenios de E&P en áreas de exploración, evaluación y/o de producción vigentes. En el evento en el cual la vigencia del periodo de exploración o el programa de evaluación sea inferior al plazo propuesto en el cronograma para 
la perforación del pozo, de manera previa al inicio de la actividad, se debe suscribir otrosí de prórroga al contrato receptor, en el plazo requerido para finalizar la actividad.
C) El representante legal del contratista deberá informar a la ANH su intención de realizar la acreditación en los términos del presente artículo, la cual será respondida por la Agencia verificando el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, previo al inicio de la actividad.
D) El inicio de la perforación del pozo o pozos propuestos para acreditación debe ejecutarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la respuesta a la solicitud inicial por la ANH, prorrogables previa autorización de la ANH. En el evento de no cumplirse el plazo anterior, se entenderá desistida la notificación de acreditación.
(…)”

ECOPETROL SA 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Por favor aclarar, cómo se determina el valor de la inversión ejecutada sin la certificación de inversión emitida por el revisor fiscal?

Aclarar si la reducción de la garantía de cumplimiento, prevista en el párrafo de este artículo, es aplicable a pozos no acreditados sino propios del contrato.
sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Aclarar si se sigue exigiendo certificación de revisor fiscal.

3) La acreditación de la inversión ejecutada podrá provenir de obligaciones pendientes de 
uno o varios contratos sumando actividades pendientes convertidas a puntos y/o 
obligaciones remanentes en dólares para la acreditación; pero en ningún caso se podrán 
acreditar más de cuatro (4) actividades pendientes con un pozo en Offshore o en 
Piedemonte.

Entendíamos que el Acuerdo 10 de 2021 ya permitía acreditar inversiones de varios contratos y sumar puntos y USD. Ese siempre fue el espíritu de dicho acuerdo aquí simplemente se está dejando de forma más expresa.

"Luego de la perforación del pozo, el contratista podrá reducir la garantía de 
cumplimiento asociada a la actividad objeto de acreditación, a un monto de USD$ 100.000, una vez el contratista remita el Formulario 6 o 10 aprobado y previa autorización de la ANH. Esta garantía deberá permanecer vigente hasta la entrega de la Constancia de cumplimiento de entrega de información al Banco de Información Petrolera BIP del Servicio Geológico Colombiano y 
en todo caso, hasta la verificación del cumplimiento de todas las obligaciones asociadas a la actividad objeto de acreditación.”

Esto quiere decir que cuando el Contratista entregue la constancia de cumplimiento del EPIS y cumpla el PBC podrá solicitar a la ANH la devolución de la garantía de USD$ 100.000?

N.A. GeoPark Colombia SAS 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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1. La experiencia de los contratistas ha demostrado que el término de 60 días calendario no es suficiente para obtener un certificado de entrega de información, situación que es conocida por la ANH. En su lugar, sugerimos que para proceder con la acreditación se allegue un balance emitido por el EPIS hasta la entrega de la Forma 6 o 10, siguiendo la línea del Parágrafo del 
mismo artículo.
2. Sobre el numeral 4, artículo 4: Considerando que la ANH únicamente exigira el certificado de EPIS, no  se tiene claridad cuál es el monto certificado o valor restante en la medida en que esto se tiene definido desde el momento en que se presentó la notificación. Asimismo, solicitamos se revise en el evento en el que haya valores mayores que se puedan acreditar. 
3. Sobre el numeral 5, artículo 4: Aclarar el alcance y las actividades que podrían efectuarse para acreditar montos pendientes.
4. Sobre el PARÁGRAFO: No hay claridad sobre el alcance de "obligaciones asociadas", sugerimos eliminar para evitar confusión. 

“Artículo 4. Certificación de la inversión ejecutada. La inversión ejecutada deberá ́ser acreditada, dentro de los 60 días calendario siguientes a la terminación de la actividad, una vez se remita el balance de los productos de la perforación del pozo hasta el Formulario 6 o 10 emitido por el Banco de Información Petrolera BIP del Servicio Geológico Colombiano , de la actividad 
exploratoria propuesta para la acreditación, este plazo puede ser prorrogado por la ANH. Para efectos de la acreditación se seguirán las siguientes reglas:
1) Las actividades pendientes de ejecución se analizarán de acuerdo con la tabla de puntos del artículo 6 del Acuerdo XX de 2025; lo mismo se aplicará para las actividades equivalentes al valor económico de exclusividad.
2) Los remanentes en dólares se convertirán a puntos de acuerdo con la segunda tabla del artículo 6 del Acuerdo XX de 2024, teniendo en cuenta para ello la fecha de la firma del contrato. Para estos efectos del cálculo de remanentes se hará por programa exploratorio. 
3) La acreditación de la inversión ejecutada podrá provenir de obligaciones pendientes de uno o varios contratos sumando actividades pendientes convertidas a puntos y/o obligaciones remanentes en dólares para la acreditación; pero en ningún caso se podrán acreditar más de cuatro (4) actividades pendientes con un pozo en Offshore o en Piedemonte.
La actividad propuesta para acreditación deberá corresponder como mínimo al monto de la obligación o 5% inferior de ese monto, valorada en puntos.
4) Una vez realizada la(s) actividad(es), la ANH verificará si las actividades valoradas en puntos corresponden a las obligaciones pendientes que propuso el contratista en su intención de acreditación.
5) Si la actividad o el monto en dólares pendiente de acreditar es inferior a los puntos requeridos para un pozo, el contratista podrá ejecutar otras actividades por los puntos pendientes, previo acuerdo con la ANH.
6) Si la acreditación de actividades o inversiones se propone en el curso de un procedimiento de incumplimiento, se podrá otorgar o prorrogar la subsanación en los términos del artículo 24 del acuerdo XX de 2025.
Parágrafo. Luego de la perforación del pozo, el contratista podrá reducir la garantía de cumplimiento asociada a la actividad objeto de acreditación, a un monto de USD$ 100.000, una vez el contratista remita el Formulario 6 o 10 aprobado y previa autorización de la ANH.

GRAN TIERRA ENERGY 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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CAPÍTULO 2. Se sugiere eliminar el Capítulo en su integridad ya que las modificaciones propuestas por la ANH respecto de la figura de la Acreditación no son claras y parecieren tener una intencionalidad restritiva, lo cual, va en contra de los objetivos expuestos por la entidad y el gobierno de incentivar la actividad exploratoria sin necesidad de suscribir nuevos 
contratos E&P. 

Eliminar Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

61 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El primer párrafo del art. 9 del Acuerdo, que modificaría el artículo 4 del Acuerdo 10/21, denominado "Certificación de la inversión ejecutada", parece dar a entender (no obstante su denominación y frase inicial) que no se exige la ejecución de inversión mínima certificada por revisor fiscal para acreditar compromisos con inversión asociada en dólares, puntaje asociado o Valor 
Económico de Exclusividad. Lo anterior, en consonancia con lo expuesto en el artículo 7 del proyecto de Acuerdo. 

 Solicitamos amablemente confirmar nuestro entendimiento. 

Aclarar Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

62 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

Se sugiere respetuosamente cambiar la denominación del artículo, toda vez que no se exige certificado de inversión ejecutada y ampliar el plazo de presentación de la constancia de entrega de información al Banco de Información Petrolera (que inicie a contar a partir de la radicación de la Forma 6CR "Informe de Terminación Oficial"), toda vez que el plazo de 60 días calendario 
resulta insuficiente para la elaboración y entrega de todos los productos exigidos, al igual que para la evaluación y expedición de constancia a cargo del Servicio Geológico Colombiano. 

Artículo 9. Perforación de Pozos Cumplidores 

La perforación del o los pozos A2/A3 cumplidores del compromiso exploratorio, del Valor Económico de Exclusividad, de la Inversión Remanente o del Valor Económico de Exclusividad no descontado, se acreditará, dentro de los ciento veinte (120) días calendario siguientes a la radicación de la Forma 6CR, con la constancia de entrega de los productos correspondientes al 
Banco de Información Petrolera, BIP, del Servicio Geológico Colombiano. Este plazo será prorrogado en caso de que el trámite de evaluación por parte del Servicio Geológico Colombiano, de los productos o solicitudes de desactivación presentadas por El Contratista,  imposibiliten la obtención de la constancia dentro de aquél. 

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

63 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

Se sugiere las reglas acerca de qué tipo de obligaciones contractuales son susceptibles de acreditación y cúal es el parámetro de valoración de aquellas se concentren en un único artículo, y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH, toda vez que las contenidas en el art. 9 "Certificación de la Inversión Ejecutada" generan confusión y en algunos casos 
parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

Artículo 9. Perforación de Pozos Cumplidores 

La perforación del o los pozos A2/A3 cumplidores del compromiso exploratorio, del Valor Económico de Exclusividad, de la Inversión Remanente o del Valor Económico de Exclusividad no descontado, se acreditará, dentro de los ciento veinte (120) días calendario siguientes a la radicación de la Forma 6CR, con la constancia de entrega de los productos correspondientes al 
Banco de Información Petrolera, BIP, del Servicio Geológico Colombiano. Este plazo será prorrogado en caso de que el trámite de evaluación por parte del Servicio Geológico Colombiano, de los productos o solicitudes de desactivación presentadas por El Contratista,  imposibiliten la obtención de la constancia dentro de aquél. 

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

64 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El numeral 2 del artículo 9 del proyecto de Acuerdo, que modifica el art. 4 del Acuerdo 10/21, refiere a "la segunda tabla del artículo 6 del Acuerdo XX de 2025", pero este último sólo tiene una tabla de puntos equivalentes a actividad exploratoria, por lo que solicita respetuosamente precisar cuál sería la tabla aplicable para la conversión de Inversión Remanente a puntos.

En caso de que la pretensión sea la aplicación no de la tabla de puntos por unidad de actividad exploratoria, sino de la tabla de valor por punto en dólares estadounidenses, se sugiere asignar denominación a cada una y aludir a ellas por su denominación, en lugar de "primera" y "segunda" tabla, toda vez que este tipo de referenciación ha causado controversias en cuanto a la 
 interpretación y aplicación del Acuerdo 10 de 2023.  

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

65
9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El numeral indica que la Inversión Remanente se convierte a puntos, "... teniendo en cuenta para ello la fecha de la firma del contrato". ¿Quiero esto decir que para efectos de la conversión de Inversión Remanente a puntos se empleará el WTI del día de firma del Contrato o Convenio? Es decir, se dividirá el monto de la Inversión Remanente en el valor por punto en dólares 
americanos que corresponda de acuerdo al WTI del día de firma del Contrato o Convenio y entonces se determinará el puntaje asociado?. Por ejemplo: 

Inversión Remanente: USD 350.000
WTI día de firma del Contrato: Entre 75 y 80, por ende valor por punto en USD: 10.318
Equivalente en puntos de la inversión remanente: 34 puntos (350.000 / 10.318)
 
Solicitamos amablemente confirmar nuestro entendimiento. Si es acertado no es claro qué función desempeñaría en este caso la tabla de puntos por actividad que incorpora el artículo 6 del proyecto de Acuerdo. 

Adicionalmente, reiteramos la solicitud de que las reglas relativas al tipo de obligaciones contractuales susceptibles de acreditación y los parámetros de valoración de aquellas se concentren en un único artículo (de no estimar procedente la solicitud de no modificar el Acuerdo 10/23), y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH, toda vez que las 
contenidas en el art. 9 "Certificación de la Inversión Ejecutada" generan confusión y en algunos casos parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

66 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El numeral indica que "Para efectos del cálculo de remanentes [a acreditar] se hará por programa exploratorio". ¿Quiere esto decir que la Inversión Remanente no será determinada por la ANH por Fase sino por Programa Exploratorio? es decir, no se calculará la inversión remanente comparando la ejecutada por Fase del Periodo de Exploración versus la certificada sino 
comparando la ejecutada en todo el Programa Exploratorio, incluyendo sus distintas Fases VS el valor de la inversión o puntaje asociado a los compromisos del Programa del Periodo de Exploración (incluidas todas sus fases) ? 

Agradecemos confimar nuestro entendimiento. 

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

67 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El numeral alude a "la acreditación de la inversión ejecutada... " , expresión que podría interpretarse como exigencia de una mínima "inversión ejecutada" por tanto objeto de certificado de revisor fiscal, que el art. 9 del proyecto de Acuerdo, modificatorio del art. 4 del Acuerdo 10/21, parece no exigir. Se solicita respetuosamente el ajuste de redacción que corresponda, en caso 
de no acoger nuestra recomendación de no modificar nuevamente el Acuerdo 10/21.  

Al margen de lo anterior, reiteramos la solicitud de que las reglas relativas al tipo de obligaciones contractuales susceptibles de acreditación y los parámetros de valoración de aquellas se concentren en un único artículo, y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH (en Acuerdo independiente), toda vez que las reglas contenidas en el art. 9 "Certificación de 
la Inversión Ejecutada"  generan confusión y parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

68 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El segundo párrafo del artículo 9.3 del proyecto de Acuerdo, señala que "La actividad propuesta para acreditación deberá corresponder como mínimo al monto de la obligación o 5% inferior de ese monto, valorada en puntos". 

Considerando que en el primer párrafo se indica (según nuestro entendimiento) que es posible acreditar la sumatoria de actividades u obligaciones no ejecutadas con Inversión Remanente en su equivalente a puntos, ¿quiere el citado párrafo segundo señalar que con un mismo pozo A2 o A3, se podrá acreditar obligaciones e inversión remanente de uno o más Contratos y no una 
única "... obligación ... valorada en puntos" ? Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

69 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

Teniendo en cuenta que con antelación a la perforación del pozo cumplidor o acreditador de las obligaciones no ejecutadas y/o actividades o inversión remanente, el Contratista notifica cuáles serán estas últimas, se solicita que el pronunciamiento de la ANH respecto de la suficiencia o no del puntaje asociado a los pozos cumplidores para acreditar todos los compromisos y/o 
inversión objeto de acreditación, sea previa al inicio de perforación (como se indica en el artículo 8 del proyecto, que modifica el art. 3 del Acuerdo 10/21), con el objeto de que la perforación se adelante con la confianza legítima de satisfacer, de cumplirse las demás condiciones del Acuerdo 10/21, la pretensión de acreditación y en caso contrario dar oportunidad al Contratista 
de modificar o retirar su notificación de intención de acreditación a tiempo, esto es, antes de dar inicio a la perforación del pozo. 

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

70 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

El numeral 4 del artículo 9 del proyecto de Acuerdo, que modifica el artículo 4 del Acuerdo 10/21, alude inicialmente a la valoración en puntos de las obligaciones no ejecutadas y/o actividades o inversión remanente a acreditar (según nuestro entendimiento), para determinar su equivalencia o no con el puntaje asociado al pozo cumplidor (A2/A3), pero posteriormente indica 
que "Si el  valor es menor se acreditará unicamente el monto certificado  y el valor restante continuará como obligación remanente...; si el valor es mayor no habrá lugar ... a acreditar  esa inversión  .... ", 

Debido a las expresiones empleadas por el proyecto de norma en comento, estas parecen una vez más contradecirse con las disposiciones previas que indican que no debe certificarse inversión ejecutada, que no se acredita con la ejecución de "inversión", sino con la perforación del pozo propuesto y la entrega de la información respectiva al BIP. 

Se solicita amablemente que, en caso de resolver modificar el Acuerdo 10/21, se modifique la redacción de los artículos propuestos para que haya claridad y coherencia conceptual que permita la correcta aplicación de la norma y no de lugar a discusiones posteriores sobre su alcance e interpretación. 

Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

71
9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

"Se  presentan los siguientes comentarios:
1. El artículo sugiere determinadas reglas para la acreditación. Entre estas reglas se encuentran limitaciones en monto y/o en puntos no siendo claro cuándo aplican cada una. Se sugiere modificar el artículo de forma que la única forma de cuantificación a los fines de la acreditación de las actividades sean los puntos y no los montos en dólares. La razón para esto es que los costos 
pueden variar por cuestiones propias del mercado de materiales y servicios que no guardan relación con el alcance de las actividades / inversiones a acreditar. 

2. En el literal 1) de lo que sería el nuevo artículo 4 del Acuerdo 10, favor aclarar como se aplica en la práctica cuando dicen que ""Las actividades pendientes de ejecución se analizarán de acuerdo con la tabla de puntos del artículo 6 del Acuerdo XX de 2025; lo mismo se aplicará para las actividades equivalentes al valor económico de exclusividad"". Es impórtante que esto quede 
totalmente claro.

3. Favor aclarar a qué se refieren cuando en el numeral 2) dicen que ""Los remanentes en dólares se convertirán a puntos de acuerdo con la segunda tabla del artículo 6 del Acuerdo XX de 2024, teniendo en cuenta para ello la fecha de la firma del contrato. Para estos efectos del cálculo de remanentes se hará por programa exploratorio"". Cuando hablan de remanentes se 
refieren a los remanentes que quedan en el contrato ""emisor"" o a cuales remanentes? Cuando hablan del Acuerdo xx de 2024, se refieren a este borrador de Acuerdo? en qué impacta la ""fecha de firma del contrato"" en este contexto?

4. En el numeral 3 se limita a que en ningún caso se podrán acreditar más de cuatro (4) actividades pendientes con un pozo en Offshore o en Piedemonte. Se sugiere eliminar dicha restricción.

5. En el numeral 3 establece que ""La actividad propuesta para acreditación deberá corresponder como mínimo al monto de la obligación o 5% inferior de ese monto, valorada en puntos."" favor aclarar cómo se debe entender ese 5% inferior. 

6. En el numeral 5 se hace referencia a otras actividades, pero previamente no se han autorizado. Se sugiere que, en los artículos 7 y 8 se aclare la posibilidad de realizar otras actividades como sísmica y estudios geológicos.

"

Se sugiere incorporar los comentarios realizados
ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

72 9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

"Se consideran los siguientes comentarios:
1. Como requisito para la acreditación se pide contar con la constancia de cumplimiento de entrega de información al BIP y un tiempo de acreditación de 60 días. Sin embargo, y como bien conocen, los tiempos de los procesos del SGC respecto del BIP suelen ser extensos, indeterminados y no se encuentran bajo el control de los operadores, por lo cual se solicita eliminar dicho 
requisito. En su lugar, sugerimos que para proceder con la acreditación se allegue un balance emitido por el EPIS hasta la entrega de la Forma 6 o 10, siguiendo la línea del Parágrafo del mismo artículo. Adicionalmente, se sugiere ampliar dicho plazo ya que la experiencia de los contratistas ha demostrado que el término de 60 días calendario no es suficiente para obtener un 
certificado de entrega de información, situación que es conocida por la ANH. 

2. Como se mencionó en los comentarios al artículo 7, se sugiere incluir en este artículo los requisitos para la certificación de la acreditación de la inversión remanente. En dicho artículo se aclara que no se requiere certificado de revisor fiscal mientras en este artículo no se hace alusión al mismo, se sugiere precisar, pasa cada caso, si se requiere o no certificado del revisor fiscal.

3. Sobre el numeral 4,  Considerando que la ANH únicamente exigira el certificado de EPIS, no  se tiene claridad cuál es el monto certificado o valor restante en la medida en que esto se tiene definido desde el momento en que se presentó la notificación. Asimismo, solicitamos se revise en el evento en el que haya valores mayores que se puedan acreditar. 

4. Sobre el numeral 5, Aclarar el alcance y las actividades que podrían efectuarse para acreditar montos pendientes.

5. Sobre el PARÁGRAFO: No hay claridad sobre el alcance de ""obligaciones asociadas"", sugerimos eliminar para evitar confusión. 3. Lo mencionado en el parágrafo, quiere decir que cuando el Contratista entregue la constancia de cumplimiento del EPIS y cumpla el PBC podrá solicitar a la ANH la devolución de la garantía de USD$ 100.000?"

"De acuerdo con el comentario 1, se presenta la siguiente propuesta  de redacción al primer párrafo, sin embargo, en todo caso, sería conveniente incluir alguna consideración que permita que la respuesta del SGC sea ágil de modo que la acreditación se pueda realizar rápido, así como completar la redacción de acuerdo con los demás comentarios.

Certificación de la inversión ejecutada. La inversión ejecutada deberá ́ser acreditada POR LA ANH, dentro de los 120 días calendario siguientes a la terminación de la actividad, una vez se remita el balance de los productos de la perforación del pozo hasta el Formulario 6 o 10 emitido por el Banco de Información Petrolera BIP del Servicio Geológico Colombiano , de la actividad 
exploratoria propuesta para la acreditación, este plazo puede ser prorrogado por la ANH. Para efectos de la acreditación se seguirán las siguientes reglas: (...)"

ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.

73
9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

Se presentan los siguientes comentarios:
1. El primer párrafo del art. 9 del Acuerdo, que modificaría el artículo 4 del Acuerdo 10/21, denominado ""Certificación de la inversión ejecutada"", parece dar a entender (no obstante su denominación y frase inicial) que no se exige la ejecución de inversión mínima certificada por revisor fiscal para acreditar compromisos con inversión asociada en dólares, puntaje asociado o 
Valor Económico de Exclusividad. Lo anterior, en consonancia con lo expuesto en el artículo 7 del proyecto de Acuerdo.  Solicitamos amablemente confirmar nuestro entendimiento. 

2. Se sugiere las reglas acerca de qué tipo de obligaciones contractuales son susceptibles de acreditación y cúal es el parámetro de valoración de aquellas se concentren en un único artículo, y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH, toda vez que las contenidas en el art. 9 ""Certificación de la Inversión Ejecutada"" generan confusión y en algunos casos 
parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

3. El numeral 2 del artículo 9 del proyecto de Acuerdo, que modifica el art. 4 del Acuerdo 10/21, refiere a ""la segunda tabla del artículo 6 del Acuerdo XX de 2025"", pero este último sólo tiene una tabla de puntos equivalentes a actividad exploratoria, por lo que solicita respetuosamente precisar cuál sería la tabla aplicable para la conversión de Inversión Remanente a puntos.

En caso de que la pretensión sea la aplicación no de la tabla de puntos por unidad de actividad exploratoria, sino de la tabla de valor por punto en dólares estadounidenses, se sugiere asignar denominación a cada una y aludir a ellas por su denominación, en lugar de ""primera"" y ""segunda"" tabla, toda vez que este tipo de referenciación ha causado controversias en cuanto a la 
interpretación y aplicación del Acuerdo 10 de 2023. 

4. El numeral indica que la Inversión Remanente se convierte a puntos, ""... teniendo en cuenta para ello la fecha de la firma del contrato"". ¿Quiero esto decir que para efectos de la conversión de Inversión Remanente a puntos se empleará el WTI del día de firma del Contrato o Convenio? Es decir, se dividirá el monto de la Inversión Remanente en el valor por punto en dólares 
americanos que corresponda de acuerdo al WTI del día de firma del Contrato o Convenio y entonces se determinará el puntaje asociado?. Por ejemplo: 

Inversión Remanente: USD 350.000
WTI día de firma del Contrato: Entre 75 y 80, por ende valor por punto en USD: 10.318
Equivalente en puntos de la inversión remanente: 34 puntos (350.000 / 10.318)
 
Solicitamos amablemente confirmar nuestro entendimiento. Si es acertado no es claro qué función desempeñaría en este caso la tabla de puntos por actividad que incorpora el artículo 6 del proyecto de Acuerdo. 

Adicionalmente, reiteramos la solicitud de que las reglas relativas al tipo de obligaciones contractuales susceptibles de acreditación y los parámetros de valoración de aquellas se concentren en un único artículo (de no estimar procedente la solicitud de no modificar el Acuerdo 10/23), y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH, toda vez que las 
contenidas en el art. 9 ""Certificación de la Inversión Ejecutada"" generan confusión y en algunos casos parecen contrarias a las establecidas en los artículos 6 y 7 del proyecto.

Se sugiere aclarar de acuerdo con los comentarios ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.



74
9 "Certificación de la 
inversión ejecutada".

Se tienen los siguientes comentarios adicionales:

1. "El numeral 2 indica que ""Para efectos del cálculo de remanentes [a acreditar] se hará por programa exploratorio"". ¿Quiere esto decir que la Inversión Remanente no será determinada por la ANH por Fase sino por Programa Exploratorio? es decir, no se calculará la inversión remanente comparando la ejecutada por Fase del Periodo de Exploración versus la certificada sino 
comparando la ejecutada en todo el Programa Exploratorio, incluyendo sus distintas Fases VS el valor de la inversión o puntaje asociado a los compromisos del Programa del Periodo de Exploración (incluidas todas sus fases)? Agradecemos confimar nuestro entendimiento. "

2. "El numeral 3 alude a ""la acreditación de la inversión ejecutada... "", expresión que podría interpretarse como exigencia de una mínima ""inversión ejecutada"" por tanto objeto de certificado de revisor fiscal, que el art. 9 del proyecto de Acuerdo, modificatorio del art. 4 del Acuerdo 10/21, parece no exigir. Se solicita respetuosamente el ajuste de redacción que corresponda, 
en caso de no acoger nuestra recomendación de no modificar nuevamente el Acuerdo 10/21.  

Al margen de lo anterior, reiteramos la solicitud de que las reglas relativas al tipo de obligaciones contractuales susceptibles de acreditación y los parámetros de valoración de aquellas se concentren en un único artículo, y en otro independiente se aluda al trámite de evaluación de la ANH (en Acuerdo independiente), toda vez que las reglas contenidas en el art. 9 ""Certificación 
de la Inversión Ejecutada"" generan confusión y parecen contrarias a las establecidas en los art 6 y 7 del proyecto."

3. "El segundo párrafo del artículo 9, numeral 3 del proyecto de Acuerdo, señala que ""La actividad propuesta para acreditación deberá corresponder como mínimo al monto de la obligación o 5% inferior de ese monto, valorada en puntos"". 

Considerando que en el primer párrafo se indica (según nuestro entendimiento) que es posible acreditar la sumatoria de actividades u obligaciones no ejecutadas con Inversión Remanente en su equivalente a puntos, ¿quiere el citado párrafo segundo señalar que con un mismo pozo A2 o A3, se podrá acreditar obligaciones e inversión remanente de uno o más Contratos y no una 
única ""... obligación ... valorada en puntos""? Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. "

4. Teniendo en cuenta que con antelación a la perforación del pozo cumplidor o acreditador de las obligaciones no ejecutadas y/o actividades o inversión remanente, el Contratista notifica cuáles serán estas últimas, se solicita que el pronunciamiento de la ANH respecto de la suficiencia o no del puntaje asociado a los pozos cumplidores para acreditar todos los compromisos y/o 
inversión objeto de acreditación, sea previa al inicio de perforación (como se indica en el artículo 8 del proyecto, que modifica el art. 3 del Acuerdo 10/21), con el objeto de que la perforación se adelante con la confianza legítima de satisfacer, de cumplirse las demás condiciones del Acuerdo 10/21, la pretensión de acreditación y en caso contrario dar oportunidad al Contratista 
de modificar o retirar su notificación de intención de acreditación a tiempo, esto es, antes de dar inicio a la perforación del pozo. 

5. "El numeral 4 alude inicialmente a la valoración en puntos de las obligaciones no ejecutadas y/o actividades o inversión remanente a acreditar (según nuestro entendimiento), para determinar su equivalencia o no con el puntaje asociado al pozo cumplidor (A2/A3), pero posteriormente indica que ""Si el valor es menor se acreditará unicamente el monto certificado y el valor 
restante continuará como obligación remanente...; si el valor es mayor no habrá lugar ... a acreditar esa inversión ...."", 
Debido a las expresiones empleadas por el proyecto de norma en comento, estas parecen una vez más contradecirse con las disposiciones previas que indican que no debe certificarse inversión ejecutada, que no se acred

Se incluye completo el comentario 5 debido a que no alcanzó el espacio:

5. "El numeral 4 del artículo 9 del proyecto de Acuerdo, que modifica el artículo 4 del Acuerdo 10/21, alude inicialmente a la valoración en puntos de las obligaciones no ejecutadas y/o actividades o inversión remanente a acreditar (según nuestro entendimiento), para determinar su equivalencia o no con el puntaje asociado al pozo cumplidor (A2/A3), pero posteriormente 
indica que ""Si el valor es menor se acreditará unicamente el monto certificado y el valor restante continuará como obligación remanente...; si el valor es mayor no habrá lugar ... a acreditar esa inversión ...."", 

Debido a las expresiones empleadas por el proyecto de norma en comento, estas parecen una vez más contradecirse con las disposiciones previas que indican que no debe certificarse inversión ejecutada, que no se acredita con la ejecución de ""inversión"", sino con la perforación del pozo propuesto y la entrega de la información respectiva al BIP. 

Se solicita amablemente que, en caso de resolver modificar el Acuerdo 10/21, se modifique la redacción de los artículos propuestos para que haya claridad y coherencia conceptual que permita la correcta aplicación de la norma y no de lugar a discusiones posteriores sobre su alcance e interpretación. 

"

ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Respetuosamente solicitamos a la ANH no establecer el plazo de 60 días para la entrega de la constancia de cumplimiento de entrega de información al Banco de Información Petrolera BIP del Servicio Geológico Colombiano, pues deviene en una obligación de imposible de cumplimiento, teniendo en cuenta los tiempos actuales que el SGC toma para la revisión de productos y 
expedición de la constancia, lo cual en la realidad tarda en promedio entre 6 y 8 meses posterior a la entrega de la información por parte del Contratista. Por tanto, sugerimos que el plazo dispuesto sea, por lo menos, 9 meses.

Así mismo, solicitamos a la ANH no limitar la cantidad de obligaciones o actividades pendientes a acreditar con un pozo costa afuera o en Piedemonte. Son áreas que por su alta complejidad demandan del contratista un esfuerzo en inversiones mayor a la ejecución de actividades en otras áreas.
 
Por otra parte, proponemos que se elimine la disposición respecto de que la actividad propuesta para acreditación debe corresponder como mínimo al monto de la obligación o 5% inferior de ese monto, valorada en puntos. Esto da mayor flexibilidad al contratista de encontrar opciones de acreditación. Lo anterior, si se tiene en consideración que, en todo caso, las garantías de 
los contratos sobre los cuales se pretende acreditar compromisos continúan vigentes amparando la obligación hasta que se dé cumplimiento a completitud

Proponemos ajustar el texto del primer inciso del Artículo 4 del Acuerdo 10 de 2021, que se modifica en el artículo 9, y sus numerales de la siguiente forma:

El artículo 4 del Acuerdo 10 de 2021, quedará así:
“Artículo 4. Certificación de la inversión ejecutada. La inversión ejecutada deberá ́ser acreditada, dentro de los nueve (9) meses sesenta (60) días calendario siguientes a la terminación de la actividad, con la constancia de cumplimiento de entrega de información al Banco de Información Petrolera BIP del Servicio Geológico Colombiano , de la actividad exploratoria propuesta 
para la acreditación, este plazo puede ser prorrogado por la ANH. Para efectos de la acreditación se seguirán las siguientes reglas:

(…)

3) La acreditación de la inversión ejecutada podrá provenir de obligaciones pendientes de uno o varios contratos sumando actividades pendientes convertidas a puntos y/o obligaciones remanentes en dólares para la acreditación. pero en ningún caso se podrán acreditar más de cuatro (4) actividades pendientes con un pozo en Offshore o en Piedemonte. La actividad propuesta 
para acreditación deberá corresponder como mínimo al monto de la obligación o 5% inferior de ese monto, valorada en puntos.

(…)”

ECOPETROL SA 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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"Para el efecto, y cuando corresponda según cada contrato del que se pretenda la acreditación, el contratista
deberá ́presentar el nuevo PBC para aprobación de la ANH dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la Intención de Acreditación de que trata el Artículo 3 del Acuerdo 10 de 2021, prorrogables, en el contrato en el que se ejecute la actividad."

Esto reemplaza lo establecido en el Artículo 3 de la Resolución 0496 de 2023: "Si a la fecha de notificación de que trata el artículo 3 del Acuerdo No. 010 de 2021, el PBCcorrespondiente a las inversiones o actividad(es) exploratoria(s) a acreditar ya fue presentado,aprobado por la ANH y ejecutado, no corresponderá la presentación de un nuevo PBC.
Si a la fecha de notificación de que trata el artículo 3 del Acuerdo No. 010 de 2021, el PBC
correspondiente a las inversiones o actividad(es) exploratoria(s) a acreditar se encuentra aprobado
y en ejecución, el Contratista podrá presentar un nuevo PBC para ser ejecutado en el área donde
se desarrollarán y ejecutarán las actividades exploratorias o inversiones a acreditar. En este caso,
el Contratista deberá presentar solicitud de modificación del PBC aprobado inicialmente dentro de
los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de que trata el artículo 3 del Acuerdo No. 010 de
2021 y contar con la respectiva aprobación por parte de la ANH."

n.a. GeoPark Colombia SAS 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Notamos que no se hace referencia al escenario en el que el contratista ya ejecutó el PBC, en ese caso es una carga desproporcionada para el contratista ejecutar nuevamente esta obligación. Lo anterior, había sido acertadamente reglamentado por la ANH en la Resolución 496 de 2023.

“Artículo 5. Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC). La ANH verificará que el valor de las actividades o de las inversiones a ejecutar se tenga presente para la planificación y el cálculo de los PBC según la metodología y los procedimientos de liquidación y ejecución establecidos para el contrato original cuyas obligaciones se solicite acreditar . Para el efecto, y cuando 
corresponda según cada contrato del que se pretenda la acreditación, el contratista deberá ́presentar el nuevo PBC para aprobación de la ANH dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la Intención de Acreditación de que trata el Artículo 3 del Acuerdo 10 de 2021, prorrogables, en el contrato en el que se ejecute la actividad.
El valor que servirá de soporte para el cálculo del monto o porcentaje de PBC pactado en el contrato será el pactado originalmente en el mismo, sea el monto por el que se valoró la actividad en dólares, el remanente en dólares, la actividad pactada en puntos o el valor económico de exclusividad, estos últimos con su correspondiente mecanismo de conversión.
Si a la fecha de notificación de que trata el artículo 8 de este acuerdo, el PBC correspondiente a las actividades o inversiones a acreditar ya fue presentado, aprobado por la ANH y ejecutado, no corresponderá la presentación de un nuevo PBC.”

GRAN TIERRA ENERGY 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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La norma proyectada señala que el Contratista debe someter a la ANH el PBC del compromiso exploratorio o inversión remanente (según nuestro entendimiento) a acreditar, formulado bajo las reglas del Contrato cuyo compromiso se acreditaría. 

Al respecto, amablemente se solicita esclarecer las reglas de cuál de los contratos y/o convenios cuyas obligaciones se acreditarian, en los casos de acreditación con 1 pozo de más de una actividad, actividad o inversión remanente o VEE, debería emplear el Contratista para la formulación del PBC.  Aclarar Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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La norma proyectada señala que el Contratista debe someter a la ANH el PBC del compromiso exploratorio o inversión remanente (según nuestro entendimiento) a acreditar, dentro de los 4 meses siguientes a la presentación de la notificación de intención de acreditación. 

Al respecto se solicita que el plazo de presentación del PBC a aprobación de la ANH inicie a correr a partir del día siguiente en que la ANH se pronuncie respecto de la satisfacción de los requisitos de la solicitud de acreditación, a la que alude el literal c) del artículo 3 del Acuerdo 10/21 que se propone modificar mediante el artículo 8 del proyecto, y que adicionalmente comprenda 
pronunciamiento respecto de la equivalencia del puntaje entre la actividad, obligación o inversión/puntos remanentes a acreditar y el pozo o pozos cumplidores (A2/A3). 

Modificar Parex Resources (Colombia) AG 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Notamos que no se hace referencia al escenario en el que el contratista ya ejecutó el PBC, en ese caso es una carga desproporcionada para el contratista ejecutar nuevamente esta obligación. Lo anterior, había sido acertadamente reglamentado por la ANH en la Resolución 496 de 2023.

"“Artículo 5. Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC). La ANH verificará que el valor de las actividades o de las inversiones a ejecutar se tenga presente para la planificación y el cálculo de los PBC según la metodología y los procedimientos de liquidación y ejecución establecidos para el contrato original cuyas obligaciones se solicite acreditar . Para el efecto, y cuando 
corresponda según cada contrato del que se pretenda la acreditación, el contratista deberá ́presentar el nuevo PBC para aprobación de la ANH dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la Intención de Acreditación de que trata el Artículo 3 del Acuerdo 10 de 2021, prorrogables, en el contrato en el que se ejecute la actividad.
El valor que servirá de soporte para el cálculo del monto o porcentaje de PBC pactado en el contrato será el pactado originalmente en el mismo, sea el monto por el que se valoró la actividad en dólares, el remanente en dólares, la actividad pactada en puntos o el valor económico de exclusividad, estos últimos con su correspondiente mecanismo de conversión.
Si a la fecha de notificación de que trata el artículo 8 de este acuerdo, el PBC correspondiente a las actividades o inversiones a acreditar ya fue presentado, aprobado por la ANH y ejecutado, no corresponderá la presentación de un nuevo PBC.”"

ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Se presentan los siguientes comentarios:

1. La norma proyectada señala que el Contratista debe someter a la ANH el PBC del compromiso exploratorio o inversión remanente (según nuestro entendimiento) a acreditar, formulado bajo las reglas del Contrato cuyo compromiso se acreditaría. 

Al respecto, amablemente se solicita esclarecer las reglas de cuál de los contratos y/o convenios cuyas obligaciones se acreditarian, en los casos de acreditación con 1 pozo de más de una actividad, actividad o inversión remanente o VEE, debería emplear el Contratista para la formulación del PBC.  

2. La norma proyectada señala que el Contratista debe someter a la ANH el PBC del compromiso exploratorio o inversión remanente (según nuestro entendimiento) a acreditar, dentro de los 4 meses siguientes a la presentación de la notificación de intención de acreditación. 

Al respecto se solicita que el plazo de presentación del PBC a aprobación de la ANH inicie a correr a partir del día siguiente en que la ANH se pronuncie respecto de la satisfacción de los requisitos de la solicitud de acreditación, a la que alude el literal c) del artículo 3 del Acuerdo 10/21 que se propone modificar mediante el artículo 8 del proyecto, y que adicionalmente comprenda 
pronunciamiento respecto de la equivalencia del puntaje entre la actividad, obligación o inversión/puntos remanentes a acreditar y el pozo o pozos cumplidores (A2/A3). 

Se sugiere aclarar de acuerdo con los comentarios ACP 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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Amablemente solicitamos incluir expresamente la posibilidad de que el Contratista pague en dinero la obligación del PBC.

Proponemos que se modifique el artículo 5 del Acuerdo 10 de 2021 así: 
“Artículo 5. Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC). La ANH verificará que el valor de las actividades o de las inversiones a ejecutar se tenga presente para la planificación y el cálculo de los PBC según la metodología y los procedimientos de liquidación y ejecución establecidos para el contrato original cuyas obligaciones se solicite acreditar . Para el efecto, y cuando 
corresponda según cada contrato del que se pretenda la acreditación, el contratista deberá ́presentar el nuevo PBC para aprobación de la ANH dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la Intención de Acreditación de que trata el Artículo 3 del Acuerdo 10 de 2021, prorrogables, en el contrato en el que se ejecute la actividad.
El valor que servirá de soporte para el cálculo del monto o porcentaje de PBC pactado en el contrato será el pactado originalmente en el mismo, sea el monto por el que se valoró la actividad en dólares, el remanente en dólares, la actividad pactada en puntos o el valor económico de exclusividad, estos últimos con su correspondiente mecanismo de conversión. Lo anterior sin 
perjuicio de la posibilidad de que el Contratista pague en dinero a la ANH el valor del PBC.”

ECOPETROL SA 1) Se acoge la observación, las modificaciones al Acuerdo 10 de 2021 se abordarán en un acuerdo independiente.
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"Las actividades exploratorias que se ofrezcan en los términos del Acuerdo 06 de 2023 serán 
pactadas en todos los casos en puntos, de conformidad con la tabla prevista en el artículo 6 del 
presente acuerdo y en el evento de incumplimiento de los mismos, el respectivo contratista o 
titular tendrá ́la obligación de pagar la inversión no ejecutada en puntos monetizados en dólares
valorados con base en la metodología prevista en el ya citado artículo 6."

En el Acuerdo 06 de 2023 se establecen las actividades que se pueden ofrecer para obtener extensiones. Por ejemplo: pozo A3, 60 inversión no ejecutada y monetización de los puntos en USD quiere decir que si se propone 1 pozo A3 y no se perfora se determina cuántos puntos son según la cuenca y se debe pagar a la ANH? Esto quiere decir que si se aplica al Acuerdo 06 de 
2023 no se podría posteriomente "acreditar" el compromiso propuesto? Actualmente la ANH ha conceptuado que se puede aplicar a Acuerdo 06 y en caso de no ejecutar el compromiso es posible aplicar a Acuerdo 10 de acreditaciones. Por favor aclarar. 

Pregunta: Lo establecido en este artículo 11 coincide con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 06 de 2023? que establece: "Artículo 13. Derechos Económicos. Los contratos que se acojan a esta medida estarán sujetos al cobro de Derechos Económicos y Aportes para Formación, Fortalecimiento Institucional y Transferencia de Tecnología, en los mismos términos y plazos 
establecidos en el Capítulo Décimo, artículo 81 al 93 del Acuerdo 9 de 2021; obligaciones económicas exclusivamente aplicables para la extensión otorgada.

Si es lo mismo no debería volverse a mencionar porque genera confusión.

N.A. GeoPark Colombia SAS 

La variación que se introduce para quienes hagan uso del Acuerdo 6 en el futuro es, por un lado amplíar el plazo de aplicación del Acuerdo 6, para lo que 
adicionalmente se deroga el inciso segundo del artículo 4 del citado Acuerdo, por otro lado indica que las actividades propuestas siempre se pacten en puntos y 
no en dólares como originalmente se indicaba, hace referencia específica a la tabla del artículo 5 del presente proyecto de acuerdo.  De otra parte, dado que el 
capítulo de derechos económicos del Acuerdo 2 de 2017, modificado por el Acuerdo 9 de 2021 fue derogado por el Acuerdo 3 de 2022, la propuesta cambia la 

referencia que se hacía a ese capítulo por  el anexo de Derechos Económicos de las minutas aprobadas mediante Acuerdo 2 de 2019. Finalmente modifica el 
plazo para la presentación del PIGCC(e). Este artículo ahora corresponde al 13 en la nueva organización
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"Respecto de Derechos Económicos este artículo hace referencia al Acuerdo 02 de 2019 referente a la  aprobación de Terminos de referencia del PPAA, lo cual pareciera que es un error. Se solicita:
-Aclarar si es ese Acuerdo, y
-Aclarar como se relaciona lo incluido en este artículo 11 respecto de Derechos Económicos, con el 13 del Acuerdo 06 de 2023 que también se refiere a Derechos Económicos y continúa vigente. 
Si es lo mismo no debería volverse a mencionar porque genera confusión."

Se sugiere ajustar la redacción del artículo de acuerdo con los comentarios realizados
ACP

 1)Sí, el Acuerdo 2 de 2019 es el correcto pues además de aprobar los términos de referencia aprobó las minutas y se hace referencia al anexo de Derechos 
Económicos de las mismas, que continúa vigente.

 2)Sí, se enƟende que el presente arơculo modifica el arơculo 13, dado que el capítulo de derechos económicos del Acuerdo 2 de 2017, modificado por el 
Acuerdo 9 de 2021 fue derogado por el Acuerdo 3 de 2022, la propuesta cambia la referencia que se hacía a ese capítulo por  el anexo de Derechos Económicos 
de las minutas aprobadas mediante Acuerdo 2 de 2019.  Se ajusta en la memoria justificativa.   Este artículo ahora corresponde al 13 en la nueva organización
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El título del capítulo 3 podría resultar inconsistente con lo desarrollado en los artículos que hacen parte del mismo. El capítulo plantea las modificaciones al acuerdo 06 de 2023 en varios de sus artículos por lo que sugerimos cambiar el nombre del capítulo.

Con relación al contenido del artículo 11, solicitamos respetuosamente que se señale de manera expresa la posibilidad de extender las medidas planteadas también a los Contratos de Evaluación Técnica, en las cuales se pueda extender el plazo para la ejecución de actividades de evaluación técnica.

Proponemos que se modifique el título de la siguiente forma: "CAPÍTULO 3 AJUSTE A LAS MEDIDAS PREVISTAS EN EL ACUERDO 06 DE 2023."

Proponemos que se ajuste el artículo 11 así: 
“Artículo 11. Ajuste a las medidas previstas en el Acuerdo 06 de 2023. El Acuerdo 06 de 2023 se podrá aplicar a todos los Contratos, incluidos los Contratos de Evaluación Técnica (TEA), o Convenios Misionales de Hidrocarburos actualmente vigentes suscritos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, sin la restricción temporal originalmente prevista en el artículo 4 del citado 
Acuerdo 06 de 2023. Las actividades exploratorias y/o de evaluación técnica que se ofrezcan en los términos del Acuerdo 06 de 2023 serán pactadas en todos los casos en puntos, de conformidad con la tabla prevista (…)”

ECOPETROL SA 

1) Dado que los demás artículo también modifican el Acuerdo 6 y su principal propósito es la acreditación con inversiones en energías renovables se considera 
razonable conservar el título. 2) No procede la solicitud de incluir los TEA's, toda vez que se requiere incentivar la exploración de hidrocarburos a través de 
perforación de pozos exploratorios y adquisición de sísmica, y el objetivo de los TEA's es evaluar las áreas, no producir hidrocarburos.  Se precisa que este 

artículo corresponde al 13 en la nueva organización.
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Consideramos que es importante que defina  prontamente cómo se daría aplicación a la posibilidad prevista en este artículo.  Actualmente no es encuentra definido el detalle de cómo se daría para este tipo de proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE), el uso de energéticos alternativos, y la captura, almacenamiento y utilización de carbono, lo que ha hecho 
imposible a la fecha aplicar esta disposición.

Adicionalmente, sugerimos incluir la posibilidad de presentar proyectos de hidrógeno blanco e hidrógeno de bajas emisiones los cuales también son Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE). 

Modificar el segundo inciso de la siguiente forma: 
[…]
Para el efecto, deberá́ ́presentarse el proyecto de generación de energía de Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE), el uso de energéticos alternativos y la captura, almacenamiento y utilización de carbono, tales como la biomasa, pequeños aprovechamientos hidroeléctricos (PCH), eólica, geotérmica, solar, mareomotriz, hidrogeno verde, y el hidrógeno azul, el hidrógeno 
blanco y el hidrógeno de bajas emisiones comprometiendo en el proyecto inversión equivalente a la pendiente de ejecutar en el contrato inicial.
[…]

ECOPETROL SA 
 1) Sí, justamente uno de los propósitos del artículo es unificar el desarrollo de esta alternativa atendiendo los términos previstos en el Acuerdo 04 de 2024 y la 

reglamentación que emita la ANH en desarrollo del mismo, para este tipo de proyectos. 2) Se incluye la expresión entre otros para que no se entienda que se 
hace un listado taxativo, sino enunciativo.

87 13 "Inversión 
Remanente".

Por favor aclarar si esta disposición también aplica a la actividad exploratoria pendiente o si sólo es aplicable a la inversión remanente. sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC Se acoge la observación y se realiza un ajuste a la redacción del artículo que corresponde al 21 en la nueva organización "Inversión Remanente y/o no 
ejecutada". 

88 13 "Inversión 
Remanente".

Se presentan los siguientes comentarios:
1. Es positivo que se permita acreditar el 100% de la inversión remanente.

2. Se sugiere que este artículo también considere la acreditación de inversión no ejecutada.

Hacer referencia a inversión remanente y por ejecutar en todo el artículo.
ACP Se acoge la observación y se realiza un ajuste a la redacción del artículo que corresponde al 21 en la nueva organización "Inversión Remanente y/o no 

ejecutada". 

89 13 "Inversión 
Remanente".

Solicitamos respetuosamente a la ANH definir un plazo para la emisión de la reglamentación requerida para el desarrollo de proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE), el uso de energéticos alternativos, y la captura, almacenamiento y utilización de carbono, ya que como manifestamos anteriormente, hasta el momento no ha sido posible acudir a esta medida.

Así mismo sugerimos eliminar la restricción de aplicación de esta disposición respecto de que podrá efectuarse antes de que el periodo exploratorio haya terminado, siempre que se haya perforado como mínimo un pozo A3. Esta disposición resultar inflexible ya que no considera el nivel de maduración del potencial exploratorio ni las necesidades específicas que puedan tener las 
áreas contratadas desde la óptica técnica u operacional.

“Artículo 13. Inversión Remanente. El artículo 18 del Acuerdo 06 de 2023, quedará así:

“Artículo 18. Inversión Remanente. En los contratos en los cuales se haya generado o se
genere inversión remanente, los contratistas podrán destinar hasta el cien por ciento (100%) de
dicha inversión para apoyar o ejecutar proyectos de generación de energía a través de Fuentes
No Convencionales de Energía (FNCE), el uso de energéticos alternativos y la captura,
almacenamiento y utilización de carbono. 
Para ello, los contratistas deberán presentar la propuesta correspondiente a la ANH y ésta deberá ́articular el proceso con el Ministerio de Minas y Energía o la entidad que este delegue para el efecto, quién dará respuesta a dicha petición 30 días después de haberse radicado por parte del contratista. Los proyectos deberán ser debidamente formalizados de acuerdo con las 
condiciones y términos que establezca la entidad correspondiente.
Los proyectos deberán ser debidamente formalizados de acuerdo con las condiciones y términos
que establezca la entidad correspondiente, atendiendo los términos previstos en el Acuerdo 04
de 2024 y la reglamentación que emita la ANH en desarrollo del mismo, para este tipo de
proyectos.”

ECOPETROL SA Se acoge la observación y se realiza un ajuste a la redacción del artículo que corresponde al 21 en la nueva organización "Inversión Remanente y/o no 
ejecutada". 

90
14 "Instrumentos, 

reducción y vigencia de 
las garantías".

Por favor aclarar si la "Garantía a primer requerimiento o primera demanda irrevocable emitida en Colombia" consiste en una póliza de seguro emitida por una compañía aseguradora. sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC

La teoría de los estatutos especiales, la cual ha sido reconocida tanto por la jurisprudencia, los conceptos de la SFC y la doctrina, indica que las instituciones 
financieras, incluidas las compañías de seguros son empresarios sometidos preferentemente al régimen especial previsto por el EOSF sobre el régimen común 

de las sociedades comerciales. Por lo cual, la capacidad legal de las compañías de seguros está determinada conforme con la ley, no pudiendo llevar a cabo 
aquellas que legalmente no le han sido autorizadas. Es decir, que no puede exceder los límites impuestos por la naturaleza de la actividad financiera de 

determinada entidad para el desarrollo de sus operaciones e inversiones. En otras palabras, cuentan con un objeto social restringido. Por consiguiente, es 
pertinente anotar que las compañías de seguro no pueden emitir garantías a primer requerimiento o a primera demanda porque su naturaleza es distinta a las 
de las pólizas de seguros y por ende solo los establecimientos de crédito y las compañías del sector real podrían emitir este tipo de garantías. Más aún este tipo 

de garantías goza de una reglamentación internacional especializada, denominada URDG 758, las cuales son emitidas de manera indistinta por una entidad 
financiera o por entidades que no gozan de dicha calidad. Sobre esto la doctrina y las opiniones de la ICC coinciden en que este tipo de garantías pueden tener 

como emisores a entidades no bancarias de acuerdo con lo que se establezca en la regulación local, pero no las compañías de seguros por los comentarios 
expresados ut supra.
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Parágrafo 3. Para los contratos en ejecución, en el otrosí en que se formalice el acogimiento, 
deberá incorporarse un Plan Anticipado de Inversiones, como requisito sine qua non para la 
aplicación de este artículo. Este plan deberá estar acompañado de un certificado del revisor fiscal 
que indique que estas inversiones están incorporadas en el Plan de Negocios de la empresa para 
ser ejecutadas en los tiempos dispuestos en el cronograma.

A qué "inversiones" se está haciendo referencia? No es claro porque es el Parágrafo 3 de la cláusula que hace referencia a las "garantías". Son las "inversiones" que se pretende acreditar o las "inversiones" por acogimiento al Acuerdo 6 de 2023 o cuáles inversiones? 

No es claro qué soportes pediría un revisor fiscal para certificar este tema. Esto es un requisito innecesario.

N.A. GeoPark Colombia SAS 

El Plan Anticipado de Inversiones es un requisito preventivo que estable la ANH  por la liberación de los recursos que tendrán las entidades al acogerse a este  
régimen de garantías. El hecho de que el Revisor Fiscal realice la certificación es un mecanismo de control que señala la ANH para contar con un elemento  

objetivo de control. No resulta innecesario, sino por el contrario muy pertinente  para alcanzar los objetivos que se quieren con esta nueva reglamentación.  En 
relación con su observación, estas medidas de flexibilización en relación con las garantías estan encaminadas a propiciar que el capital de trabajo pueda ser 

destinado  a las actividades exploratorias. 
 Se incluye el siguiente texto: "(...) Parágrafo 3. Para los contratos en ejecución, en el otrosí en que se formalice el acogimiento, deberá incorporarse un Plan 
Anticipado de Inversiones, como requisito sine qua non para la aplicación de este artículo. Este plan deberá estar acompañado de un certificado del revisor 
fiscal y/o representante legal  cuando carezca de éste, que indique que estas inversiones están incorporadas en el Plan de Negocios de la empresa para ser 

ejecutadas en los tiempos dispuestos en el cronograma. (...)"                                                                        
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Artículo 14.2
Se menciona que la garantía debe ser indivisible. Sin embargo, para el mercado asegurador es importante contar con posibilidades de retirarse del riesgo, cumpliendo con ciertos parámetros establecidos previamente. Establecer estos parámetros resulta fundamental para buscar que exista un apetito del riesgo en el mercado asegurador. 

Art 14.3
No es claro si la reducción de la garantia podria solicitarse con la ejecución de actividades convertidas a puntos y el valor equivalente al VEE independiente si se trata de pozos A3 o A2

Se sugiere la siguiente redacción
14.2 Vigencia. La garantía es indivisible. Sin embargo, en el evento en que el garante decida no continuar garantizando al asegurado, deberá informarlo por escrito a la Agencia Nacional de Hidrocarburos y al afianzado / asegurado, con seis meses de anticipación a la fecha de vencimiento de la garantía correspondiente. En caso de que el garante informe su decisión de no 
continuar garantizando al asegurado  para el siguiente periodo, dentro del plazo establecido, no se afectará la garantía vigente. En caso contrario, el garante quedará obligado a garantizar el siguiente periodo o fase, lo cual deberá quedar consignado expresamente en la garantía expedida. En todo caso, el asignatario debe presentar una nueva garantía sesenta (60) días antes de 
que venza la garantía vigente; de no hacerlo, se declarará la ocurrencia de una condición resolutoria del contrato de exploración o producción. "

14.3. Se sugiere ajustar la redacción del artículo de acuerdo con los comentarios realizados

ACP

No se acepta propuesta de redacción. Se verifica que la Cláusula 14 ( 7 en la nueva organización) establece los tipos y caractaristicas de las Garantías. 7.2 Esta 
cláusula posibilita que estas Garantías pueden otorgarse por Fases o por periodos anuales, y seis (6) Meses más. 7.3 Esta cláusula no establece la posibilidad de 
reducción para las garantías del VEE, se debe remitir a las respectivas cláusulas contractuales.                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                                                                              La característica de que una garantía sea indivisible es algo propio de las garantías 
a  primer requerimiento o a primera demanda, porque lo que busca es que la garantíano pueda cuestionarse desde el punto de vista jurídico con ningún otro 

documento  distinto de la garantía per se. Por ello, la garantía a primer requerimiento a primera  demanda no debe confundirse con las pólizas de seguros 
como se expresó en el punto 90. 
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Se presentan los siguientes comentarios: al  Numeral 14.1
a) La lectura de la memoria justificativa da a entender una buena intención de ampliar los mecanismos de garantías a los que se puede acceder con el fin de facilitar su consecución y reducir los costos, y pareciera entenderse que también se acogerían las pólizas de seguros. Sin embargo, de la lectura del artículado no es claro cuáles son esos nuevos mecanismos y en una revisión 
preliminar no se identifican mecanismos, diferentes a las cartas de crédito, que cumplan con las condiciones establecidas. Por ejemplo, cuando se hace referencia a garantía a primer requerimiento o primera demanda irrevocable emitida en Colombia, ¿qué tipo de garantía tienen en mente?.
A la luz de la interpretación de este artículo se permite el uso de fianzas como instrumento de garantía toda vez que las afianzadoras están vigiladas por la Superintendencia de Sociedades(en caso de cumplir con lo dispuesto en el Decreto 1074 de 2015) y tienen la posibilidad de contar con un reaseguro.
Les pedimos el favor de aclarar cuáles son esas nuevas opciones de garantía a primer requerimiento y que no requieren colaterales.

b) En línea con lo anterior, precisar la posibilidad de constituir pólizas, en atención a la dificultad que afronta la industria en el sector financiero para la apertura de líneas de crédito,  y los altos costos que genera la necesidad de otorgar colaterales a las cartas de crédito. 
En la tabla, casilla ""Garantía a primer requerimiento o a primera demanda irrevocable en Colombia"", existe la intención de abrirle la puerta a las aseguradoras para presentar pólizas de seguro, ya que estás cuentan con los requisitos establecidos: i) Estar vigiladas por la Superintendencia Financiera y ii) contar con un reaseguro. Es importante anotar que la normatividad 
colombiana  no permite  que los seguros sean en estricto sentido a primer requerimiento, toda vez que se exige la acreditación de la ocurrencia y cuantía para la verificación del siniestro. Por esta razón, sugerimos incluir en el título ""garantías ejecutables en diez (10) días hábiles"".

c) Sugerimos que se incluya expresamente a cuáles de las garantías exigidas les es aplicable el cambio, con el fin que el reemplazo sea para todas las garantías exigidas y a todas las fases de los contratos. (Ej, Cumplimiento, Fondo de Abandono, Valor Económico de Exclusividad, etc.) Lo anterior con el fin de tener claridad respecto al proceso de reemplazo.  

d) El Parágrafo 2 indica que "se podrán aceptar otros mecanismos de cobertura autorizados por la ANH y fijados en los términos de referencia o en las reglas del procedimiento del cual se trate y en las correspondientes Minutas de Contrato o Convenio.". Este parágrafo da una buena señal de abrir la posibilidad de nuevos mecanismos de cobertura, sin embargo, al estar atado a 
los TDR o reglas de las minutas contractuales y estar cerrada la posibilidad actual de nuevas rondas, no podría acogerse y por tanto, no queda clara cuál sería su aplicabilidad. Se sugiere aclarar.  

e) El Parágrafo 3 habla de tener que implementar un plan Anticipado de Invesriones, el cual, de acuerdo con la memoria justificativa, se entendería en la medida en que se obtenga una garantía que permita reducir las inversiones al no requerir colaterales. Pedimos el favor de aclarar si este es el entendimiento y si es el caso dejarlo plasmado también en el Acuerdo y precisar, si 
entonces, bajo este entendimiento, las cartas de crédito no requerirían presentar el Plan Anticipado de Inversiones. De igual forma, no se establece qué debe contener o cúales son los requisitos mínimos de ese plan de inversión, para que sea aceptado el reemplazo de la garantía, se sugiere dejarlo claramente plasmado en el acuerdo.                       
Adicionalmenete, solicitamos aclara a qué "inversiones" se está haciendo referencia. Tampoco se entiende el requisito del certificado del Revisor Fiscal,  qué soportes pediría  pareciera innecesario

"S sugieren los siguientes ajustes:

1.  ""14.1. Tipos de Garantía. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONS ADQUIRIDAS EN LA FASE EXPLORATORIA, EL FONDO DE ABANDONO O EN EL VALOR ECONÓMICO DE EXCLUSIVIDAD, el contratista podrá escoger cualquiera de los siguientes tipos de garantía, siempre que las mismas cumplan, además de los requisitos previstos en el contrato o convenio 
para todas las garantías de cumplimiento, los especiales que se establecen a continuación: (...)""

2. Se sugiere incluir en la tabla:
Garantías ejecutables en diez (10) días hábiles: El emisor debe tratarse de una sociedad colombiana que tenga en su objeto garantizar obligaciones de terceros y que esté vigilada por la Superintendencia de Sociedades o la entidad que haga sus veces en virtud de lo previsto en el artículo 2.2.2.1.1.1. del Decreto 1074 de 2015 o por la Superintendencia Financiera o la URDO 
entidad que haga sus veces, y que cuente con un reaseguro por el total del valor garantizado emitido por una entidad calificada de reconocimiento internacional, de mínimo: (i) AAA si es una calificación local, o (ii) BBB- si es una calificación de escala global.  "

3. Incluir los demás ajustes de acuerdo con los comentarios presentados

ACP

a) Para efectos de dar respuesta a esta inquietud, es importante tener en cuenta que  los instrumentos de garantías tiene diversas modalidades a saber: Las 
cartas de crédito comerciales (L/C), las Standby Letters of Credit en el ámbito americano y; las Garantías a Primer Requerimiento o a Primera Demanda en el 

ámbito europeo, todas ellas con un marco jurídico propio a través de la Cámara de Comercio Internacional de París (CCI) distribuidas en tres reglamentaciones 
internacionales: (i) la UCP 6005; (ii) la ISP 986 y la (iii) URDG 7587, pero abiertas 

a que los emisores puedan gozar de cualquier naturaleza jurídica en el ámbito  financiero y con las particularidades que ya hemos señalado para las UGRD.  Así 
las cosas, la reglamentación actual está incorporando las Garantías a Primer  Requerimiento o a Primera Demanda, bajo la publicación 758 de la Cámara de 

Comercio Internacional de París.  Conocidas como las Garantías a Primera Demanda o a Primer Requerimiento (GPR), se denominan en el ámbito internacional 
como garantías automáticas en atención al hecho de que el pago de estas se producirá inmediatamente una vez que el emisor garante haya recibido la 

reclamación indicada. Por consiguiente, el emisor no investigará si tal reclamación está justificada, sino que procederá al pago y hará recaer las consecuencias 
sobre el ordenante de la garantía. Las Garantías a Primer Requerimiento o a Primera Demanda, se encuentran definidas en la publicación URDG 758 de la CCI 

como “cualquier compromiso firmado, como quiera que se denomine o describa, que disponga el pago contra la presentación de un requerimiento conforme”. 
Adicionalmente, el compromiso será irrevocable con base en las instrucciones del aplicante, de pagar al beneficiario cualquier suma reclamada hasta el monto 
establecido en la garantía y de acuerdo con el cumplimiento de los términos establecidos en el contrato de garantía. Finalmente, es pertinente anotar que la 

ANH no recibirá fianzas y que el tema de los colaterales corresponde a un asunto interno entre el ordenante y el emisor de la garantía.                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                       b) Como se anotó previamente, un tema son las pólizas de seguro y otro las garantías  

a primer requerimiento a primera demanda, por tanto, no pueden confundirse los  dos instrumentos. Reiterando que las compañías de seguros no pueden 
emitir este  tipo de garantías.                                                                                                                                                                                          c) Las garantías a las que les 

es aplicable el cambio corresponden a las garantías a  primer requerimiento a primera demanda bajo la publicación 758 de la Cámara de  Comercio 
Internacional de París. 

d) El parágrafo al cual se hace mención de otros mecanismos de cobertura son  precisamente las garantías a primer requerimiento a primera demanda bajo la  
publicación 758 de la Cámara de Comercio Internacional de París. 

e) El entendimiento del Parágrafo 3 es que las entidades que se acojan a las garantías  a primer requerimiento a primera demanda bajo la publicación 758 de la 
Cámara de Comercio Internacional de París tendrán que presentar el Plan Anticipado de Inversiones en tanto cuanto liberaran recursos atrapados actualmente 

en los mecanismos de garantía vigentes.
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Se sugiere eliminar la obligación de que la Carta de Crédito Stand By sea confirmada por un establecimiento bancario colombiano y permitir que sea avisada por un establecimiento bancario colombiano, el cual confirmaría que se trata de una garantía real.

14.1, parágrafo 3: de manera atenta sugerimos eliminar el parágrafo 3, dado que el Plan Anticipado de Inversiones es potestad de cada compañía que conforma el Contratista y el mismo puede tener cambios, ajustes y/o modificaciones en el transcurso de las vigencias. Además, dichos planes no forman parte de la contabilidad de la compañía y no podría ser certificado por el 
Revisor Fiscal.

14.2:  se solicita disminuir el número de días de antelación para la presentación de la garantía, ya que supone cobros dobles para el Contratista por un largo periodo de tiempo. 
Adicionalmente, se solicita permitir que el cumplimiento de la información técnica se haga a través de los ITA (Informes Técnicos Anuales), teniendo en cuenta las demoras que se presentan con los paz y salvo emitidos por el Banco de Información Petrolera.

14.3: Respetuosamente solicitamos permitir que el cumplimiento de la información técnica se haga a través de los ITA (Informes Técnicos Anuales), teniendo en cuenta las demoras que se presentan con los paz y salvo emitidos por el Banco de Información Petrolera.

“14.2. Vigencia: Sin perjuicio de su indivisibilidad, esta Garantía puede otorgarse por Fases en las que se divida el Periodo Exploratorio, o por periodos anuales, y seis (6) Meses más en ambos casos, siempre que se renueve o prorrogue con por lo menos siete (7) calendario de antelación al vencimiento de la Fase o periodo anual del cual se trate.

Debe permanecer vigente hasta la culminación del Periodo Exploratorio y seis (6) meses más, y, en todo caso, hasta el recibo a satisfacción de toda la información técnica correspondiente a lo reportado por el Operador en los Informes Técnicos Anuales (ITA), donde se evidencie el cumplimiento de las obligaciones contractuales.”

“14.3. Reducción: En la medida de la ejecución efectiva de las actividades correspondientes a la Inversión Exploratoria, conforme al recibo a satisfacción de toda la información técnica correspondiente a lo reportado por el Operador en los Informes Técnicos Anuales (ITA), donde se evidencie el cumplimiento de las obligaciones contractuales y previa autorización expresa y 
escrita de la ANH, el contratista puede reducir el monto de la correspondiente garantía, de acuerdo con las actividades ejecutadas, sin que, en ningún caso, el valor de la garantía pueda ser inferior a cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US100.000).”

ECOPETROL SA 

14. Desde el punto de vista legal, es imposible que una carta de crédito standby sea  confirmada por una entidad distinta a un establecimiento de crédito.  
Ciertamente el decreto 923 de 1997 señaló que “en adición a las operaciones permitidas a las entidades autorizadas para expedir cartas de crédito a partir de 

la fecha se les autoriza para otorgar cartas de crédito stand by”, con lo cual las entidades autorizadas para emitir las cartas de crédito comerciales también 
podían emitir las cartas de crédito standby y esto nos deja con los establecimientos de crédito como únicos emisores de esta clase de instrumentos. 

14.1. Consideramos importante insistir que el Plan Anticipado de Inversiones venga  certificado por el Revisor Fiscal, dado que es un elemento de control que la 
ANH debe implementar dentro de esta modificación. 

14.2. En este asunto lo importante es que la Garantía a Primer Requerimiento llegue  antes de la ejecución del contrato o del Plan Anticipado de Inversiones y 
que tenga una vigencia definida. 

14.3. No se acepta la observación y propuesta de redacción, se requiere la Constancia de Cumplimiento de Entrega de Información técnica que emite el Servicio 
Geologico Colombiano para constatar que la información satisface los requerimientos técnicos y contractuales de acuerdo a la reglamentación aplicabe. "
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En el momento de ejecutar un contrato es de vital importancia  contar con otro tipo de alternativa diferente a la del Stand By o Garantías Bancarias que hacen muy costosas las operaciones. n/a
KAREN JULIETH CONTRERAS 

SANDOVAL 
Precisamente estas modificaciones generan una alternativa a los actuales  mecanismos de garantías con un carácter más flexible pero con la misma seguridad 

jurídica. 
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Se ha tenido una muy buena experiencia en el sector de operadores aduaneros, las cuales se han respaldado bajo un modelo parecido, al propuesto. 

El abrir las alternativas, le da movilidad y dinamismo a las empresas y por tanto a la economía 
n/a LINA HENAO

 Las Garantías a Primer Requerimiento o a Primera Demanda han venido  generando en el mundo un cambio importante en la dinámica de estos 
instrumentos, particularmente en Europa Continental donde compiten con las  Cartas de Crédito Standby y han venido teniendo gran acogida por parte de la  

industria. Corresponden sin duda a una alternativa que general el Gobierno para  continuar compitiendo en el sector de hidrocarburos.
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los requisitos que sean empresas con un nivel de supervisión, en la SuperSociedades de acuerdo a lo reglamentado por patrimonio o niveles de ventas, debe dar mucha tranquilidad al organismo Estatal.

Adicionalmente al estar respaldadas las operación por un reasegurador radicado en el exterior y con un mínimo de calificación es absoluto cubrimiento y cobertura  
n/a MANUEL CONTRERAS

Esta pregunta es fundamental. La ANH se reserva el derecho de revisar a los  emisores de las Garantías a Primer Requerimiento o a Primera Demanda cuando 
estos sean entidades diferentes a los establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Para ello, se tendrán en cuenta requisitos mínimos del emisor, v.gr. que esté vigilado por la Superintendencia de Sociedades, que tenga contragarantías del 
ordenante y que esté respaldado por un tercero calificado por una agencia calificadora de riesgos v.gr. Standard & Poors. Lo que se busca es un nuevo 

instrumento de garantía pero que esté emitido con las calidades de solvencia que la ANH requiere para continuar desarrollando con seguridad jurídica y 
económica el negocio de explotación de hidrocarburos en Colombia. 

Consideran emitidas cuando se transmite al beneficiario o a su agente, pero no cuando se transmite al propio agente del avalista, incluida una parte asesora. Si 
un error administrativo o un fallo informático provoca la pérdida de una garantía en el sistema de datos electrónicos del avalista después de su firma, pero 

antes de que deje de estar bajo su control, la garantía no se considera válida. 
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"La no renovación y entrega de la garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días 
hábiles anteriores a la fecha en la cual termine la vigencia de la garantía correspondiente; 
caso en el cual se realizará la solicitud de pago de manera inmediata, sin necesidad de 
procedimiento de incumplimiento."
No se podría incluir un requisito adicional en un acuerdo para modificar unilateralmente  lo establecido en los contratos.
Algunas veces por trámites internos/bancarios no es posible entrregar en este plazo. Establecer como plazo máximo el último día hábil anterior.

n.a. GeoPark Colombia SAS Se elimina el artículo.

99
15 "Efectividad de las 

Garantías".

Comentario 15.1 
En este punto se establecen las causales para hacer efectiva la garantía pero no se define el procedimiento para acreditarlas. En los contratos anteriores de la ANH, existe un procedimiento  para la declaración del incumplimiento, es importante que se mantenga un procedimiento para la declaración de cualquiera de estas causales y sugerimos que se incluya,  al menos, la 
mención a la existencia del procedimiento en los contratos particulares. 
Como está planteado, este artículo llevaría a que mediante acuerdo se de una modificación de los contratos ya firmados al establecer causales  adicionales para la efectividad de las Garantía.
Adicionalmente, se incluye la causal f) que indica que"" La no renovación y entrega de la garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días 
hábiles anteriores a la fecha en la cual termine la vigencia de la garantía correspondiente; caso en el cual se realizará la solicitud de pago de manera inmediata, sin necesidad de procedimiento de incumplimiento."" Este literal estaría realizando una modificación unilateral de lo establecido en los contratos, requisito adicional que no podría incluirse en un acuerdo para modificar lo 
establecido en los contratos. También constituye un mayor riesgo financiero, ya que las garantías pueden ser ejecutadas sin necesidad de agotar un procedimiento formal de incumplimiento.
Por otra parte, algunas veces por trámites internos/bancarios no es posible entrregar la garantía en este plazo, por lo que se sugiere que de realizarse ajustes, se establezca como plazo máximo el último día hábil anterior."

Comentarios 15.2
1. Para el numeral a), al igual que en el artículo15.1, resulta importante establecer un procedimiento para ejecutar la garantía o hacer mención al procedimiento existente en los contratos. En cuanto al numeral b) notamos que es contrario a la divisibilidad de la garantía, lo que nos hace creer que la ANH tiene intenciones de optar por una garantía indivisible. Se considera que 
debe optarse por una garantía que en principio sea divisible. 
Se sugiere que se replique conceptualmente la sugerencia que se hizo para el artículo 15.2 con el fin de permitir al garante retirarse del riesgo cumpliendo ciertos parámetros. 

2. El último párrafo de este numeral indica que "En ambos casos se realizará la solicitud de pago de manera inmediata, sin que se requiera procedimiento de incumplimiento", con lo cual se estaría realizando una modificación unilateral de lo establecido en los contratos, requisito adicional que no podría incluirse en un acuerdo para modificar lo establecido en los contratos.
También constituye un mayor riesgo financiero, ya que las garantías pueden ser ejecutadas sin necesidad de agotar un procedimiento formal de incumplimiento.

"Se sugiere eliminar el artículo o incluir los ajustes de acuerdo con los comentarios realizados ACP Se elimina el artículo.
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Se propone incluir de manera expresa en el artículo las pólizas de seguros emitidas en Colombia las cuales deberían cumplir con las siguientes características mínimas:
• Debe ser emitida por una compañía colombiana con presencia permanente y directa en Colombia.
• Cuando conforme a los términos de la póliza de seguros la retención de riesgos de la compañía de seguros colombiana que la emite sea igual o superior al 10% del riesgo, deberán cumplirse los siguientes requisitos concurrentemente:
(A) La compañía de seguros colombiana emisora debe tener a la fecha de emisión, una calificación de fortaleza financiera, de una agencia calificadora de riesgo autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de reconocimiento internacional de (i) AAA si es una calificación local, o de (ii) mínimo BBB- si es una calificación de escala global,
(B) Las compañías reaseguradoras que asuman el riesgo que no asuma la compañía de seguros colombiana emisora, deben encontrarse inscritas en el REACOEX y tener a la fecha de emisión, una calificación de fortaleza financiera, de una agencia calificadora de riesgo autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de reconocimiento internacional, de (i) AAA si es una 
calificación local, o de (ii) mínimo BBB- si es una calificación de escala global, y
(C) Las compañías reaseguradoras que asuman el riesgo que no asuma la compañía de seguros colombiana emisora, deberán emitir una confirmación del respaldo de reaseguro de los términos de la póliza de seguros emitida por la compañía de seguros colombiana emisora.
• Cuando conforme a los términos de la póliza de seguros la retención de riesgos de la compañía de seguros colombiana que la emite sea inferior al 10% del riesgo, deberán cumplirse los siguientes requisitos concurrentemente:
(A) La compañía de seguros colombiana emisora debe tener a la fecha de emisión, una calificación de fortaleza financiera, de una agencia calificadora de riesgo autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de reconocimiento internacional de (i) AA- si es una calificación local, o de (ii) mínimo BB- si es una calificación de escala global.
(B) Las compañías reaseguradoras que asuman el riesgo que no asuma la compañía de seguros colombiana emisora, deben encontrarse inscritas en el REACOEX y tener a la fecha de emisión, una calificación de fortaleza financiera, de una agencia calificadora de riesgo autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de reconocimiento internacional, de (i) AAA si es una 
calificación local, o de (ii) mínimo BBB- si es una calificación de escala global, y
(C) Las compañías reaseguradoras que asuman el riesgo que no asuma la compañía de seguros colombiana emisora, deberán emitir una confirmación del respaldo de reaseguro de los términos de la Póliza de seguros emitida por la compañía de seguros colombiana emisora.
Las normas aplicables a estas garantías serían: 
• Código de Comercio.
• Circular Básica Jurídica Superintendencia Financiera de Colombia: Los modelos de las pólizas de seguro con sus anexos deben haber sido registradas por la entidad aseguradora en la Superfinanciera (C.E. 029/14).

15.1:  Se sugiere a la ANH disminuir a un (1) día hábil la antelación con la que se debe entregar la garantía. Adicionalmente, se solicita aclarar cuál es el procedimiento de incumplimiento mencionado.
Finalmente, proponemos que se formalice la solicitud de las garantías mediante una comunicación enviada al Contratista.

15.2: Se solicita aclarar el literal a) considerando las prórrogas que puede otorgar la ANH. 
En relación con el literal b) se propone disminuir a un (1) día hábil la antelación con la que se debe renovar y entregar la garantía de VEE.

 Por úlƟmo, es importante que se defina y comunique un procedimiento para determinar el incumplimiento, en el que el contraƟsta pueda ejercer sus derechos.  

15.1: “f) La no renovación y entrega de la garantía de cumplimiento dentro de un (1) día hábil anterior a la fecha en la cual termine la vigencia de la garantía correspondiente; caso en el cual se realizará la solicitud de pago de manera inmediata mediante comunicación escrita dirigida al Contratista, y de acuerdo con el procedimiento de incumplimiento.”

“15.2. Valor Económico de Exclusividad. La ANH tendrá derecho a ejecutar la garantía de pago del Valor Económico de Exclusividad pactados en los contratos o convenios, cuando ocurra cualquiera de los eventos que se especifican a continuación:
a) Finalización del plazo de tres (3) meses posteriores al vencimiento del periodo exploratorio sin que el contratista haya obtenido el descuento del 100% del valor de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de las prórrogas que otorgue la ANH.
b) La no renovación y entrega de la garantía de cumplimiento dentro de un (1) día hábil anterior a la fecha en la cual termine la vigencia de la garantía correspondiente; caso en el cual se realizará la solicitud de pago de manera inmediata, de acuerdo con el procedimiento de incumplimiento.
En ambos casos se realizará la solicitud de pago de manera inmediata, de acuerdo con el procedimiento de incumplimiento correspondiente.”

ECOPETROL SA 
1) Se incluye como alternativa la Garantía a Primer  Requerimiento que es una garantía que debe cumplir con las reglas URDG758 de la Cámara de Comercio 

Internacional de París, 2) Se elimina el artículo en cuanto a efectividad de las garantías, se aplicará lo previsto en cada contrato.

101
17 "Autonomía de la 

Voluntad".

La Autonomía de la voluntad está consagrada en el artículo 1602 del Código Civil y sus límites en los artículos 15 y 16 del mismo código, en el cual se establece que, las partes del contrato pueden incluir, modificar, precisar las cláusulas que consideren convenientes, siempre que no vayan en contra de la ley, la moral o el orden público.
 
El anterior principio resulta aplicable a los contratos que celebra la ANH, por cuanto las disposiciones del derecho privado le son aplicables a los mismos, de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 40 y 76 de la Ley 80 de 1993.

En consideración de lo anterior, la autonomía de la voluntad debiera aplicar, no solo cuando en un contrato no se regule una disposición, sino también cuando la regulación establecida en el mismo limite buscar el mejor propósito del objeto contractual, desarrollar las actividades objeto del contrato en búsqueda de los mejores intereses de las partes para dicho logro o la 
adecuada ejecución del contrato, lo cual solicitamos se refleje expresamente en el artículo.

 
Así mismo, sugerimos que, en el marco de la autonomía de la voluntad, se permita que el contratista se acoja a cualquier minuta aplicable al mismo tipo de contrato, sea anterior o posterior, sin la restricción de que sea la inmediatamente anterior.

Por lo anterior, se sugiere complementar la redacción.

“Artículo 17. Autonomía de la Voluntad. El principio Autonomía de la Voluntad del artículo 2 del Acuerdo 005 de 2022, quedará así:

“Autonomía de la voluntad. Como regla general, todos los Contratos o Convenios Misionales de Hidrocarburos están regidos por lo pactado en los correspondientes negocios jurídicos o instrumentos contractuales y sus modificaciones u otrosíes, los acuerdos vigentes al momento de la suscripción del contrato y aquellos a los cuales voluntariamente se acoja el contratista en los 
términos y con las formalidades previstas en cada Acuerdo.
Las modificaciones o aclaraciones a los contratos o convenios misionales de la ANH deberán constar por escrito y se perfeccionan con la firma de las Partes.
En los casos en los cuales las minutas que dieron lugar a la suscripción de contratos o convenios misionales no regulen temas necesarios para la adecuada ejecución del contrato o su regulación dificulte el propósito mayor del objeto contractual las Partes podrán acoger, mediante Otrosí, cualquiera de las siguientes opciones: a) Incorporar el texto de la minuta aplicable al 
mismo tipo de contrato o convenio, de  cualquier ronda que resulte beneficiosa para el contratista ó b) Pactar las condiciones particulares requeridas, previo acuerdo de las Partes.”

ECOPETROL SA 
La redacción propuesta, hoy en el artículo 23 respeta los principios de derecho privado, pero sirve de guía a la Agencia para la toma de decisiones sin 

desconocer el marco legal aplicable con sustento en el artículo 76 de la Ley 80 de 1993.  Este artículo no requiere acogimiento en tanto modifica el Acuerdo 5 
de 2022 y hace parte de los principios.

102 18 "Cesiones".

"1. Los ajustes realizados para los contratos misionales se encuentran acordes con el princpo de que ""los contratos se rigen por las normas vigentes al momento de su celebración"". 

2. Para el caso de cesión de convenios se sugiere aclarar cuales requisitos de capacidad se solicitarían, dado que actualmente hay condiciones exigidas a la industria bajo el PPAA o el reciente Acuerdo 09 de 2024 - Liga Nacional.

3. se sugiere incluir un periodo de tiempo de respuesta de la ANH como se propone en la redacción en mayúscula"

*Se sugiere:
"Artículo 18. Cesiones. En los eventos de cesiones de los contratos misionales de la ANHse solicitará que el cesionario cumpla con las capacidades y requisitos mínimos fijados para el proceso de selección que dio origen al respectivo contrato o al reglamento vigente al momento de su celebración, según sea el caso.

Cuando se trate de cesiones de Convenios de Explotación o Producción y Convenios de Exploración y Producción , la ANH establecerá los requisitos de capacidad de los petenciales cesionarios, conforme a las condiciones exigidas a la industria para el momento de su presentación.

LA ANH RESPONDERÁ LAS SOLICITUDES DE CESIÓN DE CONTRATOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL RADICADO DE LA SOLICITUD."

*Adicionalmente incluir la aclaración realizada en el comentario No. 2"

ACP

"Agradecemos su participación y recomendaciones. No consideramos viable efectuar modificaciones al artículo comentado (hoy artículo 23), en la medida en 
que las previsiones del mismo buscan otorgar seguridad jurídica y respetar las normas que dieron origen a la celebración de los respectivos contratos. En el 

caso de los convenios suscritos con ECOPETROL S.A. existen normas y reglas que regulan de manera particular las cesiones y por ello se establece una remisión 
general.

Finalmente, debemos anotar que incluir un plazo para la respuesta de la ANH, en la medida en que los modelos   contractuales cuentan con procedimientos 
para este preciso efecto, en consecuencia, acorde con lo regulado en este artículo, tanto las reglas como los plazos para efectos de las cesiones de intereses 

deben regirse por las estipulaciones contractuales acordadas por las partes."

103 18 "Cesiones".

Resulta importante se precise, que la cesión a la que hace referencia el artículo 18 del proyecto de Acuerdo, refiere a las cesiones de Convenios E&P que haga Ecopetrol S.A. a terceros, y que solo aplica a dichos terceros; ello por cuanto, por virtud del Decreto Ley 1760 del 2003 y el Decreto 2288 del 2004, Ecopetrol tiene los derechos sobre las áreas, respecto de las cuales debe 
suscribir un Convenio con la ANH, razón por la cual, no aplica la evaluación de capacidades cuando se trate de Ecopetrol.

Para mayor precisión, el artículo 3 del Decreto 2288 del 2004, prevé la posibilidad que, un Convenio E&P, respecto del cual, Ecopetrol S.A., haya cedido un porcentaje de participación a un tercero, previa aprobación de la ANH, y éste tercero, al cabo de un tiempo, cede nuevamente a Ecopetrol S.A., su porcentaje de participación en el Convenio E&P, en tal caso, la norma 
reconoce que los derechos de Ecopetrol S.A., se mantienen, razón por la cual, no resulta aplicable la evaluación de capacidades a Ecopetrol S.A. 

De otro lado, y respecto a la misma disposición, resulta ambigua la expresión “la ANH establecerá los requisitos de capacidad de los potenciales cesionarios, conforme a las condiciones exigidas a la industria para el momento de su presentación”. Lo anterior teniendo en cuenta que, las condiciones exigidas a la industria son las que fija la ANH a través del respectivo Acuerdo, lo 
que facilita a las compañías, al momento de iniciar acercamientos con un potencial socio, establecer si es candidato o no para ser postulado como posible cesionario del respectivo Convenio E&P o Contrato E&P. Por ello resulta más adecuado indicar que la ANH evaluará los requisitos de capacidad de los potenciales cesionarios, conforme a las condiciones establecidas en el 
Acuerdo vigente para el momento de la solicitud de cesión.

“Artículo 18. Cesiones:
En los eventos de cesiones de los contratos misionales de la ANH se solicitará que el cesionario cumpla con las capacidades y requisitos mínimos fijados para el proceso de selección que dio origen al respectivo contrato o al reglamento vigente al momento de su celebración, según sea el caso.

Cuando se trate de cesiones de Convenios de Explotación o Producción y Convenios de Exploración y Producción, la ANH evaluará la capacidad de los potenciales cesionarios, diferentes de Ecopetrol S.A, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo vigente para el momento de la solicitud de cesión.”
ECOPETROL SA 

Agradecemos su participación y consideraciones. No encontramos  viable incluir  la precisión por ustedes solicitada al hoy artículo 24, en la medida en que en 
este acuerdo se regula una situación diferente a la que se plantea en el inciso tercero del articulo 3 del Decreto 2288 de 2004. En ese orden, para el caso 

preciso de que el convenio, mediante la figura de la cesión,  vuelva a quedar integramente en cabeza  de Ecopetrol, naturalmente  se aplicará la disposición de 
la citada norma.

104
19 "Prórroga del 

Periodo de Producción 
hasta el límite técnico".  

1. Agradecemos aclarar a qué se refire el término límite técnico, y por qué se reemplaza el límite económico que es el término que han acuñado la ANH y la industria. A efectos de mantener la claridad y coherencia con otros instrumentos, se sugiere incluir el término límite económico.
2. Sobre el literal e), agradecemos revisar viabilidad de implementar un proyecto de esas caracteristicas en todas las áreas de producción, o incluso que sea factible (técnica o económicamente) modificar la totalidad de la fuente de energía. En caso de que sea requerido, notamos que el plazo de 12 meses para su implementación es corto, debería estar sujeto al criterio del 
Contratista y su respectiva justificación técnica.
3. Sobre el literal f), aclarar si se tendrán en cuenta aquellos proyectos en curso para la incorporación de reservas.

Artículo 19. Prórroga del Periodo de Producción hasta el límite ecónomico.
Por solicitud del contratista, la ANH está facultada para prorrogar el Periodo de Producción hasta alcanzar el límite económico del Campo en cualquier momento del contrato, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones concurrentes:
a) Que el contratista formule la correspondiente petición por escrito, la cual no puede ser inferior a un año anterior a la fecha de vencimiento inicial del Periodo de Producción de la respectiva Área Asignada en Producción.
b) Que el Área de que se trate se encuentre en Producción continua de Hidrocarburos, durante los cinco (5) Años anteriores a la fecha de la respectiva solicitud.
c) Que el contratista demuestre a la Entidad que durante los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la solicitud, ha ejecutado efectiva y satisfactoriamente: (i) un (1) proyecto de mantenimiento de presión o de recuperación secundaria, terciaria o mejorada, y (ii) un (1) programa de perforación, que incluya -por lo menos- dos (2) Pozos de Desarrollo por cada año.
d) Que junto con la solicitud de prórroga del periodo de producción el contratista presente un proyecto de recobro mejorado que tenga como propósito fundamental el aumento del Factor de Recobro Último Esperado EUR del respectivo campo.
e) Que junto con la solicitud de prórroga del periodo de producción el contratista presente un proyecto de reconversión tecnológica que permita el cambio de la fuente de energía para la producción por energías renovables. Este proceso debe darse dentro de los siguientes 36 meses partir de concedida la prórroga.
f) Que junto con la solicitud de prórroga del periodo de producción el contratista presente una estrategia viable que permita la incorporación de reservas, salvo que esta esté siendo implementada por el Contratista para la fecha en que se presenta la solicitud de prórroga. En todo caso sí al momento de la presentación de soloctud de prorroga se encuentra en 
implementación un plan para incorporar de reservas, el mismo deberá ser evaluado por la ANH para revisar su efectividad.
g) Que junto con la con la solicitud de prórroga del periodo de producción el contratista presente el plan de inversiones que le permitan acometer los literales d, e y f particularmente

Paragrafo: respecto que la producción devidada de adelantar las inversiones deberá pagar los derechos économicos a que haya lugar,  hasta cuando inicie el periodo propio de prorroga..

GRAN TIERRA ENERGY

Este artículo corresponde al 9 en la nueva organización del Acuerdo. 1) Se ajusta el artículo para que se respete lo pactado en cada minuta contractual y sólo 
se incorporen los requisitos para la prórroga anticipada, por tanto no procede la discusión sobre el plazo máximo de la prórroga en tanto corresponderá a lo 

pactado en cada contrato, respetando en todo caso lo dispuesto frente a la prórroga del periodo de producción en el Código de Petróleos.
2. Se acoge la observación y se concede el plazo, siendo el plazo maximo 36 meses.

3. Se precisa y se ajusta la redacción como se solicita- corresponde al literal c.

105
19 "Prórroga del 

Periodo de Producción 
hasta el límite técnico".  

"1. La anticipación de la prórroga del período de producción permite garantizar inversiones para incrementar reservas y con ellas producción e ingresos, por lo cual vemos conveniente la incorporación de esta medida.
Sin embargo, se están incluyendo nuevos requisitos que generan barreras para extender la producción y conllevan a un incremento considerable del CAPEX o a acelerar el abandono de campos, haciendo inviable el acogimiento de la medida. 

En muchos campos que se encuentran en condición de continuar en producción más allá del vencimiento del período de producción podría no ser necesario, viable y/o conveniente ejecutar las actividades listadas entre los puntos c) y e). Las condiciones concurrentes reducirían entonces las oportunidades de prorrogar los plazos de dichas áreas de producción, lo cual iría en 
detrimento de la propia norma que pretende lograr un mayor aprovechamiento de los campos.

2. Agradecemos aclarar a qué se refire el término límite técnico, y por qué se reemplaza el límite económico que es el término que han acuñado la ANH y la industria. A efectos de mantener la claridad y coherencia con otros instrumentos, se sugiere incluir el término límite económico. 

3. Sobre el literal f), aclarar si se tendrán en cuenta aquellos proyectos en curso para la incorporación de reservas."

"Artículo 19. Prórroga del Periodo de Producción hasta el límite técnico.
Por solicitud del contratista, la ANH está facultada para prorrogar el Periodo de Producción hasta alcanzar el límite ECONÓMICO del Campo en cualquier momento del contrato, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones concurrentes:
a) Que el contratista formule la correspondiente petición por escrito, la cual no puede ser inferior a un año anterior a la fecha de vencimiento inicial del Periodo de Producción de la respectiva Área Asignada en Producción.
b) Que el Área de que se trate se encuentre en Producción continua de Hidrocarburos, durante los cinco (5) Años anteriores a la fecha de la respectiva solicitud.
C) Que junto con la solicitud de prórroga del periodo de producción el contratista presente una estrategia viable que permita la incorporación de reservas, SALVO QUE ESTA ESTÉ SIENDO IMPLEMENTADA POR EL CONTRATISTA PARA LA FECHA EN QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA.
D) Que junto con la con la solicitud de prórroga del periodo de producción el contratista presente el plan de inversiones que le permitan acometer EL LITERAL C particularmente."

ACP
Este artículo corresponde al 9 en la nueva organización del Acuerdo. 1 y 2) Se ajusta el artículo para que se respete lo pactado en cada minuta contractual y 
sólo se incorporen los requisitos para la prórroga anticipada, por tanto no procede la discusión sobre el plazo máximo de la prórroga en tanto corresponderá a 

lo pactado en cada contrato, sin exceder lo previsto en el Código de Petróleos. 3) Ver respuesta  a la observación 104.

106

20 "Plan Integral de 
Gestión del Cambio 

Climático Empresarial 
(PIGCC-e)".

En el artículo 61 de la Resolución 40537 de 2024 se señala que la información relacionada con el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático (“PIGCC”) se deberá presentar en los informes técnicos anuales. El artículo 20 del borrador de Acuerdo señala que el avance de implementación d ellos PIGCC se debe presentar en los Informes Ejecutivos Semestrales, por lo cual es 
contradictoria con lo establecido en la Res. 40537/2024. Se propone mantener la temporalidad de los reportes anuales, la cual guarda coherencia con las evaluaciones y metodologías de seguimientos a los avances que suelen incluidos en estos planes.

Por otro lado, sería recomendable aclarar ante quién debería presentarse el PIGCC y los reportes, en la regulación vigente no existe una obligación de presentación, existe una obligación de “contar” con el PIGCC de acuerdo con lo establecido en la Resolución 40350 de 2021, que modificó la Resolución 40807 de 2017. 

No se tienen observaciones. GRAN TIERRA ENERGY Se acoge la observación y se elimina el artículo.

107

20 "Plan Integral de 
Gestión del Cambio 

Climático Empresarial 
(PIGCC-e)".

"En el artículo 61 de la Resolución 40537 de 2024 se señala que la información relacionada con el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático (“PIGCC”) se deberá presentar en los informes técnicos anuales. El artículo 20 del borrador de Acuerdo señala que el avance de implementación de los PIGCC se debe presentar en los Informes Ejecutivos Semestrales, por lo cual es 
contradictoria con lo establecido en la Res. 40537/2024. Se propone mantener la temporalidad de los reportes anuales, la cual guarda coherencia con las evaluaciones y metodologías de seguimientos a los avances que suelen incluidos en estos planes.

Por otro lado, sería recomendable aclarar ante quién debería presentarse el PIGCC y los reportes, en la regulación vigente no existe una obligación de presentación, existe una obligación de “contar” con el PIGCC de acuerdo con lo establecido en la Resolución 40350 de 2021, que modificó la Resolución 40807 de 2017. "

Se sugiere ajustar la redacción de acuerdo con los comentarios realizados ACP Ver respuesta a la observación 106

108

20 "Plan Integral de 
Gestión del Cambio 

Climático Empresarial 
(PIGCC-e)".

El artículo 20 del proyecto de Acuerdo establece que: "Los contratistas deberán presentar un Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Empresarial (PIGCC-e) de acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de Minas y Energía para el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Sector Minero-Energético (PIGCC-me)."
 
Agradecemos aclarar si se está haciendo referencia al Plan Integral de Gestión del Cambio Climático del Cambio del Sector Minero Energético 2050 (PIGCCme 2050) de octubre 2021 y sus modificaciones, y la manera como se va a llevar a cabo esa articulación con el Ministerio de Minas, para que en la práctica estas disposiciones puedan materializarse y ser ejecutadas por los 
Contratistas en los Contratos suscritos con la ANH.

NA ECOPETROL SA Sí, se hace referencia a la regulación emitida por el Ministerio de Minas y Energía; sin embargo se precisa que a raíz de las observaciones se elimina el artículo.



109

21. Procedimiento para 
la reducción de 
actividades o 

compromisos por 
imposibilidad de 

ejecutar el objeto del 
contrato".

Entendemos que el Acuerdo 01 de 2022 y lo establecido en el Acuerdo 09 de 2021 sobre terminación de contratos sigue vigente por lo cual no es necesario incluir esta disposición. N.A. GeoPark Colombia SAS 
Lo que hace esta disposición respecto del Acuerdo 1 de 2022 es habilitar la reducción proporcional de compromisos pues actualmente sólo permite la 

terminación si se acredita que la afectación es total, por lo que no habría una solución para las afectaciones parciales por razones sociales o de seguridad.

110

21. Procedimiento para 
la reducción de 
actividades o 

compromisos por 
imposibilidad de 

ejecutar el objeto del 
contrato".

 Se solicita incluir la opción de hacer devolución de áreas cuando no sea viable ejecutar acƟvidades, si es conveniente esta alternaƟva a efectos de reducir el pago de derechos económicos por uso de subsuelo 
"Se sugiere la siguiente redacción para el primer párrafo del artículo:
En los casos previstos en el Acuerdo 1 de 2022, además de la terminación del contrato, será posible aplicar el mismo procedimiento para la reducción de actividades Y A DISCRECIÓN DEL CONTRATISTA,  PROCEDER CON LA DEVOLUCIÓN DE ÁREAS de manera proporcional a la afectación o la acreditación de inversiones de manera proporcional o total, a escogencia del 

 contraƟsta." 
ACP En el caso de imposibilidad de ejecutar el objeto del contrato lo que procede es la solicitud de reducción de actividades o terminación del contrato, es claro en 

qué escenario, distinto de los que ya contempla el contrato se podría prever otra devolución anticipada de áreas.

111

22 "Otras solicitudes de 
terminación de 

contratos o reducción 
de actividades o 

compromisos, por 
mutuo acuerdo por 

imposibilidad de 
ejecución".

Aclarar cómo se justifica el beneficio para la nación por terminar el contrato. No se tienen observaciones. GRAN TIERRA ENERGY

El beneficio es el acuerdo al que se llega con el contratista de no continuar ejecutando un contrato de imposible cumplimiento, sin consecuencias a favor o en 
contra de alguna de las partes, es un beneficio de reducción de riesgo jurídico, adicionalmente la terminación de un contrato E&P por mutuo acuerdo puede 

representar un beneficio para el Estado en la medida en que permite optimizar la administración de las áreas contratadas, evitando la prolongación de 
contratos inviables técnica o económicamente.  Sin embargo para evitar problemas de interpretación sobre este aparte se acoge la recomendación de eliminar, 

porque se está ante situaciones que llevan a la invibilidad de ejecutar el objeto del contrato, no es un aspecto meramente voluntario.
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22 "Otras solicitudes de 
terminación de 

contratos o reducción 
de actividades o 

compromisos, por 
mutuo acuerdo por 

imposibilidad de 
ejecución".

"1. Se sugiere el ajuste de redacción de tal manera que se dé claridad en todos los casos, independiente del tipo de contrato, en que los recursos se puedan producir únicamente mediante programas de exploración y explotación de yacimientos no convencionales. Además se sugiere ampliar el criterio de prospectos para también incluir aspectos técnicos relacionados con el área 
de interés y potencial de exploración, los cuales se identifican de manera analítica a partir de información disponible para el contratista.   Se sugiere modificar la última parte del primér párrafo así:

""Lo mismo podrá aplicarse con respecto a los contratos listados en el ámbito de aplicación, en los eventos en los que el enfoque de  la explotación del área de interés oportunamente identificada y  comunicada a la ANH en el curso normal del contrato o  de los prospectos y potencial exploratorio, sólo puedae realizarse mediante programas para exploración y explotación de 
yacimientos no convencionales.""

2. Se sugiere dar más claridad al último párrafo del art 22, introduciendo la modificación propuesta que asegura que las decisiones de la ANH se basen en razones técnicas, económicas, operacionales o jurídicas claras y presentadas por el contratista. Esto aumenta la transparencia y la razonabilidad del proceso de terminación o reducción de actividades. Al considerar las razones 
presentadas por el contratista, la ANH puede tomar decisiones más equilibradas que reflejen tanto los intereses del Estado como los del contratista, esto fomenta una mayor objetividad en el proceso. La modificación permite a la ANH adaptarse a diferentes situaciones, ya sea la terminación del contrato o la reducción de actividades. Esto proporciona una mayor flexibilidad para 
manejar casos específicos y complejos de manera más efectiva. Al permitir la terminación por mutuo acuerdo o la reducción de actividades basándose en razones bien fundamentadas bien sean técnicas, económicas, jurídicas u operacionales, se pueden resolver las situaciones conflictos de manera más rápida y eficiente."

"Se sugiere la siguiente redacción:

Artículo 22. Otras solicitudes de terminación de contratos o reducción de actividades o compromisos, por mutuo acuerdo por imposibilidad de ejecución.
El artículo 12 del Acuerdo 001 de 2021 quedará así:
“Artículo 12. Otras solicitudes de terminación de contratos o reducción de actividades o compromisos por mutuo acuerdo. La solicitud de terminación de contratos o reducción de actividades o compromisos por mutuo acuerdo, con fundamento en que el objeto se tornó de imposible cumplimiento o se hizo técnica o económicamente inviable su ejecución, en situaciones 
diferentes a las previstas en el Artículo 7 del Acuerdo 2 de 2017, el Acuerdo 1 de 2022 y el Acuerdo 2 de 2024, deberá analizarse en cada caso en particular, verificando el cumplimiento de las reglas y requisitos que se establecen en los contratos o convenios respectivos, con el objeto de determinar su viabilidad. LO MISMO PODRÁ APLICARSE CON RESPECTO A LOS CONTRATOS 
LISTADOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN, EN LOS EVENTOS EN LOS QUE EL ENFOQUE DE  LA EXPLOTACIÓN DEL ÁREA DE INTERÉS OPORTUNAMENTE IDENTIFICADA Y  COMUNICADA A LA ANH EN EL CURSO NORMAL DEL CONTRATO O  DE LOS PROSPECTOS Y POTENCIAL EXPLORATORIO, SÓLO PUEDA REALIZARSE MEDIANTE PROGRAMAS PARA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
YACIMIENTOS NO CONVENCIONALES.

En el evento de terminación de mutuo acuerdo, salvo las obligaciones ya causadas no habrá ́lugar a restitución de los recursos ya pagados por concepto de obligaciones financieras del  contratista, ni a exigir el pago o cumplimiento de los compromisos pendientes del Programa Exploratorio. 

EN ESTOS CASOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA ANH DEBERÁ CONSIDERAR EN SU ANÁLISIS LAS RAZONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS, OPERACIONALES O JURÍDICAS PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA. DE ESTA MANERA, LA ANH PODRÁ JUSTIFICAR POR QUÉ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO OFRECE AL ESTADO UN MAYOR BENEFICIO EN COMPARACIÓN CON LA CONTINUACIÓN 
DEL MISMO BAJO CONDICIONES DE IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN, O SIN LA REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DE ACTIVIDADES O COMPROMISOS, SEGÚN SEA APLICABLE. EN CASO DE VERIFICARSE LA IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO O LA APLICABILIDAD DE LA REDUCCIÓN DE ACTIVIDADES O COMPROMISOS SOLICITADA, LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
ANH PODRÁ PROCEDER A LA TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO O A LA REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE
"

ACP

La redacción propuesta aporta claridad y estructura a la toma de decisiones sobre la terminación o reducción de compromisos en contratos de E&P, 
introduciendo criterios técnicos, económicos, operacionales y jurídicos. No obstante, es recomendable precisar el alcance de ciertos términos y definir 
parámetros objetivos para la evaluación de las solicitudes, garantizando que la ANH mantenga su autonomía y que las decisiones se basen en evidencia 

verificable.
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22 "Otras solicitudes de 
terminación de 

contratos o reducción 
de actividades o 

compromisos, por 
mutuo acuerdo por 

imposibilidad de 
ejecución".

Solicitamos incluir de manera expresa en esta disposición los Contratos de Evaluación Técnica.

Adicionalmente, solicitamos reemplazar el concepto de "prospectos encontrados" por un término más objetivo y concreto, que cubra todas las actividades cuya ejecución se torna de imposible cumplimiento por estar asociadas a Yacimientos No Convencionales. En el mismo sentido, agradecemos ampliar el alcance de la disposición para que la misma sea aplicable a aquellos 
casos en que la intención del Contratista era la evaluación, exploración o explotación de yacimientos no convencionales, y conforme se logre demostrar tal intención, a partir de los documentos allegados a la ANH.

Adicionalmente, sugerimos eliminar la referencia a que la ANH deberá tener en cuenta por qué la terminación del contrato ofrece al Estado un mayor beneficio al que tendría en el caso de continuar con su ejecución, teniendo en cuenta que la solicitud de terminación de un contrato obedece a hechos sobrevinientes de terceros o razones de fuerza mayor, ajenos al Contratista, 
los cuales se presentan a la ANH con la debida sustentación y justificación, y que constituyen el impedimento parcial o total para la ejecución de las actividades. Se puede presentar una notoria imposibilidad, ajena a la voluntad del contratista, que impide de plano que se desarrolle el objeto contractual y que vuelva inviable la ejecución del contrato.

Este tipo de imposibilidad sobreviniente en la ejecución del contrato constituye una causal para la extinción de las obligaciones, al convertirse en una prestación imposible de cumplir, pero sin que medie culpa alguna atribuible al contratista, por lo cual consideramos que los elementos de validación de la causal para la terminación justifica la terminación.

Proponemos que el artículo 12 del Acuerdo 001 de 2021 es modifique de la siguiente forma:

“Artículo 12. Otras solicitudes de terminación de contratos o reducción de actividades o compromisos por mutuo acuerdo. La solicitud de terminación de contratos o reducción de actividades o compromisos por mutuo acuerdo, con fundamento en que el objeto se tornó de imposible cumplimiento o se hizo técnica o económicamente inviable su ejecución, en situaciones 
diferentes a las previstas en el Artículo 7 del Acuerdo 2 de 2017, el Acuerdo 1 de 2022 y el Acuerdo 2 de 2024, deberá analizarse en cada caso en particular, verificando el cumplimiento de las reglas y requisitos que se establecen en los contratos o convenios respectivos, incluidos los Contratos de Evaluación Técnica (TEA), con el objeto de determinar su viabilidad. Lo mismo 
podrá aplicarse en los eventos en los que la ejecución de las actividades contractuales, o de las actividades conexas necesarias para la ejecución de esas actividades contractuales, sólo puedan realizarse mediante programas para exploración y explotación de yacimientos no convencionales o donde la intención del Contratista haya sido el desarrollo de actividades de evaluación, 
exploración o explotación de yacimientos no convencionales, según se pueda verificar en los documentos contractuales, informes y demás soportes allegados a la ANH por parte del Contratista.

En el evento de terminación de mutuo acuerdo, salvo las obligaciones ya causadas no habrá́ ́lugar a restitución de los recursos ya pagados por concepto de obligaciones financieras del contratista, ni a exigir el pago o cumplimiento de los compromisos pendientes del Programa Exploratorio.
En estos casos, la administración de la ANH verificará la imposibilidad de ejecución del objeto del contrato teniendo en cuenta lo sustentado por el contratista,  y procederá a la terminación por mutuo acuerdo.”

ECOPETROL SA 

1) La observación introduce mejoras en cuanto a precisión conceptual y refuerza el enfoque en la imposibilidad sobreviniente como causal de terminación 
contractual, 2) Se realiza el ajuste en la redacción del Acuerdo - hoy artículo 25 3)En cuanto a la eliminación del criterio de beneficio para el Estado  para 

evitar problemas de interpretación sobre este aparte se acoge la recomendación de eliminar, porque se está ante situaciones que llevan a la invibilidad de 
ejecutar el objeto del contrato, no es un aspecto meramente voluntario.

114 23 "Instancia Ejecutiva". Cada contrato establece las condiciones aplicables a la Instancia Ejecutiva. Se debe aplicar lo dispuesto en el contrato. N.A. GeoPark Colombia SAS Se elimina el artículo.

115 23 "Instancia Ejecutiva".
23.2. Considerando que en varios de los contratos suscritos por la ANH se encuentra la cláusula de solución de controversias con el mecanismo de "Instancia Ejecutiva", entendemos que la expresa atribución a que alude el artículo 23.2 del proyecto de Acuerdo, de que la ANH convoque dicha Instancia y se aplique el procedimiento allí establecido, exige previo acogimiento por 
parte del Contratista a las normas puntuales sobre "Instancia Ejecutiva" (artículo 23 del proyecto de Acuerdo, únicamente) y no implica, de modo alguno, que la ANH puede unilateralmente acogerse al Acuerdo a expedir, modificando autonómamente las reglas del negocio jurídico vigente. 

Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 

Parex Resources (Colombia) AG Se elimina el artículo.

116 23 "Instancia Ejecutiva".
23.2. Al establecer expresamente la posibilidad de convocar la instancia ejecutiva por parte de la ANH, se solicita aclarar que en dicho caso si se quieren aplicar las reglas de este acuerdo el contratista no se debe acoger a la integridad de este. 

 Lo anterior dado que es la voluntad de la ANH y no del contraƟsta aplicar reglas contenidas en este acuerdo y no seria justo que el contraƟsta se viera perjudicado con modificaciones contractuales que el voluntariamente no ha querido acogerse. 
Aclarar Parex Resources (Colombia) AG Se elimina el artículo.

117 23 "Instancia Ejecutiva". 23.3. Aclarar a partir de cuando inicia a corre el termino del desarrollo de la instancia ya que se utiliza la expresión "aviso" pero en el articulo anterior se ultiza la expresión citación. Corresponde al mismo moneto contractual? y  de ser ello así los terminos de los 15 días hábiles del art.23.2 y los 30 calendario del 23.3 son paralelos? aclarar Parex Resources (Colombia) AG Se elimina el artículo.

118 23 "Instancia Ejecutiva".

"Si bien la reglamentación de la Instancia Ejecutiva puede contribuir al cierre de los procesos, esta debe garantizar que se surtan los procesos y los derechos de las Partes. 

Art. 23.1
El literal ii) indica que ""No será procedente solicitar la activación de la Instancia Ejecutiva en los siguientes casos: (...) ; (ii) Cuando la solicitud se refiera a hechos que sean objeto de análisis en un Proceso de Declaratoria de Incumplimiento, en otro mecanismo de resolución de conflictos, o (...)"". Lo anterior, sumado al procedimiento incluido en el artículo 24, pareciera que dan a 
entender que, en el proceso de incumplimiento, el Contratista da explicaciones y la ANH puede darle un plazo de subsanación, pero no podría el Contratista acudir a la Instancia Ejecutiva si, por ejemplo, la ANH no otorga periodo de subsanación alguno o si, a pesar de las explicaciones, decide continuar con el proceso de incumplimiento. 
Consideramos que el mecanismo de la instancia de ejecutiva, no debería estar limitando, si no que la Agencia debería promoverlo como instancia para la resolución de controversias, especialmente en casos donde se pueda estar discutiendo incumplimientos y terminaciones del Contrato.

Se propone un ajuste a la redacción de modo que se elimine de esta restricción el estar en un proceso de incumplimiento, y en el artículo 24 incluir en qué momento de dicho proceso puede activarse la Instancia Ejecutiva.

Art 23.2
Se sugiere incluir las aclaraciones que se presentan en MAYÚSCULAS en la sugerencia. 

Art 23.3

"Se presentan las siguientes sugerencias de redacción:

Art 23.1
(...)
No será procedente solicitar la activación de la Instancia Ejecutiva en los siguientes casos: (...) ; (ii) Cuando la solicitud se refiera a hechos que sean objeto de análisis en en otro mecanismo de resolución de conflictos, o (...)"""

Art 23.2
Una vez radicada la solicitud de Instancia Ejecutiva por parte del contratista, la ANH, a través de un funcionario autorizado, analizará su procedencia y, de encontrarla viable de acuerdo con lo indicado en el numeral anterior, citará al contratista a una reunión previa dentro de los quince (15) días hábiles siguientes A LA SOLICITUD DE INSTANCIA EJECUTIVA POR PARTE DEL 
CONTRATISTA. En caso en el cual la solicitud no sea procedente, por cualquiera de las razones previstas en el artículo 23.1, se comunicará esta decisión de manera motivada EN ESTE MISMO PLAZO.

Art 23.3
(...)
Si dentro del plazo de los treinta (30) días calendario mencionados o su prórroga LAS PARTES NO LLEGUEN A UN ACUERDO, CUALQUIERA DE ELLAS PODRÁ ACUDIR AL ARBITRAMENTO PARA SOLUCIONAR LA CONTROVERSIA.

ACP Se elimina el artículo.

119 23 "Instancia Ejecutiva".

Comentarios al art 23.2
1. Considerando que en varios de los contratos suscritos por la ANH se encuentra la cláusula de solución de controversias con el mecanismo de ""Instancia Ejecutiva"", entendemos que la expresa atribución a que alude el artículo 23.2 del proyecto de Acuerdo, de que la ANH convoque dicha Instancia y se aplique el procedimiento allí establecido, exige previo acogimiento por 
parte del Contratista a las normas puntuales sobre ""Instancia Ejecutiva"" (artículo 23 del proyecto de Acuerdo, únicamente) y no implica, de modo alguno, que la ANH puede unilateralmente acogerse al Acuerdo a expedir, modificando autonómamente las reglas del negocio jurídico vigente. 

Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 

2. "Al establecer expresamente la posibilidad de convocar la instancia ejecutiva por parte de la ANH, se solicita aclarar que en dicho caso si se quieren aplicar las reglas de este acuerdo el contratista no se debe acoger a la integridad de este. 

Lo anterior dado que es la voluntad de la ANH y no del contratista aplicar reglas contenidas en este acuerdo y no seria justo que el contratista se viera perjudicado con modificaciones contractuales que el voluntariamente no ha querido acogerse. 

Comentarios al art 23.3

1. Aclarar a partir de cuando inicia a corre el termino del desarrollo de la instancia ya que se utiliza la expresión "aviso" pero en el articulo anterior se ultiza la expresión citación. Corresponde al mismo moneto contractual? y  de ser ello así los terminos de los 15 días hábiles del art.23.2 y los 30 calendario del 23.3 son paralelos? 

Se sugiere ajustar de acuerdo con los comentarios ACP Se elimina el artículo.

120 23 "Instancia Ejecutiva".

El proyecto de Acuerdo señala en el referenciado artículo que: "No será procedente solicitar la activación de la Instancia Ejecutiva en los siguientes casos: (…) (iii) Cuando estén siendo discutidos en un tribunal de arbitraje o proceso jurisdiccional."

 Dado que el artículo 70 de la Ley 2220 de 2022 establece que en cualquier estado del proceso las partes de común acuerdo, o el Ministerio Público, podrán solicitar la realización de una audiencia de conciliación, o el Juez podrá acudir a ella, conforme a lo previsto en el artículo 131 de la citada ley, se considera pertinente que fuese optativo activar la instancia Ejecutiva aun 
cuando el tema este siendo discutido en un tribunal de arbitramento o proceso judicial con el fin que las partes pudiesen llegar a un acuerdo y posteriormente conciliar dentro del proceso que se esté adelantando.

“23.1. Naturaleza.
La Instancia Ejecutiva es un mecanismo acordado entre las Partes para la resolución de
diferencias, desacuerdos o controversias que surjan por razón o con ocasión de la celebración,
ejecución, interpretación o terminación del contrato. Podrá ser activada a petición del contratista
o de la ANH, quienes buscarán resolver dichas controversias de manera directa en el marco de
la Autonomía de la Voluntad.

No será procedente solicitar la activación de la Instancia Ejecutiva en los siguientes casos: (i) Cuando ya se haya solicitado y agotado la Instancia Ejecutiva por los mismos hechos; (ii) Cuando la solicitud se refiera a hechos que sean objeto de análisis en un Proceso de Declaratoria de Incumplimiento, en otro mecanismo de resolución de conflictos. 

En el evento que las diferencias, desacuerdos o controversias estén siendo discutidos en un tribunal de arbitraje o proceso jurisdiccional, cualquiera de las partes podrá solicitar la instancia Ejecutiva con el único fin de que las partes puedan llegar a un Acuerdo y posteriormente Conciliar dentro del proceso que se esté adelantando.”

ECOPETROL SA Se elimina el artículo.
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24 "Procedimiento para 
declaratoria de 

incumplimiento y/o 
imposición de multas".

Actualmente, el plazo de subsanación que otorga la ANH dentro de este procedimiento, se alinea con el cronograma presentado por el contratista con las actividades pendientes, y que normalmente es mayor a seis meses. Un plazo de seis meses normalmente es insuficiente para realizar todas las actividades previas a la perforación como socializaciones, obtención de permisos 
ambientales, contratación de mano de obra, negociación de servidumbre, ejecución de obras civiles, etc.

Este artículo está empeorando las condiciones para el contratista, dentro de un procedimiento de incumplimiento, en lugar de brindar incentivos.

Sugerimos eliminar este Artículo. El plazo de subsanación debe ser consistente con el cronograma que estime el contratista. TELPICO COLOMBIA LLC

Corresponde al artículo 10  en la nueva organización del Acuerdo. Se precisa que el acogimiento a este artículo es voluntario, por cuanto en el evento en que 
se  acoja este artículo el mismo reemplazará lo previsto en el contrato para este tema, Por la naturaleza del mismo que modificaría reglas contractuales 

existentes al momento de la firma del contrato, no es posible para la ANH imponerlo sin acogimiento voluntario.                                                                                                                         
                                 

Aunado a lo aterior, en repuesta a la observación dada a conocer, se debe tener en cuenta que Realmente no existe un procedimiento estándar ya que depende 
de las minutas contractuales, entre las cuales se distinguen aquellas que no contemplan la subsanación, otras que disponen de un tiempo corto de subsanación 

(menor a los 60 días) y otros que dejan el termino abierto a la necesidad.
Luego, la limitación a 6 meses prorrogables por 6 mas (para un total de un 1 año) no resulta gravosa a los intereses de los contratistas en general, a lo cual debe 

agregarse que la herramienta de la subsanación es de carácter excepcional, puesto que lo deseable es que el contratista logre una ejecución oportuna de sus 
obligaciones o incluso que para el momento de la apertura del incumplimiento ya este haya logrado subsanar el estado del contrato.

En la mayoría de contratos, tal como se enunció, el tiempo del procedimiento se delimita como de 60 días, con lo cual, un termino superior a un año resulta 
desproporcionado, mientras que se considera que 6 meses prorrogables (en casos requeridos) ajustado a las disposiciones contractuales y la naturaleza del 

tramite de declaratoria de incumplimiento.
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24 "Procedimiento para 
declaratoria de 

incumplimiento y/o 
imposición de multas".

Cada contrato establece las condiciones aplicables a este tema. Se debe aplicar lo dispuesto en el contrato. N.A. GeoPark Colombia SAS 
Corresponde al artículo 10  en la nueva organización del Acuerdo. Se precisa que el acogimiento a este artículo es voluntario, por cuanto en el evento en que 

se  acoja este artículo el mismo reemplazará lo previsto en el contrato para este tema, Por la naturaleza del mismo que modificaría reglas contractuales 
existentes al momento de la firma del contrato, no es posible para la ANH imponerlo sin acogimiento voluntario.
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24 "Procedimiento para 
declaratoria de 

incumplimiento y/o 
imposición de multas".

"Se presentan los siguientes comentarios:
1. En línea con lo mencionado en los comentarios al artículo 23.1, se identifica que el procedimiento propuesto otorga discrecionalidad a la Agencia para resolver disputas sobre incumplimientos y otorga un plazo de subsanación, el cuál, en el orden sugerido no tendría sentido puesto que un contratista que se encuentra dispuntando un procedimiento de incumplimiento, no lo 
subsanaría antes de su resolución. Por tanto, se considera que es preciso considerar dentro del procedimiento de incumplimiento la activación de la Instancia Ejecutiva por cualquiera de las Partes, entendiendo que cada contrato establece las condiciones aplicables a dicha Instancia y por tanto, en principio se debería aplicar lo dispuesto en el contrato.

2. A pesar de que en la redacción del artículo se refiere a un ""posible"" o a un ""presunto"" incumplimiento, el desarrollo del artículo solo da la posibilidad de que el cierre del procedimiento sea por subsanación del incumplimiento o imposición de multas, pero no se establece qué se debe realizar en caso de que el contratista demuestre que no se trata de un incumplimiento. Por 
tanto, se sugiere que la regulación no parta de la premisa del incumplimiento del contratista y que se introduzca el procedimiento que se deba seguir en caso de que el contratista demuestre que no se trata de un incumplimiento.

3. Una diferencia relevante en este procedimiento es que ya no hay “CAP” en el valor máximo de las multas de obligaciones con valores indeterminados, para lo cual debería existir un CAP. Se sugiere aclarar que las multas se fijarán de acuerdo con lo establecido en cada contrato."

Se sugiere ajustar la redacción de acuerdo con los comentarios realizados ACP
Corresponde al artículo 10  en la nueva organización del Acuerdo.  1. Respecto del ejercicio concomitante de la instancia ejecutiva frente a asuntos objeto de 
declaratoria de incumplimiento revisar 118. 2. En efecto, la normativa planteada si establece que la decision final podra ser un archivo definitivo. 3. Respecto 

de las multas se aclara esto en el texto del acuerdo.
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24 "Procedimiento para 
declaratoria de 

incumplimiento y/o 
imposición de multas".

El proyecto de Acuerdo señala en el segundo inciso del artículo 24 que: "Cuando se identifique un posible incumplimiento contractual, la ANH comunicará al contratista la apertura del procedimiento de incumplimiento a través de un escrito en el cual se describirán los hechos u omisiones que sustenten el incumplimiento, los fundamentos legales y contractuales, las pruebas que 
soporten la apertura del trámite y se especificarán las posibles consecuencias que podrían afectar al contratista como resultado de la declaración de incumplimiento"

La frase inicial genera ambigüedad en las causales de incumplimiento. Para mayor claridad, sugerimos que el artículo señale expresamente que los incumplimientos que pueden generar la sanción son aquellos que puedan afectar la ejecución del Contrato. Lo anterior, dado que la palabra "posible" es amplio y crea de entrada un riesgo. Así mismo, consideramos que este precepto 
desconoce que no todo incumplimiento genera impactos significativos en la ejecución del contrato; si bien los contratistas están en obligación de cumplir con todos y cada uno de los compromisos, siempre existirán algunos escenarios de no complimiento que pueden ser menores y que, por la redacción del artículo, se equipararían a incumplimientos mayores, produciendo que 
las faltas leves se mezclen con las graves.

“Artículo 24. Procedimiento para declaratoria de incumplimiento y/o imposición de multas.
(…)
Cuando se identifique un posible incumplimiento contractual, que afecte la ejecución del Contrato,  la ANH comunicará al contratista la apertura del procedimiento de incumplimiento a través de un escrito en el cual se describirán los hechos u omisiones que sustenten el incumplimiento, los fundamentos legales y contractuales, las pruebas que soporten la apertura del trámite 
y se especificarán las posibles consecuencias que podrían afectar al contratista como resultado de la declaración de incumplimiento. Además, se incluirá el informe emitido por la Vicepresidencia o dependencia encargada de supervisar el cumplimiento de la obligación presuntamente incumplida. (...)”

ECOPETROL SA 

Corresponde al artículo 10  en la nueva organización del Acuerdo.                                                                                                En ninguna de las minutas contractuales 
se establece la diferencia referida sobre la base de incumplimientos “menores” o “mayores”. Ahora bien, la minuta propuesta establecería como estándar la 

existencia de sanciones de multa y de terminación, lo cual mejoraría la redacción actual de algunos contratos que solo establecen la terminación. En tal sentido 
la multa resulta beneficiosa en la lógica anotada por la observación.

125 25 "Terminación".

Cada contrato establece las condiciones aplicables a este tema. Se debe aplicar lo dispuesto en el contrato.

Las obligaciones y prestaciones contraídas y su exigibilidad permanecen vigentes hasta la liquidación definitiva de los contratos en los términos que señale cada minuta. Lo anterior, sin perjuicio de la prolongación de los efectos de las pólizas de obligaciones laborales y en materia de responsabilidad civil extracontractual, conforme se prevé en cada minuta. Las pólizas deben 
mantenerse solo hasta la fecha de terminación, no hasta la liquidación definitiva. Existen Contratos que se demoran muchos años para ser liquidados de manera definitiva.

En todo caso, la terminación de los contratos no liberar al contratista de la obligación de taponamiento y abandono de los pozos dentro del área o atención de las emergencias ambientales que se puedan generar.

"…de los pozos perforados, o intervenidos por el Operador en desarrollo del Contrato E&P vigente. La compañía que realizó la perforación de un pozo debe cumplir con la normatividad frente al abandono y restauración de áreas." GeoPark Colombia SAS 

Se precisa que el acogimiento a este artículo es voluntario, por cuanto en el evento en que se  acoja este artículo el mismo reemplazará lo previsto en el 
contrato para este tema.  Sin perjuicio de lo anterior se precisa que el artículo no modifica la vigencia que traen las garantías en cada contrato, lo que hace es 
posibilitar que aunque el contrato prevea la duración de la póliza de responsabilidad extracontractual con posterioridad a la terminación de los contratos  en 

los eventos de terminación por imposibilidad de ejecución del objeto del contrato y cuando no se realizaron actividades, se libere al contratista de esa 
obligación en tanto no existiría riesgo asegurable.

126 25 "Terminación".

"Se presentan los siguientes comentarios
1. El párrafo 1 establece que ""Las obligaciones y prestaciones contraídas y su exigibilidad permanecen vigentes hasta la liquidación definitiva de los contratos en los términos que señale cada minuta"". Se considera que esta frase no procede en la medida en que ingora la caducidad. 

2. Frase seguida, el párrafo 1 indica que ""Lo anterior, sin perjuicio de la prolongación de los efectos de las pólizas de obligaciones laborales y en materia de responsabilidad civil extracontractual, conforme se prevé en cada minuta."" Sin embargo, las pólizas deben mantenerse solo hasta la fecha de terminación, no hasta la liquidación definitiva, teniendo en cuenta que existen 
Contratos que se demoran muchos años para ser liquidados de manera definitiva, por lo que se sugiere eliminar esta frase."

3. El Parágrafo 2 menciona que "En todo caso, la terminación de los contratos no liberar al contratista de la obligación de taponamiento y abandono de los pozos dentro del área o atención de las emergencias ambientales que se puedan generar."

"Se sugiere la siguiente redacción:
1. Párrafo 1
Las obligaciones y prestaciones contraídas y su exigibilidad permanecen vigentes hasta la liquidación definitiva de los contratos en los términos que señale cada minuta Y TENIENDO EN CUENTA LA CADUCIDAD DE LAS MISMAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS. "

2. Parágrafo 2
En todo caso, la terminación de los contratos no libera al contratista de la obligación de taponamiento y abandono…de los pozos perforados, o intervenidos por el Operador en desarrollo del Contrato E&P vigente. La compañía que realizó la perforación de un pozo debe cumplir con la normatividad frente al abandono y restauración de áreas. Si el contrato se cede y se 

 encuentran pozos en operación, dichas responsabilidades estarán a cargo del operador que asuma el contrato 

ACP

 Corresponde al artículo 11 en la nueva organización del Acuerdo. 1) la redacción hace referencia a lo pactado en cada contrato, aunque es de acogimiento, 
no está modificando la vigencia de las obligaciones y mucho menos la eventual caducidda de las mismas, en todo caso si se acoge este artículo sería 

recomendable acoger también el artículo 12, pero es totalmente voluntario por parte del contratista.    2) Ver respuesta a la observación 125 3) Sí, ese es el 
entendimiento; la obligatoriedad de taponamiento y abandono se deberá examinar al momento de la terminación del contrato analizando lo pactado en las 

cesiones que se hayan surtido en el devenir contractual

127 26 "Liquidación 
contractual".

Es importante tener claridad sobre cuál es la regulación a que hace referencia el artículo 26 sobre los requisitos de las actas o documentos que se suscriban para el cierre de los contratos, o cuándo será expedida de tal forma que se pueda dar cabal cumplimiento por parte de los Contratistas. NA ECOPETROL SA El artículo indica: El Presidente de la ANH regulará los requisitos que contendrán las actas o documentos que se suscriban para el cierre de los contratos; esto 
se hará mediante circular que se publicará en la página web de la Entidad.

128

27 "Informe final del 
contrato en eventos en 

que no se logre la 
liquidación".

Establece que la ANH deberá emitir un informe final del contrato para aquellos en los que no se logre la liquidación bilateral y hayan terminado antes del 2022. Sin embargo, lo cierto es que todas las obligaciones pendientes de cumplimiento en esos contratos ya habrían caducado, por lo que sería importante adicionar el artículo indicando que de ninguna manera el informe final 
se considerará como una liquidación unilateral del contrato.

"La ANH deberá intentar la liquidación bilateral o de mutuo acuerdo de todos los contratos terminados con anterioridad al año 2022. En el evento en que la empresa contratista no exista al tiempo de la entrada en vigencia del presente Acuerdo o no sea posible lograr dicha liquidación 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la radicación de la propuesta de liquidación de mutuo acuerdo en la dirección electrónica y física del contratista registrada en el RUES, la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos deberá emitir un informe que dé cuenta del estado 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales. EN NINGÚN CASO EL INFORME FINAL SE CONSIDERARÁ COMO UNA LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO."

ACP
Este artículo no requiere acogimiento por tratarse de una regla interna de la Entidad para efectos administrativos. Se acepta la observación en el sentido de 

incluir en el artículo lo siguiente: "En ningún caso el informe final se considerará como una liquidación unilateral del contrato, ni generará derechos u 
obligaciones adicionales para las partes, teniendo únicamente efectos administrativos y de archivo."

129 28 "Aplicación a 
contratos vigentes".

No está claro qué medidas a favor del contratista o incentivos se ofrecen en los artículos 2 y 3. sin sugerencias TELPICO COLOMBIA LLC Ver respuesta a la observación 5 para el artículo 2 y a la observación 10 para el artículo 3

130 28 "Aplicación a 
contratos vigentes".

No es claro si para acogerse por ejemplo al "Acuerdo de Acreditaciones  - Acuerdo 10 de 2021" o al "Acuerdo de extensión de plazos - Acuerdo 06 de 2023" que en este borrador  de acuerdo tienen nuevas disposiciones,  se tenga que hacer un acogimiento total a este nuevo acuerdo que recoge otros temas como "Instancia Ejecutiva", "Multas", "Declaratoria de Incumplimiento", 
entre otros, que ya están regulados en cada Contrato E&P, E&P, otro que corresponda y que el Contratista no quisiera modificar sino mantener lo que está en el contrato original. Por favor aclarar. 

N.A. GeoPark Colombia SAS 

Se precisa que el acogimiento a cada artículo que modificaría reglas contractuales  es voluntario, por cuanto en el evento en que se  acoja, el mismo 
reemplazará lo previsto en el contrato para este tema. En igual sentido es correcto el entendimiento frente a que las modificaciones a acuerdos vigentes que 

establecen alivios no es necesaria pues estos se entienden modificados a futuro, sin perjuicio del régimen de transición y así deberán ser aplicados por quienes 
quieran acudir a ellos en el futuro, como tampoco al del informe de terminación por ser una regla interna de la ANH. Se precisa esto en el nuevo artículo 2 del 

proyecto, para mayor claridad.

131 28 "Aplicación a 
contratos vigentes".

Se solicita acalarar el regimen de acogimiento del acuerdo el cual no se identifica claramente como parcial o total. Igualmente, se insiste que  por unidad de materia se deben discriminar los temas en distintos Acuerdos. aclarar Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 1 y 130

132 28 "Aplicación a 
contratos vigentes".

Teniendo en cuenta que de la lectura del artículo no queda totalmente claro si el acogimiento del acuerdo puede ser parcial o total, pues el segundo párrafo puede considerarse también como una excepción, se sugiere dejar expresamente consignada la posibilidad de acogimiento parcial de la medida.

"Se sugiere la siguiente redacción:
Los contratistas de negocios jurídicos vigentes para la fecha de publicación del presente Acuerdo podrán acogerse a las disposiciones del mismo mediante comunicación que así lo solicite, en cuyo caso aceptarán realizar el ajuste de la tasa de intereses en dólares en los términos del 
Acuerdo 3 de 2023. 

EL ACOGIMIENTO DE ESTE ARTÍCULO PODRÁ SER PARCIAL, ES DECIR QUE SE PUEDE ACOGER UNO O MÁS ARTICULOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS artículos 2,3,4 y/o 5 del Capítulo 1 del Título Primero, QUE  deberáN acoger también el artículo 20 del presente Acuerdo. "

ACP

En efecto, el acogimiento puede ser parcial (por artículo) o total (todo el acuerdo), cuando estos artículos modifiquen reglas contractuales, las modificaciones a 
acuerdos vigentes que establecen alivios no es necesaria pues estos se entienden modificados a futuro, sin perjuicio del régimen de transición y así deberán ser 
aplicados por quienes quieran acudir a ellos en el futuro, como tampoco al del informe de terminación por ser una regla interna de la ANH.  Se precisa esto en 

el nuevo artículo 2 del proyecto, para mayor claridad.

133 28 "Aplicación a 
contratos vigentes".

 Se solicita acalarar el regimen de acogimiento del acuerdo el cual no se idenƟfica claramente como parcial o total. Igualmente, se insiste que  por unidad de materia se deben discriminar los temas en disƟntos Acuerdos. Se sugiere aclarar de acuerdo con el comentario ACP Ver respuesta a la observación 1 y 130

134 29 "Transición". No es justo que las medidas de este Acuerdo se apliquen a solicitudes de acreditación iniciadas antes de su vigencia, máxime cuando otorgar sólo 6 meses para la perforación del pozo acreditado es una medida que no incentiva sino que empeora las condiciones del contratista y hace inviable la acreditación. Sugerimos eliminar el segundo párrafo de este artículo. TELPICO COLOMBIA LLC Toda vez que la modificación al Acuerdo 10 se tratará en un acuerdo independiente, se elimina este aparte.

135 29 "Transición". No es claro si para acogerse por ejemplo al "Acuerdo de Acreditaciones  - Acuerdo 10 de 2021" o al "Acuerdo de extensión de plazos - Acuerdo 06 de 2023" que en este borrador  de acuerdo tienen nuevas disposiciones,  se tenga que hacer un acogimiento total a este nuevo acuerdo que recoge otros temas como "Instancia Ejecutiva", "Multas", "Declaratoria de Incumplimiento", 
entre otros, que ya están regulados en cada Contrato E&P, E&P, otro que corresponda y que el Contratista no quisiera modificar sino mantener lo que está en el contrato original. Por favor aclarar. 

N.A. GeoPark Colombia SAS Ver respuesta a la observación 132

136 29 "Transición".
En relación con el segundo párrafo, notamos que se aplicaría de forma retroactiva la regulación afectando así la confianza legítima del contratista, quien planeó su operación dentro del marco de una normatividad. Además, en línea con lo indicado en las observaciones del artículo 8, puede que el plazo de 6 meses no sera suficiente si se toman en cuenta factores sociales, 
ambientales o de seguridad. 
En esa medida, sugerimos eliminar el párrafo.

Artículo 29. Transición.
Los trámites iniciados en vigencia de los Acuerdos derogados o modificados por el presente Acuerdo continuarán rigiéndose por aquellos, salvo en los eventos en los que el contratista voluntariamente exprese que quiere regirse por las disposiciones del presente Acuerdo. GRAN TIERRA ENERGY Toda vez que la modificación al Acuerdo 10 se tratará en un acuerdo independiente, se elimina este aparte.

137 29 "Transición". Se solicita acalarar el regimen de acogimiento del acuerdo el cual no se identifica claramente como parcial o total. Igualmente, se insiste que  por unidad de materia se deben discriminar los temas en distintos Acuerdos. aclarar Parex Resources (Colombia) AG Ver respuesta a la observación 1 y 130

138 29 "Transición".

"En relación con el segundo párrafo, notamos que se aplicaría de forma retroactiva la regulación afectando así la confianza legítima del contratista, quien planeó su operación dentro del marco de una normatividad. Además, en línea con lo indicado en las observaciones del artículo 8, puede que el plazo de 6 meses no sera suficiente si se toman en cuenta factores sociales, 
ambientales o de seguridad. 
En esa medida, sugerimos eliminar el párrafo y todo lo relacionado con el acuerdo 10 de 2021 reglamentarlo aparte."

"Artículo 29. Transición.
Los trámites iniciados en vigencia de los Acuerdos derogados o modificados por el presente Acuerdo continuarán rigiéndose por aquellos, salvo en los eventos en los que el contratista voluntariamente exprese que quiere regirse por las disposiciones del presente Acuerdo.
"

ACP Toda vez que la modificación al Acuerdo 10 se tratará en un acuerdo independiente, se elimina este aparte.

139 29 "Transición".  Se solicita acalarar el regimen de acogimiento del acuerdo el cual no se idenƟfica claramente como parcial o total. Igualmente, se insiste que  por unidad de materia se deben discriminar los temas en disƟntos Acuerdos. Se sugiere aclarar de acuerdo con el comentario ACP Ver respuesta a la observación 1 y 130

140 30 "Vigencia y 
derogatorias".

Teniendo en cuenta la recomendación inicial de recoger cada tema en un acuerdo diferente para efectos de claridad y orden (Ej. Acreditación, Extensiones de plazos, Otros) es importante que en cada uno de esos acuerdos quede claro qué normas quedan derogadas y cuáles las reemplazan. n.a. GeoPark Colombia SAS Se acogió la recomendación de abordar las modificaciones al Acuerdo 10 en un nuevo acuerdo, frente a las noirmas derogadas las mismas están definidas en el 
artículo 29 del proyecto de acuerdo.

141 30 "Vigencia y 
derogatorias".

Dada la actividad reguladora constante de la ANH respecto de los acuerdos, se solicita emitir documentos contentivos con los acuerdos y sus modificaciones de forma unificada (compilados), como anexo integral de la última norma modificatoria de aquellos. solicitud Parex Resources (Colombia) AG Las disposiciones que modifican acuerdos vigentes hacen parte del cuerpo normativo que se está emitiendo y se entienden incorporadas a él.



142
30 "Vigencia y 
derogatorias".

"1. Teniendo en cuenta que este acuerdo implicaría un acogimiento voluntario, con el fin de no crear confusiones se sugiere ser muy claro en las derogatorias que apliquen, en particular, en lo relacionado con los Acuerdos 10 de 2021 y  06 de 2023, debido a que estos realizan modificaciones de artículos y podría pensarse que quedan vigentes el actual si el contratista no se acoge 
a este acuerdo.

2. En línea con el comentario anterior, con el propósito de no generar confusión y ser muy claro en el acogimiento del acuerdo, se recomienda no realizar derogaciones parciales y en tal sentido eliminar esta parte del artículo: ""(deroga)  el literal c del artículo 14, el inciso segundo del artículo 15 y las referencias que se hacen a áreas en evaluación en los artículos 1 y 12 del 
Acuerdo 6 de 2023"". En lugar de estas derogatorias parciales se sugiere realizar la modificación de los respectivos artículos.

3. Dado que el acuerdo se acoge de manera voluntaria, las derogatorias también se acogen voluntariamente? Por ejemplo, la derogatoria que se hace acá del Título II del Acuerdo 6 de 2023 se entendería que aplica en todo momento y no solo para quienes se acojan a este acuerdo?"

Se sugiere ajustar la redacción de acuerdo con los comentarios realizados
ACP Ver respuesta a la observación 130.

143 Observaciones 
adicionales

En general, no vemos que el objetivo de adoptar medidas para promover el cumplimiento de contratos y convenios, se cumpla con este Acuerdo. En muchos casos se están empeorando las condiciones para el Contratista y dando plazos irreales que hace inviables trámites y procedimientos que han funcionado bien hasta el momento, como la acreditación de actividades y el 
otorgamiento de plazos de subsanación.

TELPICO COLOMBIA LLC Las objeciones concretas fueron resueltas en cada punto.

144 Observaciones 
adicionales

A las consideraciones y Memoria Justificativa. De acuerdo con los considerandos y memoria justificativa del proyecto , su propósito es, entre otros, promover el aumento de recursos y reservas de hidrocarburos dentro del marco de una transisión energética justa; sin embargo, las medidas que incluye para limitar la figura de "acreditación" y excluir ciertos tipos de Contratos y 
Convenios de las áreas de perforación de los pozos cumplidores, reduce significativamente la posibilidad de acrecer los recursos y reservas de hidrocarburos de la Nación en el corto y mediano plazo, en contradicción con el objeto de la norma. 

En estos términos el proyecto desincentiva la perforación de pozos exploratorios en áreas con prospectos identificados con antelación o mayor madurez respecto de otros Bloques, y/o con condiciones sociales y ambientales que viabilizan su peforación en el corto plazo, postergando la exploración del territorio colombiano hasta la identificación de eventuales prospectos, que 
puede tomar varios años, y la verificación de las condiciones requeridas para el efecto en cada uno de los Contratos o Convenios suscritos por la ANH. Por el contrario, podría motivar a varios titulares o Contratistas a renunciar a los negocios jurídicos para viabilizar la aplicación de la medida de acreditación. 

En virtud de lo anterior, se solicita amablemente a la ANH reconsiderar tales disposiciones del proyecto, evaluando su impacto económico y en materia de recursos y reservas y el interés nacional, en aplicación de la herramienta de Análisis de Impacto Normativo, y por tanto, no introducir las mencionadas limitaciones al Acuerdo 10/21, que amplió el ámbito geógrafico para la 
acreditación de obligaciones exploratorias, "... con el propósito de promover la reactivación económica, ..., así como de propender por la incorporación de nuevas reservas, ... mediante la perforación de pozos exploratorios del tipo A3 o A2 en cualquier área del territorio colombiano ..."

En consonancia con los propósitos del Acuerdo sometido a comentarios, de aumentar recursos y reservas de hidrocarburos y viabilizar la normalización y cumplimiento de los contratos y convenios, se sugiere que, de modificarse el Acuerdo 10 de 2021, se adicione el art. 3 de éste, precisando que el Acuerdo de acreditaciones también aplicará (además de a los vigentes, en 
ejecución), a los Contratos o Convenios renunciados, con Periodo de Exploración o Programa Exploratorio Posterior terminado o  Contratos o Convenios suspendidos.  observaciones, sugerencias y comentarios respecto del proyecto de Acuerdo.

Parex Resources (Colombia) AG Se acogió la recomendación de abordar las modificaciones al Acuerdo 10 en un nuevo acuerdo

145 Observaciones 
adicionales

"Desde la industria se reconoce la intención de la ANH por definir aspectos que se encuentran pendientes en diferentes contratos. Resaltamos el hecho de retomar al principio de Autonomía de la Voluntad de las Partes, la medida de prórroga anticipada del período de producción y abrir la posibilidad de nuevos mecanismos de cobertura.

Con el mejor ánimo constructivo presentamos observaciones con el fin de optimizar las medidas propuestas o dar mayor claridad respecto de las mismas.

Adicionalmente, dado que el proyecto de acuerdo contempla varias temáticas y hace referencia a distintos acuerdos, se propone que se expida un nuevo acuerdo que regule completamente el tema de acreditación de inversiones, a través del cual se armonicen toda la regulación de la medida".

ACP Agradecemos los comentarios, frente al punto 2, se acogió la recomendación de abordar las modificaciones al Acuerdo 10 en un nuevo acuerdo

146
Observaciones 

adicionales

"De acuerdo con los considerandos y memoria justificativa del proyecto , su propósito es, entre otros, promover el aumento de recursos y reservas de hidrocarburos dentro del marco de una transisión energética justa; sin embargo, las medidas que incluye para limitar la figura de ""acreditación"" y excluir ciertos tipos de Contratos y Convenios de las áreas de perforación de los 
pozos cumplidores, reduce significativamente la posibilidad de acrecer los recursos y reservas de hidrocarburos de la Nación en el corto y mediano plazo, en contradicción con el objeto de la norma. 

En estos términos el proyecto desincentiva la perforación de pozos exploratorios en áreas con prospectos identificados con antelación o mayor madurez respecto de otros Bloques, y/o con condiciones sociales y ambientales que viabilizan su peforación en el corto plazo, postergando la exploración del territorio colombiano hasta la identificación de eventuales prospectos, que 
puede tomar varios años, y la verificación de las condiciones requeridas para el efecto en cada uno de los Contratos o Convenios suscritos por la ANH. Por el contrario, podría motivar a varios titulares o Contratistas a renunciar a los negocios jurídicos para viabilizar la aplicación de la medida de acreditación. 

En virtud de lo anterior, se solicita amablemente a la ANH reconsiderar tales disposiciones del proyecto, evaluando su impacto económico y en materia de recursos y reservas y el interés nacional, en aplicación de la herramienta de Análisis de Impacto Normativo, y por tanto, no introducir las mencionadas limitaciones al Acuerdo 10/21, que amplió el ámbito geógrafico para la 
acreditación de obligaciones exploratorias, ""... con el propósito de promover la reactivación económica, ..., así como de propender por la incorporación de nuevas reservas, ... mediante la perforación de pozos exploratorios del tipo A3 o A2 en cualquier área del territorio colombiano ..."""

En consonancia con los propósitos del Acuerdo sometido a comentarios, de aumentar recursos y reservas de hidrocarburos y viabilizar la normalización y cumplimiento de los contratos y convenios, se sugiere que, de modificarse el Acuerdo 10 de 2021, se adicione el art. 3 de éste, precisando que el Acuerdo de acreditaciones también aplicará (además de a los vigentes, en 
 ejecución), a los Contratos o Convenios renunciados, con Periodo de Exploración o Programa Exploratorio Posterior terminado o  Contratos o Convenios suspendidos. 

ACP Ver respuesta a la observación 144


